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TITULO I. INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES.

CAPITULO 1. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

1.1. DEFINICIÓN. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP), constituye el conjunto de 
instrucciones, normas y especificaciones que, juntamente con las establecidas en el PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES 
(en adelante PG-3) de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por 
O.M. de 6 de Febrero de 1976, con sus posteriores modificaciones, y lo señalado en los planos del 
Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

Es legal, a todos los efectos, por Orden Ministerial de 2 de Agosto de 1976 la publicación de dicho 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, editada por el Servicio de Publicaciones del MOPU. 

El conjunto de ambos Pliegos contiene, además, la descripción general de las obras, las 
condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y 
abono de las unidades de obra, y son la norma y guía que han de seguir el Contratista y el 
Ingeniero Director. Será de aplicación a la construcción, control, dirección e inspección de las 
obras correspondientes al presente proyecto. 

1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las instrucciones del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se refieren a las 
Obras que se definen en el Proyecto con el nombre de: “AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA 
CARRETERA DP 1802. VEIGA DE CABANA A AS PONTES DE G ARCÍA RODRÍGUEZ. PK 
0+000 A PK 6+000” . 

CAPITULO 2. DISPOSICIONES TÉCNICAS. 

2.1. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto, 
durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente 
indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

2.2. DISPOSICIONES LEGALES. 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 
aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre. 

Ley de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional. 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Reglamento Nacional del Trabajo para la Industria de la Construcción y Obras Públicas (Orden 
Ministerial de 1 de abril de 1964). 

Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Ley de Contratos de Trabajo y disposiciones vigentes que regulen las relaciones patrono-obrero, 
así como cualquier otra disposición de carácter oficial. 

Real Decreto 1109/07, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/06, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.  

Ley 32/06, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

2.3. DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES. 

El presente Pliego y el PG-3 se completan y complementan con los siguientes documentos: 

Generales. 

Ley 4/1994 de 14 de Septiembre, de Estradas de Galicia publicada en el B.O.E 20/12/1994. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (P.G. 3-75), 
O.M. de 6 de febrero de 1976, con sus posteriores modificaciones. 

Trazado. 

Instrucción de carreteras. Norma 3.1-IC, “Trazado de carreteras ”(Diciembre 1999), modificada por 
Orden Ministerial de 13 de septiembre de 2001. 
Recomendaciones para el proyecto de intersecciones (1967).

·  Recomendaciones sobre glorietas, publicadas en mayo de 1989. 
Orden Ministerial del 16 de diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las carreteras 
del estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicios, modificada por 
Orden Ministerial de 13 de septiembre de 2001. 
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Drenaje. 

Instrucción de carreteras. Norma 4.2-IC, “Colección de pequeñas obras de paso” (Junio 1986). 

Instrucción 5.1.-IC sobre drenaje, aprobada por Orden Ministerial de 21 de junio de 1965 (BOE del 
17 de septiembre), vigente en la parte no modificada por la Instrucción 5.2.-IC sobre drenaje 
superficial, aprobada por Orden Ministerial de 14 de mayo de 1.990 (BOE del 23). 

Instrucción 5.2.-IC sobre drenaje superficial, aprobada por Orden Ministerial de 14 de mayo de 
1990 (BOE del 23). 

Nota informativa sobre pequeñas obras de drenaje transversal. (26-10-90). 

Las precipitaciones máximas en 24 horas y sus periodos de retorno en España (Ministerio de 
Medio Ambiente 1998/99). 

Mapa para el cálculo de máximas precipitaciones diarias en la España peninsular.  

Pliego General de Condiciones Facultativas de Tuberías para Saneamiento. Orden del MOPU del 
15 de Septiembre de 1986. 

Estructuras. 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

NCSR-02, “Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación”, aprobada por 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, y NCSP-07, “Norma de Construcción 
Sismorresistente: Puentes”, aprobada por Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo. 
IAP, “Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera” 
aprobada el 12 de Febrero de 1998. 
Normas básicas de la Edificación (NTE). 

Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-03). 
Firmes. 

Instrucción de carreteras. Norma 6.1-IC “Secciones de firme” (Orden Ministerial del 13 de 
Diciembre de 2003). 

Instrucción 6.3-IC “Refuerzo de firmes” aprobada por la Orden Ministerial FOM/3459/03, de 28 de 
noviembre de 2003. 

Señalización. 

Instrucción de carreteras. Norma 8.1-IC, “Señalización Vertical”, aprobada por la Orden Ministerial 
de 28 de diciembre de 1999  

Instrucción de carreteras. Norma 8.2-IC, “Marcas Viales” (Orden Ministerial del 16 de Julio de 
1987). 

Instrucción de carreteras. Norma 8.3-IC, “Señalización de Obras” (Orden Ministerial del 31 de 
Agosto de 1987). Esta O.M. ha sido modificada parcialmente por el Real Decreto 208/1989 del 3 
de Febrero, por el que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 171.b.a 
del Código de la Circulación. 

Señalización de Obras (Orden Circular 304/89 del 21 de Julio). 

Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos (Orden Circular 321/95), incluyendo 
las modificaciones incluidas en la Orden Circular 6/01. 

Orden Circular 6/2001 para la modificación de la Orden Circular 321/95 T. y P. en lo referente a 
barreras de seguridad metálicas para su empleo en carreteras de calzada única. 
Orden Circular 309/90 C y E sobre Hitos de arista 

Pliegos de prescripciones técnicas. 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de carreteras y caminos 
vecinales. 

Orden de 2 de julio de 1976 por la que se confiere efecto legal a la publicación del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3), editado por el 
servicio de publicaciones del ministerio. 

ORDEN CIRCULAR 292/86 T. Asunto: Marcas viales (Mayo 1986). 

Se fijan unos requisitos adicionales para los siguientes artículos: 

278) Pinturas a emplear en marcas viales. 

700) Marcas viales.  

Derogada en la O.C. 325/97 T. 

ORDEN CIRCULAR 295/87 T: RECOMENDACIONES SOBRE ELEMENTOS METÁLICOS PARA 
HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO (6/8/87). 

Se revisan los siguientes artículos:  

240) Barras lisas para hormigón armado. 

241) Barras corrugadas para hormigón armado. 

242) Mallas electrosoldadas. 

243) Alambres para hormigón pretensado. 

244) Torzales para hormigón pretensado. 

245) Cordones para hormigón pretensado. 

246) Cables para hormigón pretensado. 

247) Barras para hormigón pretensado. 

248) Accesorios para hormigón pretensado. 

ORDEN DE 21 DE ENERO DE 1988 SOBRE MODIFICACIÓN DE DETERMINADOS ARTÍCULOS 
DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 
CARRETERAS Y PUENTES. 

Revisa los siguientes artículos:  

210) Alquitranes (antes “Alquitranes para carreteras”). 

211) Betunes asfálticos. 

212) Betunes asfálticos fluidificados. 

213) Emulsiones bituminosas (antes “Emulsiones asfálticas”). 

240) Barras lisas para hormigón armado. 

241) Barras corrugadas para hormigón armado. 
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242) Mallas electrosoldadas. 

243) Alambres para hormigón pretensado. 

244) Torzales para hormigón pretensado. 

245) Cordones para hormigón pretensado. 

246) Cables para hormigón pretensado. 

247) Barras para hormigón pretensado. 

248) Accesorios para hormigón pretensado. 

Y creaba el artículo nuevo:  

214) Betunes fluxados. 

ORDEN DE 8 DE MAYO DE 1989 SOBRE MODIFICACIÓN DE DETERMINADOS ARTÍCULOS 
DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 
CARRETERAS Y PUENTES. 

Se modificaban parcialmente, con inclusión de nuevos párrafos, los artículos:  

210) Alquitranes. 

211) Betunes asfálticos. 

212) Betunes asfálticos fluidificados. 

213) Emulsiones bituminosas. 

214) Betunes fluxados. 

ORDEN CIRCULAR 325/97 T SOBRE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS 
CARRETERAS EN LO REFERENTE A SUS MATERIALES CONSTITUYENTES (30/12/97).  

Se suprimen los artículos:  

278) Pinturas a emplear en marcas viales reflexivas. 

289) Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 

700) Marcas viales. 

Que se integran en el nuevo articulo:  

700) Marcas viales. 

Se revisa el articulo:  

701) Señales de circulación. 

Que pasa a denominarse: 

701) Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes. 

Se incluyen los nuevos artículos:  

702) Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal. 

703) Elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

704) Barreras de seguridad. 

ORDEN DE 27 DE DICIEMBRE DE 1999 POR LA QUE SE ACTUALIZAN DETERMINADOS 
ARTICULOS DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 
CARRETERAS Y PUENTES EN LO RELATIVO A CONGLOMERANTES HIDRAULICOS Y 
LIGANTES HIDROCARBONADOS (BOE 22/1/2000). 

Se modifican los siguientes artículos:  

202) Cementos. 

211) Betunes asfálticos.  

213) Emulsiones bituminosas. 

214) Betunes fluxados. 

Se derogan los siguientes artículos:  

200) Cal aérea. 

201) Cal hidráulica. 

210) Alquitranes. 

Se incorporan los siguientes artículos:  

200) Cales para estabilización de suelos.  

212) Betunes fluidificados para riegos de imprimación (aunque no se especifica en la orden 
ministerial entendemos que este artículo deroga el hasta el momento vigente artículo 212) 
“Betunes asfáltico fluidificados”).  

215) Betunes asfálticos modificados con polímeros.  

216) Emulsiones bituminosas modificadas con polímeros.  

ORDEN DE 28 DE DICIEMBRE DE 1999 POR LA QUE SE ACTUALIZA EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES EN 
LO RELATIVO A SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS (BOE 28/1/2000). 

Se derogan los artículos:  

278) Pinturas a emplear en marcas viales reflexivas. 

279) Pinturas para imprimación anticorrosiva de superficies de materiales férreos a emplear en 
señales de circulación.  

289) Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 

Se modifica el articulo:  

700) Marcas viales. 

Se incorporan los nuevos artículos:  

701) Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes. 

702) Captafaros retrorreflectantes. 

703) Elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

704) Barreras de seguridad. 
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ORDEN CIRCULAR 326/00 SOBRE GEOTECNIA VIAL EN LO REFERENTE A MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EXPLANACIONES Y DRENAJES. 

Afecta a los siguientes artículos:  

Artículo 290) Geotextiles. 

Artículo 300) Desbroce del terreno.  

Artículo 301) Demoliciones. 

Artículo 302) Escarificación y compactación. 

Artículo 303) Escarificación y compactación del firme existente. 

Artículo 304) Prueba con supercompactador. 

Artículo 320) Excavación de la explanación y préstamos.

Artículo 321) Excavación en zanjas y pozos. 

Artículo 322) Excavación especial de taludes en roca. 

Artículo 330) Terraplenes. 

Artículo 331) Pedraplenes. 

Artículo 332) Rellenos localizados. 

Artículo 333) Rellenos todo uno. 

Artículo 340) Terminación y refino de la explanada. 

Artículo 341) Refino de taludes. 

Artículo 400) Cunetas de hormigón ejecutadas en obra.

Artículo 401) Cunetas prefabricadas. 

Artículo 410) Arquetas y pozos de registro. 

Artículo 411) Imbornales y sumideros. 

Artículo 412) Tubos de acero corrugado y galvanizado. 

Artículo 420) Zanjas drenantes. 

Artículo 421) Rellenos localizados de material filtrante. 

Artículo 422) Geotextiles como elemento de filtro y drenaje. 

Artículo 658) Escollera de piedras sueltas. 

Artículo 659) Fábrica de gaviones. 

Artículo 670) Cimentaciones por pilotes hincados a percusión. 

Artículo 671) Cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldea-dos in   situ. 

Artículo 672) Pantallas continuas de hormigón armado moldeadas in situ. 

Artículo 673) Tablestacados metálicos. 

Artículo 674) Cimentaciones por cajones indios de hormigón armado. 

Artículo 675) Anclajes. 

Artículo 676) Inyecciones. 

Artículo 677) Jet grouting, 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua (Orden 
Ministerial del 28 de Julio de 1974). 

Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-93) (Real Decreto 823/93, del 28 de Mayo). 

Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Métodos de Ensayo del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento. 

Normas UNE, del Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la Ejecución de Capas de Rodadura Drenante 
del M.O.P.U. 

Seguridad y salud. 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LEY 31/1995 de 8-11-95). (B.O.E. 10-11-95), 
modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales. (B.O.E.  13-12-03). 
Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la industria de la construcción. Orden del 
Ministerio de Trabajo del 20 de Mayo de 1952. 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Orden del Ministerio de Trabajo del 9 
de Marzo de 1971. 

Real Decreto 555/1987, del 21 de Febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión 
de un Estudio de Seguridad e Higiene en los proyectos de edificación y obras públicas. 

Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero. 

Real Decreto 485/1997, del 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997, del 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997, del 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 

Real Decreto 1627/1997, del 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción.  

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, de 
8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.    
Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo, relativo a las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  
Homologación de Medios de Protección personal de los trabajadores (O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-
74). 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  
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Gestión de residuos 

Decreto 59/2009, do 26 de febrero,  por la que se regula la lo que se regula la trazabilidad de los 
residuos  
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición 
Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia  
Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos  
Orden do 15 de junio de 2006, por la que se desarrolla el Decreto 174/2005, do 9 de junio, por el 
que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General de 
productores de Residuos de Galicia.  
Decreto 174/2005, de 9 de xuño,  por el que se regula el régimen jurídico de la producción y 
gestión de residuos y el Registro General de productores de Residuos de Galicia.   
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo,  sobre incineración de residuos  
Ley 16/2002, de 1 de junio, de prevención y control integrados de la contaminación  
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos  
RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos 

Revisión de precios. 

Orden Circular 316/91 P y P, sobre Instrucciones para la propuesta y fijación de fórmulas 
polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de 
Carreteras. 

CAPITULO 3. DISPOSICIONES GENERALES. 

3.1. REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Ingeniero Director de las Obras será designado por la Administración. Será responsable, por sí 
mismo o por aquellos que actúen en su representación, de la inspección, comprobación y 
vigilancia de la ejecución del Contrato y asumirá la representación de la Administración frente al 
Contratista. 

Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de Obra y las que le asigne la 
legislación vigente podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las 
prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones delegadas se 
emitan explícitamente en órdenes que consten en el correspondiente “Libro de Órdenes” de la 
obra. 

La inclusión en el presente Pliego de las expresiones “Director de Obra” y “Dirección de Obra” son 
ambivalentes en la práctica. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras, que 
fundamentalmente afecten a sus relaciones con el Contratista, son las indicadas en el apartado 
101.3 del PG-3/75: Organización, representación y personal del Contratista. 

Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente el órgano 
de Dirección de Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio del mismo, las instrucciones que 
estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento para el 
Contratista. 

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director, al técnico correspondiente, o sus subalternos o 
delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas 
de materiales, así como para la inspección de la mano de obra en todos los trabajos, con objeto 
de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente documento, 
permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso a los talleres y fábricas donde se 
produzcan los materiales o se realicen los trabajos para las obras. 

3.2. ORGANIZACIÓN, REPRESENTACIÓN Y PERSONAL DEL CO NTRATISTA. 

El Contratista incluirá con su oferta un Organigrama designando para las distintas funciones el 
personal que compromete en la realización de los trabajos, incluyendo como mínimo las funciones 
que más adelante se indican, con independencia de que en función del tamaño de la obra puedan 
sean asumidas varias de ellas por una misma persona. Cualquier modificación posterior al inicio 
de las obras en la organización del personal y los trabajos solamente podrá realizarse previa 
aprobación de la Dirección de Obra o por orden de ésta.

Tras la adjudicación definitiva de las obras, el Contratista está obligado a adscribir con carácter 
exclusivo un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y un Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
sin perjuicio de que cualquier otro tipo de técnicos tengan las misiones que le corresponden, 
quedando aquél como representante de la contrata ante la Dirección de las Obras. Este Delegado 
de Obra o representante del Contratista asumirá la dirección de los trabajos que se ejecuten y 
actuará como representante del Contratista ante la Administración durante la ejecución de las 
obras a todos los efectos que se requieran. 

Según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado y Pliegos de Licitación, ostentará la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, deberá residir en un lugar próximo a la localización de la obra y no podrá ausentarse sin 
comunicárselo al Ingeniero Director de las Obras, ni ser sustituido sin previo conocimiento y 
aceptación por parte de aquélla. 

El Contratista también comunicará los nombres, condiciones y organigramas adicionales de las 
personas que, dependiendo del citado representante, hayan de tener mando y responsabilidad en 
sectores de la obra, y será de aplicación todo lo indicado anteriormente en cuanto a experiencia 
profesional, sustituciones de personas y residencia. 
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La representación del Contratista y la Dirección de Obra acordarán los detalles de sus relaciones 
estableciéndose modelos y procedimientos para comunicación escrita entre ambos y transmisión 
de órdenes, así como la periodicidad y nivel de reuniones para control de la marcha de las obras. 
Las reuniones se celebrarán cada quince (15) días salvo orden escrita de la Dirección de Obra. 

El Contratista deberá contar con una asesoría cualificada o persona con titulación adecuada, 
directamente responsable en temas medioambientales. Deberá también comunicar el nombre del 
Jefe de Seguridad y Salud, responsable de éste área. 

La Dirección de Obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna 
de los términos y plazos contratados, cuando no se realicen bajo la dirección del personal 
facultativo designado para los mismos y en tanto no se cumpla este requisito. 

Además, podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, cuando la 
marcha de los trabajos respecto al Plan de Trabajos así lo requiera a juicio de la Dirección de 
Obra. Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las 
órdenes recibidas o de negativa a suscribir los documentos que reflejen el desarrollo de las obras, 
como partes de situación, datos de medición de elementos, resultados de ensayos, órdenes de la 
Dirección y análogos definidos por las disposiciones del contrato o convenientes para un mejor 
desarrollo del mismo. 

3.3. PERSONAL EN OBRAS. 

En cada grupo o equipo de trabajo, el Contratista deberá asegurar la presencia constante de un 
encargado o capataz responsable de la aplicación de las presentes normas. 

Todos los operarios afectos a las obras de la carretera deberán llevar, cuando ésta se halle 
soportando tráfico, una chaqueta adecuada de color bien perceptible a distancia por los usuarios. 
Por la noche, o en cualquier circunstancia con escasa visibilidad, dicha chaqueta deberá estar 
provista de tiras de tejido reflectante de la luz. 

Cuando un vehículo se halle parado en la zona de trabajo, cualquier operación de entrada o salida 
de personas, carga o descarga de materiales, apertura de portezuelas, volcado de cajas 
basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona de 
trabajo, evitando toda la posible ocupación de parte de la calzada abierta al tráfico. 

El conductor que, emprendiendo la marcha a partir del reposo, deba salir de la zona de trabajo 
delimitada, está obligado a ceder la preferencia de paso a los vehículos que eventualmente 
lleguen a aquella. 

Si la zona de trabajo se halla situada a la derecha de la calzada (arcén o carril de marcha normal), 
el conductor deberá mantener su vehículo en el citado arcén hasta que haya alcanzado una 
velocidad de cuarenta kilómetros por hora (40 km/h) al menos, y solo entonces, podrá colocarse 

en el carril de marcha normal, teniendo la precaución de señalar claramente tal maniobra 
mediante el uso de las señales de dirección. 

Está prohibido realizar, en cualquier punto de la carretera, la maniobra de retroceso, si no es en el 
interior de las zonas de trabajo debidamente delimitadas. Cuando tal maniobra se hiciese 
necesaria por causa de las obras, deberá realizarse exclusivamente en el arcén y con la ayuda de 
un hombre provisto de una bandera roja si es de día, o de una lámpara roja si es de noche o en 
condiciones de escasa visibilidad, que señale anticipadamente la maniobra a los vehículos que se 
acerquen. 

Todas las señalizaciones manuales citadas en los párrafos anteriores, deberán realizarse a una 
distancia de, por lo menos, cien metros (100 m) de la zona en que se realiza la maniobra. 
Además, debe colocarse un hombre con una bandera roja en todos los puntos donde puedan 
surgir conflictos entre los vehículos que circulen por la parte de la calzada libre al tráfico y el 
equipo de construcción. 

Ningún vehículo, instrumento o material perteneciente o utilizado por el Contratista deberá dejarse 
en la calzada durante la suspensión de las obras. 

Cuando por exigencias del trabajo, se hiciera necesario mantener el bloqueo total o parcial de la 
calzada también durante la suspensión de las obras, de día o de noche, todos los medios de 
trabajo y los materiales deberán guardarse en el arcén, lo más lejos posible de la barrera 
delantera. 

En tal caso, además, el Contratista queda obligado a efectuar un servicio de guardia con personal 
completamente capaz y con facultades para realizar con la mayor diligencia y precisión las 
misiones encomendadas. Tal personal se encargará de: 

Controlar constantemente la posición de las señales, realizando su debida colocación en posición 
cuando las mismas resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los vehículos 
circulantes. 

En caso de accidente, recoger los datos relativos al tipo de vehículo y a su documentación, así 
como, si es posible, los del conductor. 

3.4. SUBCONTRATAS. 

El Contratista podrá dar a destajo cualquier parte de la obra siempre que exista el consentimiento 
otorgado por escrito de la Dirección de Obra. La proporción de obra a subcontratar no podrá 
exceder del 25% del valor total del contrato, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra.  

La Dirección de Obra tiene facultad para decidir la exclusión de un subcontratista por motivos de 
incompetencia o por no reunir las condiciones necesarias para el correcto desarrollo de las obras. 



� PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

AMPLIACIÓN DE PLATAFORMA Y MEJORA DE TRAZADO EN LA CARRETERA DP 1802 VEIGA DE CABANA A AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ. PK 0+000 A PK 8+808 

El Contratista será responsable ante el Director de Obra de todas las actividades del 
subcontratista, especialmente de los cumplimientos de las condiciones dispuestas en el presente 
documento. 

3.5. ÓRDENES AL CONTRATISTA. 

El Delegado y Jefe de Obra, representante del Contratista, será el interlocutor del Director de la 
Obra, con obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritos del Director, 
directamente o a través de otras personas. En este último caso, debe cerciorarse de que están 
autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e 
importancia. 

El Director de Obra podrá comunicarse con el resto del personal subalterno, el cual deberá 
informar seguidamente al Jefe de Obra. 

El Jefe de Obra es responsable de que las comunicaciones lleguen fielmente a las personas que 
deban ejecutarlas y de que se ejecuten, de la custodia, ordenación cronológica y disponibilidad en 
obra para su consulta en cualquier momento de estas comunicaciones (incluso planos de obra, 
ensayos y mediciones). Deberá acompañar a la Dirección de Obra en todas sus visitas de 
inspección y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba del mismo. 
Asimismo, tendrá obligación de conocer todas las circunstancias y desarrollo de los trabajos de la 
obra, e informará a la Dirección de la misma a su requerimiento, y si fuese necesario o 
conveniente, sin necesidad de requerimiento. 

Se abrirá el Libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director  y permanecerá custodiado en 
obra por el Contratista. El Jefe de Obra deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al 
Director de Obra. Con respecto al Libro de Órdenes se cumplirá lo dispuesto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

3.6. LIBRO DE INCIDENCIAS. 

Constarán en el Libro de Incidencias todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo 
de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

Condiciones atmosféricas generales. 

Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los documentos en 
que éstos se recogen. 

Relación de maquinaria en obra, diferenciando la maquinaria activa, la meramente presente y la 
averiada o en reparación. 

Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la obra. 

Como simplificación, el Director de Obra podrá disponer que estas incidencias figuren en partes de 
obra diarios, que se custodiarán como anejos al Libro de Incidencias, el cual permanecerá 
custodiado por la Dirección de Obra 

3.7. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS. 

El plazo de garantía de las obras será de 1 año. 

El Contratista queda comprometido a conservar a su costa hasta que sean recibidas todas las 
obras que integren el Proyecto. Asimismo queda obligado a la conservación de las obras durante 
el plazo de garantía de un año a partir de la fecha de recepción, por lo cual se le abonarán, previa 
justificación, los gastos correspondientes, para los que se reserva una partida en el Documento nº 
4: Presupuesto. 

A estos efectos, no serán computables las obras que hayan sufrido deterioro por negligencia u 
otros motivos que le sean imputables al Contratista, o por cualquier causa que pueda considerarse 
como evitable. 

El Contratista deberá efectuar la reposición y cobro de los accidentes o deterioros causados por 
terceros con motivo de la explotación de la obra. 

Transcurrido el plazo sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la 
responsabilidad del Contratista. 

3.8. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causas de resolución del Contrato se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 112 y 150 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Del mismo modo, los 
efectos de dicha resolución se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 152 de la citada ley. 

Cuando se produzca una alteración sustancial de la obra, será de aplicación el artículo 151 del 
texto refundido de la L.C.A.P. 
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3.9. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN. 

El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su aprobación todos los croquis y planos de 
obra realmente construida y que supongan modificaciones respecto al Proyecto o permitan y 
hayan servido para establecer las ediciones de las certificaciones.  

Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios 
de la Dirección de Obra en su caso, se constituirá el Proyecto de Liquidación, mediante el cual se 
realizará la liquidación definitiva de las obras en una certificación única final según lo indicado en 
el apartado sobre certificaciones. 

3.10. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

Una vez concluidas por el Contratista todas las obras que le hayan sido encomendadas deberá 
ponerlo en conocimiento de la Dirección de Obra. Si las obras se encuentran en buen estado y 
con arreglo a las prescripciones previstas, dentro del mes siguiente de haberse producido la 
entrega, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de 
ésta, las dará por recibidas, levantándose el correspondiente acta y comenzado entonces el plazo 
de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el 
Director de Obra señalará los defectos observados, detallando las instrucciones precisas y fijando 
un plazo para subsanarlos. Si transcurrido dicho plazo el Contratista no lo hubiere efectuado, 
podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

CAPITULO 4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

4.1. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

Los documentos que definirán las obras del presente proyecto serán: 

Documento nº2: Planos. Como documentos gráficos definen la obra en sus aspectos geométricos. 

Documento nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Determina la definición de las 
obras en cuanto a su naturaleza y características físicas. 

4.2. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los documentos, tanto del proyecto como otros complementarios que la Dirección de Obra 
entregue al Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo, según se 
detalla en el presente Artículo. 

En lo referente a documentos contractuales, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 82, 
128 y 129 del Reglamento General de Contratación del Estado y en la cláusula 7 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras. Serán documentos 
contractuales: 

·  El programa de trabajo cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
128 del Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga 
expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

·   
·  La Declaración de Impacto Ambiental, siendo ésta el pronunciamiento de la autoridad 

competente de medio ambiente, en el que, de conformidad con el artículo 4 del R.D.L. 
1302/1986, se determina, respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o 
no de realizar la actividad proyectada, y, en caso afirmativo, las condiciones que deben 
establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales. 

·   
·  Las Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental recogidos en el proyecto de 

Construcción. 

Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la 
identificación y valoración de los impactos ambientales.  

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a 
menos que tal procedencia se exija en el correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de movimientos de tierras, 
estudios de maquinaria, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, todos 
los que se incluyen habitualmente en la memoria de los proyectos, son informativos y, en 
consecuencia, deben aceptarse tan sólo como complementos de la información que el Contratista 
debe adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o 
negligencia en la consecución de todos los datos que afecten al contrato, al planeamiento y a la 
ejecución de las obras. 

4.3. CONTRADICCIONES. 

En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente proyecto se 
tendrán en cuenta las siguientes especificaciones: 

Supuesto exista incompatibilidad entre los documentos que componen el proyecto prevalecerá el 
Documento nº2: Planos, sobre los demás, en lo que concierne al dimensionamiento y 
características geométricas. 
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El Documento nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tendrá prelación sobre el resto 
de los documentos en lo referente a materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las 
obras. 

El cuadro de precios Nº 1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los aspectos 
relativos a los precios de las unidades de obra que componen el proyecto. 

En cualquier caso, los documentos del proyecto tendrán prelación con respecto a los Pliegos de 
Condiciones Generales mencionados en el apartado 2.2. del presente pliego. 

Todos los aspectos definidos en el Documento nº2: Planos, y omitidos en el Documento nº3: 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o viceversa, habrán de ser considerados como si 
estuviesen expuestos en ambos documentos, siempre que las unidades de obra se encuentren 
perfectamente definidas en uno u otro documento y tengan precios asignados en el Presupuesto. 

No es propósito sin embargo, de Planos y Pliegos de Prescripciones el definir todos y cada uno de 
los detalles o particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será 
responsabilidad de la Administración, del Proyectista o de la Dirección de Obra la ausencia de 
tales detalles, que deberán ser ejecutados, en cualquier caso, por el Contratista, de acuerdo con la 
normativa vigente y siguiendo criterios ampliamente aceptados en la realización de obras 
similares. 

Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente 
indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en ellos, o que por uso o 
costumbre deben ser realizados, no sólo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar 
tales detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 
correctamente especificados en dichos documentos. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por 
el Dirección o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Libro de Órdenes. 

4.4. PLANOS. 

Las obras se realizarán con acuerdo al Documento Nº2: Planos, con las instrucciones y planos 
complementarios de ejecución que, con detalle suficiente para la descripción de las obras, 
entregará la Propiedad al Contratista. 

El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos 
complementarios de ejecución necesarios para definir las obras que hayan de realizarse con 
treinta (30) días de antelación a la fecha prevista de acuerdo con el programa de trabajos. Los 
planos solicitados en estas condiciones serán entregados al Contratista en un plazo no superior a 
quince (15) días. 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por escrito a la Dirección 
de Obra, el cual antes de quince (15) días dará las explicaciones necesarias para aclarar los 
detalles que no estén perfectamente definidos en los Planos. 

El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos todos los Planos que le 
hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la Dirección de las Obras sobre cualquier 
anomalía o contradicción, comprobando las cotas antes de aparejar la obra. Las cotas de los 
Planos prevalecerán siempre sobre las medidas a escala. 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle 
sean necesarios para la correcta realización de las obras. Estos planos serán presentados a la 
Dirección de Obra con quince (15) días laborables de anticipación para su aprobación y/o 
comentarios. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la 
normativa legal reflejada en el mismo, un juego completo de los Planos del Proyecto, así como 
copias de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista y aceptados por la 
Dirección de Obra y de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con las 
instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 

Mensualmente, y como fruto de este archivo actualizado, el Contratista está obligado a presentar 
una colección de los planos de obra realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos 
obtenidos conjuntamente con la Dirección de la Obra, siendo de su cuenta los gastos ocasionados 
por tal motivo. Los datos reflejados en estos planos deberán ser aprobados por el responsable de 
Garantía de Calidad del Contratista. 

El Contratista estará obligado a presentar mensualmente a la Dirección de Obra un informe 
técnico en relación con las actuaciones y posibles incidencias con repercusión ambiental que se 
hayan producido. Además, se señalará el grado de ejecución de las medidas correctoras y la 
efectividad de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se estudiarán y 
presentará una propuesta de nuevas medidas correctoras. La Propiedad facilitará planos 
originales para la realización de este trabajo. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto, 
durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente 
indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

4.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

El presente Pliego quedará complementado con las condiciones económicas que puedan fijarse 
en el anuncio del concurso, en las Bases de ejecución de las obras o en el Contrato de Escritura, 
mediante el Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de la adjudicación. Por tanto, las 
condiciones del Pliego serán preceptivas siempre y cuando no sean anuladas o modificadas en 
forma expresa por la documentación anteriormente citada. 
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4.6. CONDICIONES ESPECIALES. 

El Contratista facilitará a la Dirección de Obra un plan detallado de ejecución con anterioridad al 
inicio de ésta. Posteriormente, la Dirección de Obra informará a los distintos Ayuntamientos y 
Organismos afectados, recabando de ellos los permisos de iniciación de las obras, que no podrán 
comenzar sin dicho requisito. 

En este plan detallado de ejecución se contemplarán las soluciones concretas para mantener la 
vialidad durante la ejecución de las obras en las máximas condiciones de seguridad tanto para 
vehículos como para peatones. 

Asimismo, se detallarán las soluciones para el mantenimiento de los distintos servicios afectados, 
especialmente los servicios eléctricos, suministro de agua potable y saneamiento. Para este 
último, dadas sus especiales características, se garantizará el funcionamiento ininterrumpido. 
Estos gastos serán abonados por cuenta de la Dirección de Obra. 

Las voladuras se realizarán con un control estricto a fin de evitar cualquier tipo de desperfectos, 
siendo por cuenta del Contratista la satisfacción de las reparaciones y/o indemnizaciones que se 
deriven de los posibles desperfectos. 

Serán también por cuenta del Contratista los gastos de montaje, conservación y retirada de 
instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las obras (incluido el 
consumo de ambos suministros), y los gastos de licencias, construcción, mantenimiento y 
reposición de los accesos que necesite para la realización de las obras. 

4.7. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS. 

El Contratista informará a la Dirección de Obra sobre cualquier error o contradicción que hubiera 
podido encontrar en los planos o mediciones. Se realizará entonces una confrontación y la 
Dirección de Obra decidirá en consecuencia. 

4.8. DEFINICIÓN DE LAS OBRAS. 

El presente proyecto tiene por objeto la justificación y definición de las obras que han de 
efectuarse para la AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA CARRETERA DP 1802 VEIGA DE CABANA 
A AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ. PK 0+000 A PK 6+000. 

Las obras objeto del presente proyecto son las siguientes: 

Ejecución de desmontes y terraplenes. 

Construcción de la carretera, de 7 m de calzada y 0,5 m de arcén. 

Revestimiento en hormigón de cunetas zonas de erosión/poca pendiente. 

Obras de drenaje. 

Señalización, balizamiento y defensas. 

Reposiciones de servicios afectados. 

Todas las obras se definen en el Documento nº 2: “Planos”, y se ejecutarán con arreglo a lo que 
en ellos se indique, ateniéndose a las especificaciones de las presentes prescripciones técnicas y 
a las órdenes e instrucciones concretas que dicte la Dirección de Obra. 

4.9. SEGURIDAD Y SALUD. 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista 
está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, 
accidentes y enfermedades profesionales. 

Durante la ejecución de las obras, la empresa constructora está obligada a la prevención de los 
citados riesgos, así como los derivados de trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, 
disponiendo además las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/97, el Contratista elaborará, basándose en el estudio 
correspondiente de Seguridad e Higiene, un Plan de Seguridad e Higiene en el Trabajo, ajustado a 
su forma y medios de trabajo, que someterá a la aprobación de la Administración. 

La valoración de ese plan no excederá del presupuesto de seguridad y salud correspondiente a 
este Proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el 
porcentaje de costes indirectos que forman parte de los precios del Proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al proyecto de seguridad y salud se realizará con 
acuerdo al correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo, o, en su caso, en el plan de 
seguridad y salud en el trabajo aprobado por la Administración, y que se considera documento del 
contrato a dichos efectos. 

CAPITULO 5. INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 

5.1. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 

Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e 
inventariarán las bases de replanteo que han servido de soporte para la realización del Proyecto. 
Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas marcadas sobre monumentos 
permanentes que no muestren señales de alteración. 
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Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo que 
se hayan encontrado en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este momento 
será responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las bases, debidamente 
referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos complementarios. 

El Contratista, basándose en la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, 
elaborará un plan de replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos 
existentes y su cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación a 
las bases complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones 
principales, secundarias y obras de fábrica. Este programa será entregado a la Dirección de Obra 
para su aprobación e inspección y comprobación de los trabajos de replanteo. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 
principales partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de 
Obra como válidas para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 
elevación a los puntos característicos. La ubicación de los puntos característicos se realizará de 
forma que pueda conservarse dentro de lo posible en situación segura durante el desarrollo de los 
trabajos. 

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 
replanteos de detalle de los restantes ejes y obras de fábrica. La situación y cota quedará 
debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 

La Dirección de Obra comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como 
mínimo el eje principal de los diversos tramos de obra y de las obras de fábrica así como los 
puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. El Contratista 
transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma el texto del Acta de Comprobación del 
Replanteo y el Libro de Órdenes. Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al 
acta. 

Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de 
replanteo, así como todos los trabajos de topografía precisos para la ejecución de las obras, 
conservación y reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación realizados por la 
Dirección de Obra. Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados 
serán a su costa y por lo tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios 
unitarios de adjudicación. 

5.2. OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN EN OBRA. 

Se prescribe la obligación por parte del Contratista de poner a disposición del Ingeniero Director 
las dependencias suficientes (dentro del área de su oficina de obra) para las instalaciones que 
pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras.  

Como mínimo suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de los servicios técnicos de la 
Dirección de Obra. La superficie útil de las citadas oficinas será como mínimo de 50 m². 

Estas instalaciones estarán construidas y equipadas con los servicios de agua, luz y teléfono de 
forma que estén disponibles para su ocupación y uso a los treinta días de la fecha de comienzo de 
los trabajos. El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la terminación de los 
trabajos. 

El teléfono de estas oficinas será totalmente independiente, de forma que asegure totalmente su 
privacidad. El costo correspondiente será a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los 
correspondientes precios unitarios. 

5.3. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 

La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha de la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo. Respecto de ella se contarán tanto los plazos parciales como el 
total de ejecución de los trabajos. El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden 
del Director de Obra y comenzará los trabajos en los puntos que se señalen, para lo cual será 
preceptivo que se haya aprobado el programa de trabajos por la Dirección de Obra. 

5.4. EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS. 

Es obligación del Contratista la recopilación de información apropiada sobre el estado de las 
propiedades antes del comienzo de las obras, si pueden ser afectadas por las mismas, o causa de 
posibles reclamaciones de daños. El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de 
los sistemas constructivos en las propiedades próximas. 

El Director de Obra, de acuerdo con los propietarios, establecerá el método de recopilación de la 
información sobre el estado de las propiedades y las necesidades de empleo de actas notariales o 
similares. Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista presentará al Director de Obra un 
informe debidamente documentado sobre el estado actual de las propiedades y terrenos. 

5.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar 
terminadas en el plazo que se señala en las condiciones de la licitación para la ejecución por 
contrata, o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese 
aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los 
plazos parciales si así se hubieran hecho constar. 
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Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del acta o del 
hecho que sirva de punto de partida a dicho plazo. Cuando se fija en días, éstos serán naturales y 
el último se computará como entero. Cuando el plazo se fije en meses, se contará de fecha a 
fecha salvo que se especifique de qué mes del calendario se trata. Si no existe la fecha 
correspondiente en la que se finaliza, éste terminará el último día de ese mes. 

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, incurriese en demora en el plazo total de 
ejecución de las obras, la Administración podrá optar por la imposición de las penalidades que se 
establecen en el artículo 96 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, o bien por la 
resolución del contrato. En este último caso se atendrá a lo dispuesto en el artículo 97 de la 
L.C.A.P. 

5.6. PROGRAMA DE TRABAJOS. 

El programa de trabajos se realizará según la Orden Circular 187/64 C de la Dirección General de 
Carreteras, debiendo ser conforme con el plan de obra contenido en este Pliego. El Contratista 
está obligado a presentar un programa de trabajos de acuerdo con lo que se indique respecto al 
plazo y forma en los Pliegos de Licitación, o en su defecto en el anexo del plan de obra de la 
petición de oferta. 

El programa deberá estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta las 
interferencias con instalaciones y conducciones existentes, los plazos de llegada a la obra de 
materiales y medios auxiliares, y la interdependencia de las distintas operaciones, así como la 
incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias climatológicas, estacionales, 
de movimiento de personal y cuantas de carácter general sean estimables según cálculo de 
probabilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo fijado en la licitación o con el menor 
ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de apreciación más pesimista. 

Se especificarán los plazos parciales, las fechas de terminación de las distintas clases de obra 
compatibles con las anualidades fijadas y el plazo total de ejecución por parte del Contratista. 

Una vez aprobado por la Dirección de Obra, servirá de base en su caso, para la aplicación de los 
artículos ciento treinta y siete (137) a ciento cuarenta y uno (141), ambos inclusive, del 
Reglamento General de Contratación del Estado, de 25 de Noviembre de 1.975. El programa de 
trabajos se incorporará al Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y adquirirá carácter 
contractual. 

La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente, y con una frecuencia mínima 
mensual, la progresión real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el 
período siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad respecto 
de los plazos estipulados en la adjudicación. 

El Contratista presentará una relación completa de los servicios y maquinaria a emplear en cada 
una de las etapas del Plan. 

La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuren en el programa de trabajo lo serán a 
afectos indicativos, pero el Contratista está obligado a mantener en obra y en servicio cuantos 
sean precisos para el cumplimiento de los objetivos intermedios y finales, o para la corrección 
oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones, todo ello en orden 
al exacto cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la realización de las 
obras. 

Si la Dirección de Obra comprueba que para el desarrollo de las obras en los plazos previstos es 
preciso aumentar los medios auxiliares y el personal técnico, el Contratista deberá poner los 
medios disponibles para el cumplimiento de los plazos. 

Las demoras que, en la corrección de los defectos que pudiera tener el programa de trabajo 
propuesto por el Contratista, se produjeran respecto al plazo legal para su ejecución, no serán 
tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista 
queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios de manera 
que no se altere el cumplimiento de aquél. 

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención 
alguna de responsabilidad por parte del Contratista en caso de incumplimiento de los plazos 
parciales o totales convenidos. 

CAPITULO 6. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 

6.1. REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS. 

El Contratista será, directamente, responsable de los replanteos particulares y de detalle. 

6.2. ENSAYOS. 

En todos los casos el importe de los ensayos y pruebas de carácter negativo serán de cuenta del 
Contratista, así como la aportación de medios materiales y humanos para la realización de 
cualquier tipo de control. El límite de importes imputables al Contratista no excederá del 1% del 
Presupuesto de la obra, de acuerdo con la Cláusula 38 del Decreto 3854/1970, de 31 de 
Diciembre de la Ley de Contratos del Estado. 

El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones previstas en este Pliego, si así lo 
exige la Dirección de Obra, a la vista de los ensayos realizados. 

6.3. EQUIPOS Y MAQUINARIA. 
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Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán ser 
justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el 
programa de trabajos de las obras, y presentados a la Dirección de Obra para su aprobación. 

Esta aprobación se referirá exclusivamente a la comprobación de que el equipo mencionado 
cumple con las condiciones ofertadas por el Contratista y no eximirá en absoluto a éste de ser el 
único responsable de la calidad y del plazo de ejecución de las obras. 

El equipo habrá de mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias y 
exclusivamente dedicadas a las obras del contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización 
escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de que se han terminado las unidades de obra 
para cuya ejecución se había previsto. 

6.4. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES. 

El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones 
auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás de tipo 
provisional. Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica 
y agua para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los 
reglamentos vigentes y las normas de la Compañía Suministradora. 

Los proyectos de las obras e instalaciones auxiliares deberán ser sometidos a la aprobación de la 
Dirección de Obra. 

La ubicación de estas obras, las cotas e incluso el aspecto de las mismas cuando la obra principal 
así lo exija, estarán supeditados a la aprobación de la Dirección de Obra. Será de aplicación 
asimismo lo indicado en el apartado sobre ocupación temporal de terrenos. 

El Contratista, al finalizar las obras, o con antelación (en la medida en que ello sea posible), 
retirará por su cuenta todas las edificaciones, obras e instalaciones auxiliares y/o provisionales. 
Una vez retiradas, procederá a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas, dejando éstos 
limpios y libres de escombros. 

6.5. MATERIALES. 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en 
cuenta en las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la mejor 
calidad en su clase de entre los existentes en el mercado.

Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan 
merecido ser objeto de definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la 

aprobación de la Dirección de Obra, quién podrá determinar las pruebas o ensayos de recepción 
que sean adecuados al efecto. 

En todo caso, los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su 
procedencia, valoración o características, citadas en algún documento del proyecto, se sujetarán a 
normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo, y la Dirección de Obra podrá exigir su 
suministro por una firma que ofrezca las adecuadas garantías. 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del 
Cuadro de Precios nº 2, servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales 
acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las 
proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la unidad de éste 
compactada en obra. 

6.6. PRÉSTAMOS Y VERTEDEROS. 

La Administración pondrá a disposición terrenos e indicará las operaciones mínimas para el inicio 
y explotación del vertedero. No obstante, el Contratista podrá buscar otros vertederos si lo 
estimara procedente, bajo su única responsabilidad y se hará cargo de los gastos por canon de 
vertidos. 

Se elaborará un Plan de vertido de Sobrantes de obligado cumplimiento por el Contratista 
adjudicatario de las obras. En el Plan de vertido de Sobrantes se señalarán las características 
propias de los vertederos, tales como: la forma de los depósitos, su localización, volumen, etc. El 
desarrollo y la ejecución del Plan de Sobrantes deberán ser supervisados por la Dirección de 
Obra, que podrá establecer modificaciones del mismo, siempre que no sean de carácter 
sustancial.  

En el caso de darse variaciones sustanciales del Proyecto de Sobrantes, acopios, etc., durante la 
ejecución de las obras, el Contratista queda obligado a presentar a la Dirección de Obra un 
Estudio de Impacto Ambiental cuya metodología y contenido se ajuste a lo establecido en el R.D. 
1131/1988. 

No se afectará más superficie que la inicialmente prevista para los vertederos. Se cuidará la 
restauración de los espacios afectados y su integración paisajística, de acuerdo con las pautas 
señaladas en las medidas correctoras. 

Los sobrantes a verter estarán constituidos exclusivamente por materiales inertes procedentes de 
la obra. 

La búsqueda de préstamos y su abono a los propietarios será por cuenta y cargo del Contratista, 
así como las operaciones necesarias para su inicio y explotación, que quedarán bajo la 
aprobación y supervisión de la Dirección de Obra. 
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La Dirección de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de 
extracción y vertido propuestos por el Contratista. Este plazo se contará a partir del momento en 
que el Contratista notifique las escombreras, préstamos y/o canteras que se propone utilizar y que 
por su cuenta y riesgo, realizadas calicatas suficientemente profundas, haya entregado las 
muestras solicitadas por la Dirección de Obra para apreciar la calidad de los materiales 
propuestos. 

La aceptación por parte de la Dirección de Obra de los lugares de extracción y vertido no limita la 
responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales como al 
volumen explotable del yacimiento y a la obtención de las correspondientes licencias y permisos. 

El Contratista está obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida que 
aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito previamente 
autorizado. 

Si durante el curso de la explotación los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad 
requeridas, o si el volumen o la producción resultaran insuficientes, por haber aumentado la 
proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá procurarse otro lugar 
de extracción siguiendo las normas dadas en párrafos anteriores y sin que el cambio de 
yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización alguna. 

El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que 
éstos cumplan las condiciones previstas en este Pliego. 

La Dirección de Obra podrá proporcionar a los concursantes o Contratistas cualquier dato o 
estudio previo que conozca con motivo de la redacción del Proyecto, pero siempre a título 
informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en el primer párrafo de este apartado. 

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a 
la aprobación de la Dirección de Obra. 

6.7. ACCESO A LAS OBRAS. 

Las rampas y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, 
bajo su responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de 
ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras. El Contratista deberá presentar un plano 
con los caminos de acceso, teniendo en cuenta la mínima afección al entorno natural y deberá ser 
sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 

El Contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas y a su posterior 
restauración. Además, quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, 
construcciones e instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, 

alcantarillado, etc., que se vean afectados por la construcción de los caminos, accesos y obras 
provisionales. 

Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con carreteras 
nacionales o locales, calles, etc., y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y 
medios de construcción sobrantes, una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente 
limpia. 

Los caminos o accesos estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de 
emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan de 
producirse interferencias, las modificaciones posteriores necesarias para la ejecución de los 
trabajos serán a cargo del Contratista. 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos 
provisionales de obra. En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, 
éstos deberán ponerse de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y 
conservación, que se hará en proporción al tráfico generado por cada Contratista. 

La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, arbitrará el reparto de los citados gastos 
abonando o descontando las cantidades resultantes, si fuese necesario, de los pagos 
correspondientes a cada Contratista. 

En el caso de que la construcción de los accesos afecte a terceros y supongan cualquier tipo de 
ocupación temporal, el Contratista deberá haber llegado a un acuerdo previo con los afectados, 
siendo el importe de los gastos a su cuenta. 

6.8. SERVICIOS AFECTADOS. 

El Contratista consultará a los afectados antes del comienzo de los trabajos sobre la situación 
exacta de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. 
Asimismo, tomará medidas para el desvío o retirada de servicios que puedan exigir su propia 
conveniencia o el método constructivo. En este caso requerirá previamente la aprobación del 
afectado y de la Dirección de Obra. 

El programa de trabajo aprobado y en vigor suministrará a la Dirección de Obra la información 
necesaria para organizar todos los desvíos o retiradas de servicios en el momento adecuado para 
la realización de las obras. 

Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o vías ferroviarias, a 
cauces o a otros servicios, el Contratista propondrá el sistema constructivo que deberá ser 
aprobado por escrito por la Dirección de Obra y el Organismo responsable. 
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Durante la ejecución de los trabajos el Contratista seguirá las instrucciones previa notificación y 
aceptación de la Dirección de Obra, hechas por el Organismo afectado. 

Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse a la Dirección de Obra, pero si 
estos Organismos se dirigiesen el Contratista para darle instrucciones, el Contratista las notificará 
a la Dirección de Obra para su aprobación por escrito. 

El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer 
como aquellos que deban ser repuestos por los Organismos competentes.  

En el caso de conducciones de abastecimiento y saneamiento, deberá mantener la circulación de 
aguas potables y residuales en los conductos existentes durante la ejecución de las obras que 
afecten a los mismos, efectuando en su caso los desvíos provisionales necesarios que, previa 
aprobación por la Dirección de Obra, se abonarán a los precios del cuadro Nº 1 que le fueran 
aplicables. Los citados desvíos provisionales serán totalmente estancos. 

El Contratista dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a 
conducciones, arquetas y pozos de registro. Dispondrá también de un equipo de detección de gas, 
el cual estará en todo momento accesible al personal de la Dirección de Obra. El equipo incluirá 
sistemas de detección del anhídrido sulfhídrico. 

6.9. MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS. 

Cuando del programa de trabajos se deduzca la necesidad de modificación de alguna condición 
contractual, dicho programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y la 
Dirección de Obra, acompañándose la correspondiente propuesta de modificación para su 
tramitación reglamentaria. 

6.10. VALLADO DE TERRENO Y ACCESOS PROVISIONALES. 

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos procederá a su vallado si lo exigiese 
la Dirección de Obra. El Contratista inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá 
los defectos y deterioros con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos hasta 
que se terminen las obras en la zona afectada. 

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación de la Dirección de 
Obra, informará con quince días de anticipación a los afectados y proveerá un acceso alternativo. 

El Contratista ejecutará los accesos provisionales que determine la Dirección de Obra a las 
propiedades adyacentes cuyo acceso sea afectado por los trabajos o vallados provisionales. 

Los vallados y accesos provisionales y las reposiciones necesarias no serán objeto de abono 
independiente, y, por tanto, son por cuenta del Contratista. 

6.11. MODIFICACIONES DE OBRA. 

La Dirección de Obra podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante la 
ejecución, las modificaciones que sean precisas para la normal construcción de las mismas, 
aunque no se hayan previsto en el Proyecto, y siempre que lo sean sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación. 

También podrá introducir aquellas modificaciones que produzcan aumento, disminución y aún 
supresión de las cantidades de obra marcadas en el Presupuesto, o sustitución de una clase de 
fábrica por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en el contrato. 

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista, siempre que los precios del 
Contrato no alteren el presupuesto de adjudicación en más de un veinte por ciento (20%). En este 
caso, el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni indemnización de 
ningún género por supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número 
de unidades de obra o en el plazo de ejecución. 

Asimismo, si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivaran modificaciones 
en la realización de los mismos con referencia a lo proyectado o en condiciones diferentes, el 
Contratista pondrá estos hechos en conocimiento de la Dirección de Obra para que autorice la 
modificación correspondiente. 

En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de Obra al Contratista de los 
documentos en los que se recojan las modificaciones del Proyecto elaboradas por dicha Dirección, 
o en su caso simultáneamente con la entrega a la Dirección de Obra por parte del Contratista de 
los planos o documentos en los que éste propone la modificación, el Contratista presentará la 
relación de precios que cubran los nuevos conceptos. 

Para el abono de estas obras no previstas o modificadas se aplicará lo indicado en el apartado 
sobre precios contradictorios. 

6.12. EMERGENCIAS. 

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para efectuar trabajos urgentes, fuera de las 
horas de trabajo, necesarios en opinión de la Dirección de Obra, para solucionar emergencias 
relacionadas con las obras del Contrato. La Dirección de Obra dispondrá en todo momento de una 
lista actualizada de direcciones y números de teléfono del personal del Contratista y responsable 
de la organización de estos trabajos de emergencia. 
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6.13. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓ N. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía de 1 año a partir de 
la fecha de recepción, el Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta todas las 
obras que integran el proyecto. A lo largo de este período de tiempo deberá realizar cuantos 
trabajos sean necesarios para mantener las obras en perfecto estado. 

6.14. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS. 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios 
construidos con carácter temporal para el servicio de la obra deberán ser removidos y los lugares 
de su emplazamiento restaurados a su forma original. De análoga manera deberán tratarse los 
caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 
condiciones estéticas, acordes con el paisaje circundante. Estos trabajos se considerarán 
incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de abonos directos por su realización. 

Las indicaciones técnicas de la Dirección de Obra no serán objeto de abono. 

6.15. CARTELES Y ANUNCIOS. 

Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. A 
tales efectos, éstas cumplirán las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su 
defecto las que dé la Dirección de Obra. 

Los costes de carteles y accesorios, así como la instalación y retirada de los mismos, serán por 
cuenta del Contratista. 

CAPITULO 7. DESVÍOS PROVISIONALES Y SEÑALIZACIÓN DU RANTE LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS. 

7.1. DEFINICIÓN. 

Se define como desvíos provisionales y señalización durante la ejecución de las obras al conjunto 
de obras accesorias, medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar 
durante la ejecución de las obras para mantener la circulación en condiciones de seguridad. 

Durante dicho período el Contratista tendrá en cuenta lo previsto en el Capítulo II, Sección 1ª, 
Cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
Estado, Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, la O.M. de 14 de marzo de 1960 y las 
aclaraciones complementarias que se recogen en la O.C. nº 67-1-1960 de la Dirección General de 
Carreteras y demás disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor antes de la terminación 
de las obras. 

7.2. NORMAS GENERALES. 

En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de poca duración, 
sin antes colocar la señalización adecuada. 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista cuidará de la perfecta conservación de las 
señales, vallas y conos, de tal forma que se mantengan siempre en perfecta apariencia y no 
parezcan algo de carácter provisional. Toda señal, valla o cono deteriorado o sucio deberá ser 
reparado, lavado o sustituido. 

El Contratista estará obligado a establecer contacto antes de dar comienzo a las obras con la 
Dirección de Obra, con el fin de recibir del mismo las instrucciones particulares referentes a las 
medidas de seguridad a adoptar así como las autorizaciones escritas que se consideren 
eventualmente necesarias y cualquier otra prescripción que se considere conveniente. El 
Contratista informará anticipadamente a la Dirección de Obra acerca de cualquier variación de los 
trabajos a lo largo de la carretera. 

En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedarán 
interrumpidas hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas. 

En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios o sus 
bienes por efecto de falta de cumplimiento de las Normas de Seguridad, la responsabilidad de 
aquellos recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá las consecuencias de carácter legal. 

Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o condiciones que 
puedan, de alguna manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. 

En el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas 
deberán ser suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los 
elementos utilizados en las mismas y de sus correspondientes señalizaciones. 

La presente norma no se aplica a los trabajos que tiene carácter de necesidad absoluta en todos 
los casos de eliminación de situaciones de peligro para la circulación. Tal carácter deberá ser 
decidido en todo caso por la Dirección de Obra, a quien compete cualquier decisión al respecto. 
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La Dirección de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas 
vigentes en el momento de la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el 
establecimiento, vigilancia y conservación de las señales que sean necesarias. 

El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las 
personas ajenas a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia 
necesaria, en especial por la noche, para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de 
atravesar la zona de las obras. El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el 
mantenimiento del tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras. 

Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un acto de negligencia del mismo produzca un 
accidente o cualquier hecho lesivo para los usuarios o sus bienes, la responsabilidad recaerá 
sobre el Contratista, el cual asumirá todas las consecuencias de carácter legal. 

A la terminación de las obras, el Contratista deberá dejar perfectamente limpio y despejado el 
tramo de calzada que se ocupó, sacando toda clase de materiales y de desperdicios de cualquier 
tipo que existieran allí por causa de la obra. Si se precisase realizar posteriores operaciones de 
limpieza debido a la negligencia del Contratista, serán efectuadas por el personal de conservación, 
con cargo al Contratista. 

En los casos no previstos en estas normas o bien en situaciones de excepción (trabajos de 
realización imprescindible en condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), la Dirección de 
Obra podrá dictar al Contratista disposiciones especiales en sustitución o en derogación de las 
presentes normas. 

El Contratista colocará a su costa la señalización y balizamiento de las obras con la situación y 
características que indiquen las ordenanzas y autoridades competentes y el Proyecto de 
Seguridad. Asimismo cuidará de su conservación para que sirvan al uso al que fueron destinados 
durante el período de ejecución de las obras. Si alguna de las señales o balizas deben 
permanecer, incluso con posterioridad a la finalización de las obras, se ejecutará de forma 
definitiva en el primer momento en que sea posible. 

Se cumplirán en cualquier caso los extremos que a continuación se relacionan, siempre y cuando 
no estén en contradicción con el proyecto de Seguridad: 

Las vallas de protección distarán no menos de 2 m cuando se prevea paso de vehículos.  

Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la zanja, la 
zona acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja en este punto, 
siendo la anchura mínima 4 m y limitándose la velocidad en cualquier caso. 

El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1.30 m se dispondrá 
a una distancia no menor de 2 m de borde. 

En las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1.30 m siempre que haya operarios trabajando en 
el interior se mantendrá uno de retén en el exterior. 

La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10 m.  

Las zanjas de profundidad mayor de 1.30 m estarán provistas de escaleras que rebasen 1 m la 
parte superior del corte. 

Las zanjas estarán acotadas vallando la zona de paso o en la que se presuma riesgo para 
peatones o vehículos. 

Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas. 

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de 
profundidad > 1.30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

Como complemento a los cierres de zanja se colocarán todas las señales de tráfico incluidas en el 
código de circulación que sean necesarias. 

Cuando en el transcurso de las obras se efectúen señales con banderas rojas, se utilizarán los 
siguientes métodos de señalización: 

Para detener el tráfico, el hombre con la bandera hará frente al mismo y extenderá la bandera 
horizontalmente a través del carril en una posición fija, de modo que la superficie completa de la 
bandera sea visible. Para mayor énfasis puede levantar el otro brazo con la palma de la mano 
vuelta hacia el tráfico que se aproxima. 

Cuando se permita a los vehículos continuar en su marcha, el hombre se colocará paralelamente 
al movimiento de tráfico, con el brazo y la bandera mantenidas en posición baja, indicando el 
movimiento hacia delante con su brazo libre. No debe usarse la bandera roja para hacer señal de 
que continúe el tráfico. 

Para disminuir la velocidad de los vehículos, hará primero la señal de parar y seguidamente la de 
continuar, antes de que el vehículo llegue a pararse. 

Cuando sea necesario llamar la atención a los conductores por medio de la bandera roja pero no 
se requiera una sustancial reducción de la velocidad, el empleado con la bandera se situará de 
cara al tráfico y hará ondular la bandera con un movimiento oscilatorio del brazo frente al cuerpo, 
sin que dicho brazo rebase la posición horizontal.  

Por la noche deberá usarse una linterna roja en vez de una bandera. 

Al descargar material de un vehículo de obras destinado a la ejecución de obras o señalización, 
nunca se dejará ningún objeto depositado en la calzada abierta al tráfico, aunque sólo sea 
momentáneamente con la intención de retirarlo a continuación. 

Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de 
obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o por cualquier otro 
motivo, se tendrán en cuenta las siguientes normas:  
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Caso de que la reparación en cuestión y el material acumulado junto a la misma no represente 
ningún peligro para el tráfico, podrá retirarse la señalización y volverse a colocar al reanudar los 
trabajos. 

En caso contrario, se mantendrá la señalización durante todo el tiempo que estén parados los 
trabajos y durante la noche se colocará además la señalización adicional que se indique. 

CAPITULO 8. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRA TISTA. 

8.1. DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Con carácter general, la ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura por parte del 
Contratista, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 13/1995 de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto el organismo o 
entidad otorgante del permiso, en orden a las medidas, precauciones, procedimientos y plazos de 
ejecución de los trabajos para los que haya sido solicitado el permiso. Contratará un seguro “a 
todo riesgo” que cubra cualquier daño o indemnización que se pudiera producir como 
consecuencia de la realización de los trabajos. 

Todas las reclamaciones por daños que reciba el Contratista serán notificadas por escrito y sin 
demora a la Dirección de Obra. Un intercambio de información similar se efectuará de las quejas 
recibidas por escrito. El Contratista notificará a la Dirección de Obra por escrito y sin demora 
cualquier accidente o daño que se produzca durante la ejecución de los trabajos. 

Tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros y atenderá 
con la mayor brevedad las reclamaciones de propietarios afectados que sean aceptadas por la 
Dirección de Obra. En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de 
ellos a la Dirección de Obra y a los afectados.  

El Contratista será responsable hasta la recepción de las obras de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a 
su cargo o de una deficiente organización de las obras. También será responsable de los objetos 
que se encuentren o descubran durante la ejecución de las obras, deberá dar cuenta inmediata de 
los hallazgos a la Dirección de Obra y está obligado a custodiarlos. 

Deberá solicitar de los Organismos y empresas del entorno del proyecto la información referente a 
las instalaciones subterráneas que pudieran ser dañadas por las obras. Asimismo, repondrá los 
bienes dañados con la máxima rapidez, especialmente si se trata de un servicio público 
fundamental o si hay riesgos importantes. 

Con respecto a su responsabilidad por vicios ocultos, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 149 
de la L.C.A.P. (13/1995). 

Por último, el Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, en las Reglamentaciones de Trabajo y en las Disposiciones 
Reguladoras de los Seguros Sociales y Accidentes. 

8.2. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS. 

Cuando se produzcan hallazgos de restos históricos de cualquier tipo, deberán interrumpirse las 
obras y comunicarlo al Director de Obra, no debiendo reanudar la obra sin previa autorización, 
cumpliendo lo establecido en la normativa del Patrimonio Histórico Artístico. 

8.3. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES. 

Ruido y vibraciones. 

El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. Las 
mediciones de nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites que se 
indican en este apartado. Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se 
reduzca al mínimo la generación de ruidos. En general el Contratista deberá cumplir lo prescrito en 
las Normas Vigentes, sean de ámbito Nacional o de uso Municipal. En la duda se aplicará la más 
restrictiva. 

Los compresores que produzcan niveles de sonido a 7 m superiores a 75d/B (A) no serán situados 
a menos de 8 m de viviendas o similares. 

Los compresores que produzcan niveles sonoros a 7 m superiores a 70 d/B (A) no serán situados 
a menos de 4 m de viviendas o similares. 

Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante para minimizar los ruidos. 

Se evitará el funcionamiento innecesario de los compresores. Las herramientas neumáticas se 
equiparán en lo posible con silenciadores. 

La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de las mechas, 
detonadores y explosivos se regirán por las disposiciones vigentes que regulan la materia y por las 
instrucciones especiales complementarias que figuren en su caso en el pliego de Prescripciones 
Técnicas, requiriéndose además la aprobación previa por escrito de la Dirección de Obra. 

La velocidad máxima de las partículas y la frecuencia de la vibración predominante provocadas 
por la explosión será, en estos casos, inferior a los valores indicados en la norma DIN 4150, en 
función del tipo de edificio. Se tomarán las medidas adecuadas para que las voladuras no 
proyecten fragmentos fuera de las zonas de trabajo y que las sobrepresiones atmosféricas 
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producidas por la voladura no superen los 35 milibares (0.5 psi). El Plan de Obra incluirá los 
cálculos precisos y las actuaciones oportunas para controlar la onda aérea, vibraciones inducibles 
y las proyecciones de materiales y defender de ellas y de sus efectos al arbolado contiguo, la 
superficie circundante y las viviendas y edificaciones próximas. 

Se procurará realizar las voladuras en épocas de menor actividad biológica. Este período 
corresponde fundamentalmente con la primavera, época de cría de las aves. La Dirección de Obra 
podrá modificar estas limitaciones en circunstancias especiales. 

El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar el desprendimiento de lajas o roturas en 
los taludes rocosos. Para ello el Contratista efectuará las voladuras con la condición de que la 
relación entre la velocidad de las partículas y la velocidad de propagación de las ondas sea inferior 
a 0.08. En las excavaciones subterráneas esta relación deberá ser menor de 0.10. 

Los almacenes de explosivos serán claramente identificados y estarán situados a más de 
trescientos metros (300 m) de la carretera o cualquier construcción. 

En voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los barrenos, dando aviso de las 
descargas con antelación suficiente para evitar posibles accidentes. La pega de los barrenos se 
hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de trabajo, o durante los descansos del 
personal operario al servicio de la obra en la zona afectada por las voladuras, no permitiéndose la 
circulación de personas o vehículos dentro del radio de acción de los barrenos, desde cinco 
minutos (5 min.) antes de prenderse el fuego a las mechas hasta después que hayan estallado 
todos ellos. Se usará perfectamente el sistema de mando a distancia eléctrico para las pegas, 
comprobando previamente que no son posibles explosiones incontroladas debido a instalaciones o 
líneas eléctricas próximas. En todo caso se emplearán siempre mechas y detonadores de 
seguridad. 

El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida 
práctica y pericia en estos menesteres, y reunirá condiciones adecuadas en relación con la 
responsabilidad que corresponda a estas operaciones. 

El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su trabajo 
con explosivos. Su ubicación y estado de conservación garantizará en todo momento su perfecta 
visibilidad. 

En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poder en peligro vidas o propiedades, y 
será responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos. 

Aguas de limpieza. 

Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para los camiones que puedan acceder a las 
zonas urbanas, manteniéndose las carreteras limpias de barro y otros materiales. El agua que se 
utilice en el riego durante las obras, en la limpieza de las ruedas de los camiones o en la reducción 

de polvo en las épocas de más sequía, tendrá que cumplir como mínimo las características de 
calidad siguientes: 

El pH estará comprendido entre 6,5 y 8. 

El oxígeno disuelto será superior a 5 mg/l. 

El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 

No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni 
cianuros. 

Situarse por debajo de los valores establecidos en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva 
(tabla 3). 

Se podrán admitir para este uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

Protección de la calidad de las aguas. 

Todas las riberas de los cursos de agua afectables son un ecosistema valioso, por lo que debe ser 
respetado al máximo en las cercanías de las zonas en obras. Según el Art. 234, del R.D. 
849/1986, de 11 de abril, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Art. 92 de la Ley de Aguas: 

Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 

Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 
en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las 
aguas o de degradación de su entorno. 

Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan constituir 
una degradación del mismo. 

El ejercicio de actividades dentro de los parámetros de protección fijados en los Planes 
Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio 
público hidráulico. 

Para lo no definido en este apartado se regulará de acuerdo con la Ley 29/1985 de Aguas, así 
como por el Real Decreto 849/1986 que aprueba el reglamento del dominio público hidráulico. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan con los cuidados, precauciones, 
dispositivos necesarios, y mantenimiento de la balsa de decantación a fin de conservar en los 
tramos no ocupados las actuales condiciones de flujo y calidad de agua (biológica y físico-
química). Los daños innecesarios o no previstos sobre la vegetación de ribera y no especificados 
en el Proyecto ni en el citado Plan serán repuestos a cargo del Contratista. 

Tratamiento de aceites usados. 
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El Contratista está obligado a destinar el aceite usado a una gestión correcta, evitando trasladar la 
contaminación a los diferentes medios receptores. Queda prohibido: 

Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas y en los 
sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas residuales. 

Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo vertido 
incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite usado. 

Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel 
establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. 

Prevención de daños en superficies contiguas a la obra. 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia durante las obras para no ampliar el 
impacto de la obra en sí por actuaciones auxiliares, afección a superficies contiguas, pistas 
auxiliares, depósitos temporales, vertidos indiscriminados, etc. El Contratista presentará a la 
Dirección de Obra un Plan para su aprobación en el que se señalen: 

Delimitación exacta del área afectada. 

Previsión de dispositivos de defensa sobre el arbolado, prados, riberas, cauces de ríos y arroyos, 
etc. 

Integración paisajística. 

La Dirección de Obra podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre la 
explanación y el terreno natural o en las aristas entre planos de explanación, tanto horizontales 
como inclinados, debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas geométricas 
de ángulos vivos, excepto allí donde los planos y el Proyecto lo señalen. 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo con 
lo que al respecto señale el Director, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la recepción 
definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben 
hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de 
distinta inclinación. En las intersecciones de desmonte y rellenos los taludes se alabearán para 
unirse entre sí y con la superficie natural del terreno sin originar una discontinuidad visible. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno y 
la obra, sin grandes contrastes, ajustándose a los Planos y procurando evitar daños a árboles 
existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. En los 
taludes que vayan a ser provistos de cubierta vegetal, la superficie no deberá ser alisada ni 
compactada y no debe sufrir ningún tratamiento final, siendo incluso deseable la conservación de 
las huellas del paso de la maquinaria. 

Los gastos derivados del acondicionamiento correrán a cargo del Contratista. 

Cuidado del arbolado existente. 

En la medida que no se ocupe por el movimiento de tierras de la obra, las masas arbóreas que 
bordean el trazado, los árboles y arbustos deberán ser protegidos de forma efectiva frente a 
golpes y compactación o encharcamiento del área de extensión de las raíces. El Contratista 
presentará, en el momento del replanteo, el plan y dispositivos de defensa para su consideración y 
aprobación en su caso por el Ingeniero Director, incluyendo la delimitación exacta de las 
superficies a alterar, tanto por la explanación en sí como por las pistas de trabajo, superficies 
auxiliares, zona de préstamos, áreas de depósito temporal de tierra o sobrantes y vertederos de 
sobrantes definitivos. 

8.4. PERMISOS Y LICENCIAS. 

El Contratista deberá obtener a su costa los permisos o licencias necesarios para la ejecución de 
las obras, con excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el 
proyecto. 

CAPITULO 9. CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS. 

9.1. DEFINICIÓN. 

Se entenderá por garantía de calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias 
para proveer la confianza adecuada de que todas las estructuras, componentes e instalaciones se 
construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones de diseño. 

La garantía de calidad incluye el control de calidad, el cual comprende aquellas acciones de 
comprobación de que la calidad está de acuerdo con los requisitos predeterminados. El control de 
calidad de una obra comprende los aspectos siguientes: 

Calidad de materias primas. 

Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 

Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

9.2. PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATIST A. 

Una vez adjudicada la oferta y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, 
el Contratista enviará a la Dirección de Obra un programa de Garantía de Calidad. La Dirección de 
Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios. 
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El programa de garantía de calidad comprenderá como mínimo la descripción de los siguientes 
conceptos: 

Organización: se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico para el 
contrato. El organigrama incluirá la organización específica de garantía de calidad acorde con las 
necesidades y exigencias de la obra. Los medios, ya sean propios o ajenos, estarán 
adecuadamente homologados. El responsable de garantía de calidad del Contratista tendrá una 
dedicación exclusiva a su función. 

Procedimientos, instrucciones y planos: todas las actividades relacionadas con la construcción, 
inspección y ensayo deben ejecutarse de acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, 
planos u otros documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado en los Planos 
y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. El programa contendrá una relación de tales 
procedimientos, instrucciones y planos que, posteriormente serán sometidos a la aprobación de la 
Dirección de Obra con la suficiente antelación al comienzo de los trabajos. 

Control de materiales y servicios comprados: el Contratista realizará una evaluación y selección 
previa de proveedores que deberá quedar documentada y será sometida a la aprobación de la 
Dirección de Obra. La documentación a presentar para cada equipo o material propuesto será 
como mínimo la siguiente: plano de equipo, plano de detalle, documentación complementaria 
suficiente para que el Director de la Obra pueda tener la información precisa para determinar la 
aceptación o rechazo del equipo, materiales que componen cada elemento del equipo, normas de 
acuerdo con las cuales ha sido diseñado, procedimiento de construcción, y normas a emplear para 
las pruebas de recepción, especificando cuáles de ellas deben realizarse en banco y cuáles en 
obra. Asimismo, realizará la inspección de recepción en la que se compruebe que el material está 
de acuerdo con los requisitos del Proyecto, emitiendo el correspondiente informe de inspección. 

Manejo, almacenamiento y transporte: el programa de garantía de calidad a desarrollar por el 
Contratista deberá tener en cuenta los procedimientos e instrucciones propias para el 
cumplimiento de los requisitos relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los materiales 
y componentes utilizados en la obra. 

Procesos especiales: los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas, etc., 
serán realizados y controlados por personal cualificado del Contratista, utilizando procedimientos 
homologados de acuerdo con los códigos, normas y especificaciones aplicables. El programa 
definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 

Inspección de obra por parte del Contratista: el Contratista es responsable de realizar los 
controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos en el presente Pliego. El programa deberá 
definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este apartado. 

Gestión de la documentación: se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la 
calidad de la obra, de forma que se consiga una evidencia final documentada de la calidad de las 
actividades y elementos incluidos en el programa de garantía de calidad. El Contratista definirá los 
medios para asegurarse que toda la documentación relativa a la calidad de la construcción es 
archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra. 

9.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMA DE PUNTO S DE INSPECCIÓN. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un plan de control de calidad por cada actividad o 
fase de obra con un mes de antelación a la fecha programada de inicio de la actividad o fase. La 

Dirección de Obra evaluará el plan de control de calidad y comunicará por escrito al Contratista su 
aprobación o comentarios. 

Las actividades o fases de obra para las que se presentará plan de control de calidad, serán entre 
otras, las siguientes: 

Recepción y almacenamiento de materiales. 

Recepción y almacenamiento de equipos. 

Control geométrico de explanaciones. 

Rellenos y compactaciones. 

Obras de fábrica. 

Fabricación y transporte de hormigón. Colocación en obra y curado. 

Ejecución y nascencia de las hidrosiembras. 

Ejecución y enraizamiento de plantaciones. 

El plan de control de calidad incluirá, como mínimo, la descripción de los siguientes conceptos 
cuando sean aplicables: 

Descripción y objeto del plan. 

Códigos y normas aplicables. 

Materiales a utilizar. 

Planos de construcción. 

Procedimientos de construcción. 

Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas. 

Proveedores y subcontratistas. 

Embalaje, transporte y almacenamiento. 

Mercado e identificación. 

Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 

Adjunto al plan de control de calidad se incluirá un programa de puntos de inspección, documento 
que consistirá en un listado secuencial de todas las operaciones de construcción, inspección, 
ensayos y pruebas a realizar durante toda la actividad o fase de obra. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los Planos y 
procedimientos a utilizar, así como la participación de la organización del Contratista en los 
controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la Dirección de Obra pueda marcar 
sus propios puntos de inspección. 



� PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

AMPLIACIÓN DE PLATAFORMA Y MEJORA DE TRAZADO EN LA CARRETERA DP 1802 VEIGA DE CABANA A AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ. PK 0+000 A PK 8+808 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o firmas 
en el programa de puntos de inspección) de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas 
y ensayos programados por las distintas organizaciones implicadas. 

9.4. ABONO DE LOS COSTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE  LA CALIDAD. 

Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en 
cumplimiento del Pliego de Prescripciones serán de su cuenta y se entienden incluidos en los 
precios del Proyecto. 

En particular, todas las pruebas y ensayos de control de calidad que sea necesario realizar en 
cumplimiento del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, o de la normativa general que sea 
de aplicación al presente Proyecto, serán de cuenta del Contratista, salvo que expresamente se 
especifique lo contrario. 

9.5. NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD. 

En los artículos correspondientes del presente Pliego se especifican el tipo y número de ensayos a 
realizar de forma sistemática durante la ejecución de la obra para controlar la calidad de los 
trabajos. Los ensayos para el buen desarrollo de las obras pueden también realizarse a juicio de la 
Dirección de Obra de las mismas. 

Se entiende que el número fijado de ensayos es mínimo y que, en el caso de indicarse varios 
criterios para determinar su frecuencia, se tomará aquél que exija una frecuencia mayor. Todos los 
ensayos se consideran a todos los efectos incluidos en los precios de las diferentes unidades de 
obra. 

La Dirección de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de 
conseguir el adecuado control de la calidad de los trabajos, o recabar del Contratista la realización 
de controles de calidad no previstos en el Proyecto. Los ensayos adicionales ocasionados serán 
de cuenta del Contratista siempre que su importe no supere al 1% del presupuesto líquido de 
ejecución total de la obra, incluso las ampliaciones, si las hubiere.  

9.6. INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE L A DIRECCIÓN DE OBRA.  

La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de inspección y control de calidad 
de las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. Para la realización de dichas 
tareas con programas y procedimientos propios tendrá acceso en cualquier momento a todos los 
tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos 
de control de calidad del Contratista o subcontratista del mismo. 

El Contratista suministrará a su costa todos los materiales que hayan de ser ensayados y dará 
facilidades para ello. 

El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios será por cuenta de la Administración si 
como consecuencia de los mismos el suministro, material o unidad de obra cumple las exigencias 
de calidad. Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 

Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. 

Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales o 
unidades de obra que hayan sido previamente rechazados en los ensayos efectuados por la 
Dirección de Obra. 

CAPITULO 10. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

10.1. MEDICIÓN Y ABONO. 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, las 
obras contratadas se pagarán como “Trabajos a precios unitarios”, aplicando los precios unitarios 
a las unidades de obra resultantes. Asimismo podrán liquidarse en su totalidad o en parte por 
medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en 
cuenta se establecerán basándose en las cubicaciones deducidas de las mediciones. 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que 
caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados, o los suministros efectuados; 
constituyen comprobación de un cierto estado de hecho y se realizarán por la Dirección de Obra 
quien la presentará al Contratista. 

El Contratista está obligado a pedir a su debido tiempo la presencia de la Dirección de Obra para 
la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran 
susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas 
contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra 
con todas sus consecuencias. 

10.2. CERTIFICACIONES. 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, todos 
los pagos se realizarán contra certificaciones mensuales de obras ejecutadas. 

La Dirección de Obra redactará, a fin de cada mes, una relación valorada provisional de los 
trabajos ejecutados en el mes precedente y a origen para que sirva para redactar la certificación 
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correspondiente, procediéndose según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para los contratos del Estado. 

Se aplicarán los precios de contrato o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por la 
Dirección de Obra. 

El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente de la 
certificación definitiva, con reducción del importe establecido como garantía, y considerándose los 
abonos y deducciones complementarias que pudieran resultar de las cláusulas del Contrato de 
Adjudicación. 

A la terminación total de los trabajos se establecerá una certificación general y definitiva. El abono 
de la suma debida al Contratista, después del establecimiento y la aceptación de la certificación 
definitiva y deducidos los pagos parciales ya realizados, se efectuará deduciéndose la retención 
de garantía y aquellas otras que resulten por aplicación de las cláusulas del Contrato de 
Adjudicación y/o Pliegos de Licitación. 

Las certificaciones provisionales mensuales, y las certificaciones definitivas, se establecerán de 
manera que aparezca separadamente, acumulado desde el origen, el importe de los trabajos 
liquidados por administración y el importe global de los otros trabajos. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de 
Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. 

10.3. PRECIOS DE APLICACIÓN. 

Los precios unitarios, elementales y alzados de ejecución material a utilizar serán los que resulten 
de la aplicación de la baja realizada por el Contratista en su oferta a todos los precios 
correspondientes del proyecto, salvo en aquellas unidades especificadas explícitamente en los 
correspondientes artículos del capítulo “unidades de obra” de este Pliego, en las cuales se 
considere una rebaja al ser sustituido un material de préstamo, cantera o cualquier otra 
procedencia externa por otro obtenido en los trabajos efectuados en la propia obra. 

Todos los precios unitarios o alzados de “ejecución material” comprenden sin excepción ni reserva 
la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a 
cada uno de ellos, comprendidos los que resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por 
los diferentes documentos del contrato y especialmente por el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Estos precios incluirán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos 
correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el 
objeto que fueron proyectados y, en especial los siguientes: 

Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas 
terminaciones y acabados que sean necesarios, aún cuando no se hayan descrito expresamente 
en la justificación de precios unitarios. 

Los gastos de planificación, coordinación y control de calidad. 

Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción. 

Los gastos de almacenaje, transporte y herramientas. 

Los gastos de transporte, funcionamiento, conservación y reparación del equipo auxiliar de obra, 
así como los gastos de depreciación o amortización del mismo. 

Los gastos de energía eléctrica para fuerza motriz y alumbrado, salvo indicación expresa en 
contrario. 

Los seguros de toda clase. 

Los gastos de financiación. 

En los precios de “ejecución por contrata” obtenidos según los criterios de los Pliegos de Licitación 
o Contrato de Adjudicación, están incluidos además: 

Los gastos generales y el beneficio industrial. 

Los impuestos y tasas de toda clase. 

Los precios cubren igualmente: 

Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones 
auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán separadamente. 

Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, 
incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se indique 
expresamente que serán pagados separadamente. 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas se abonarán completamente terminadas con arreglo a condiciones a los precios fijados 
en el cuadro Nº 1 que comprenden todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo 
que al decir completamente terminadas se incluyen materiales, medios auxiliares, pinturas, 
pruebas, puesta en servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de 
las unidades en cuestión. Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, 
bajo ningún pretexto, pedir la modificación de los precios de adjudicación. 

10.4. PARTIDAS ALZADAS. 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios elementales o 
alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa en la fase de proyecto 
(partida alzada a justificar). 
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Sólo se certificará el importe resultante de la medición real, siendo discrecional para la Dirección 
de Obra la disponibilidad total o parcial de las mismas sin que el Contratista tenga derecho a 
reclamación por este concepto. Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su 
clasificación (ejecución material y por contrata) que el indicado para los precios unitarios y 
elementales. 

10.5. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSO S. 

Como norma general no serán de abono los trabajos no contemplados en el Proyecto y realizados 
sin la autorización de la Dirección de Obra, así como aquellos defectuosos que deberán ser 
demolidos y repuestos en los niveles de calidad exigidos en el Proyecto. 

No obstante, si alguna unidad de obra que no se haya ejecutado exactamente con arreglo a las 
condiciones estipuladas en los Pliegos fuese sin embargo admisible a juicio de la Dirección de 
Obra, podrá ser recibida provisionalmente y definitivamente en su caso, pero el Contratista 
quedará obligado a conformarse sin derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja 
económica que se determine, salvo el caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y 
rehacerla con arreglo a las condiciones dentro del plazo contractual establecido. 

10.6. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS. 

Cuando por rescisión u otra circunstancia fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 
precios del cuadro Nº 2 sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a 
la valoración de dicho cuadro, ni que tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por 
insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando esté acopiada la 
totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizada en su totalidad las labores u 
operaciones que determinan la definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que 
sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los 
derechos en el caso de dejarlas incompletas. 

10.7. EXCESOS DE OBRA. 

Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por el Director de Obra no será 
de abono. La Dirección de Obra podrá decidir en este caso que se realice la restitución necesaria 
para ajustar la obra a la definición del Proyecto, en cuyo caso serán de cuenta del Contratista 
todos los gastos que ello ocasione. 

10.8. ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS. 

La Dirección de Obra se reserva la facultad de hacer al Contratista, a petición de éste, abonos 
sobre el precio de ciertos materiales acopiados en la obra, adquiridos en plena propiedad y 
efectivamente pagados por el Contratista. Los abonos serán calculados por aplicación de los 
precios elementales que figuran en los cuadros de precios. 

Si los cuadros de precios no especifican los precios elementales necesarios, los abonos pueden 
ser calculados en base de las facturas presentadas por el Contratista. 

Los materiales acopiados sobre los que se han realizado los abonos no podrán ser retirados de la 
obra sin la autorización de la Dirección de Obra y sin el reembolso previo de los abonos. 

Los abonos sobre acopios serán descontados de las certificaciones provisionales mensuales en la 
medida en que los materiales hayan sido empleados en la ejecución de la obra correspondiente. 

Los abonos de materiales realizados no podrán ser invocados por el Contratista para atenuar su 
responsabilidad relativa a la buena conservación hasta su utilización del conjunto de los acopios 
en almacén. El Contratista es responsable en cualquier situación de los acopios constituidos en la 
obra para sus trabajos, cualquiera que sea su origen. 

Los abonos adelantados en concepto de acopios no obligan a la Dirección de Obra en cuanto a 
aceptación de precios elementales para materiales, siendo únicamente representativos de 
cantidades a cuenta. 

10.9. REVISIÓN DE PRECIOS. 

En todos los aspectos referentes a la revisión de precios (plazos cuyo cumplimiento da derecho a 
revisión, fórmulas a tener en cuenta, etc.) el Contratista deberá atenerse a las prescripciones 
contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas del Contrato. 

Se seguirá la Orden Circular 316/91 P y P sobre instrucciones para la propuesta y fijación de 
fórmulas polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de 
Carreteras. En función de las partidas que conforman el Presupuesto de la obra se fija como 
fórmula de revisión de precios la definida en el Anejo de Revisión de Precios del Documento nº1: 
Memoria. 

10.10. PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Si el desarrollo de la obra hiciera necesaria la ejecución de unidades de las cuales no existieran 
precios en los cuadros de precios de este Proyecto, se formularán conjuntamente por la Dirección 
de Obra y el Contratista los correspondientes precios unitarios. 



� PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

AMPLIACIÓN DE PLATAFORMA Y MEJORA DE TRAZADO EN LA CARRETERA DP 1802 VEIGA DE CABANA A AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ. PK 0+000 A PK 8+808 

Los precios auxiliares (materiales, maquinaria y mano de obra) y los rendimientos medios a utilizar 
en la formación de los nuevos precios serán los que figuren en el cuadro de precios elementales y 
en la descomposición de precios del presente Proyecto en lo que pueda serles de aplicación. 

En todo caso, la fijación del precio se hará antes de que se ejecute la nueva unidad. El precio de 
aplicación será fijado por la Administración a la vista de la propuesta de la Dirección de Obra y de 
las observaciones del Contratista. 

A falta de mutuo acuerdo y en espera de la solución de la discrepancia se liquidará 
provisionalmente al Contratista basándose en precios estimados por la Dirección de Obra. 

10.11. TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN. 

Cuando la Dirección de Obra considere que las circunstancias particulares de la unidad de obra 
hacen imposible el establecimiento de nuevos precios, le corresponderá exclusivamente la 
decisión de abonar de forma excepcional dichos trabajos en régimen de Administración. Para la 
ejecución de estos trabajos la Dirección de Obra tratará de llegar a un acuerdo con el Contratista, 
pudiendo encomendar dichos trabajos a un tercero, si el citado acuerdo no se logra.  

Las liquidaciones se realizarán sólo por los siguientes conceptos: 

Empleo de mano de obra y materiales.  

Empleo de maquinaria y equipo auxiliar.  

La mano de obra directa, el combustible y energía correspondientes al empleo de maquinaria o 
equipo auxiliar del Contratista para la ejecución de los trabajos o prestaciones de servicios 
pagados por Administración se abonarán al Contratista por aplicación del importe de ejecución por 
contrata. 

El importe de “ejecución por contrata” a abonar por estos conceptos, viene dado por la fórmula 
siguiente:  

Donde: 

J: importe total de mano de obra. Se obtiene aplicando al total de horas trabajadas por el personal 
obrero de cada categoría directamente empleado en estos trabajos la tarifa media horaria 
correspondiente, según baremo establecido en el contrato en el cuadro de precios elementales de 
“ejecución material”, incluyendo jornales, cargas sociales, pluses de actividad y porcentaje de 
útiles y herramientas.  

M: importe total correspondiente a materiales obtenido aplicando los precios elementales de 
“ejecución material” incluidos en el contrato a las cantidades utilizadas. En caso de no existir algún 
precio elemental para un material nuevo se pedirán ofertas de dichos materiales de conformidad 
entre el Contratista y la Dirección de Obra a fin de definir el precio elemental a considerar en los 
abonos. 

n: porcentaje de aumento sobre los conceptos anteriores que cubre los demás gastos, gastos 
generales y beneficio para obtener el precio de “ejecución por contrata”. Este porcentaje se 
definirá en el contrato en el cuadro de precios. 

En ningún caso se abonarán trabajos en régimen de administración que no hayan sido aprobados 
previamente por escrito por la Dirección de Obra. 

Se abonará también al Contratista una remuneración según tarifa en concepto de utilización de la 
maquinaria, incluyendo los gastos de conservación, reparaciones y recambios. Se empleará una 
tarifa según el tipo de maquinaria, expresada en un tanto por mil del valor de la máquina por hora 
efectiva de utilización (o bien por día natural de utilización). 

Cuando una maquinaria o equipo auxiliar se traslade a la obra única y exclusivamente para 
ejecutar un trabajo por administración por decisión de común acuerdo reflejado por escrito entre la 
Dirección de Obra y el Contratista, se empleará también la fórmula anterior, pero se asegurará al 
Contratista una remuneración diaria mínima en concepto de inmovilización, expresada también en 
un tanto por mil del valor de la máquina por día natural de inmovilización. 

En ningún otro caso podrá el Contratista reclamar indemnización alguna por este motivo. 

Además, en este caso se abonará al Contratista el transporte de la maquinaria a obra, ida y vuelta, 
y los gastos de montaje y desmontaje, si los hubiera, según la fórmula anterior. 

Los importes obtenidos por todas las expresiones anteriores se mayorarán también en el mismo 
porcentaje “n”, anteriormente citado, que cubre los demás gastos, gastos generales y beneficios 
para obtener el precio de “ejecución por contrata”. 

El Contrato de Adjudicación y los Pliegos de Licitación podrán establecer los detalles 
complementarios que sean precisos. 

10.12. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

De forma general son aquellos especificados como tales en los capítulos de este Pliego de 
Prescripciones Técnicas y que se entienden repercutidos por el Contratista en los diferentes 
precios unitarios, elementales y/o alzados. 

El Contratista deberá obtener con la antelación necesaria para que no se presenten dificultades en 
el cumplimiento del Programa de trabajos todos los permisos que se precisen para la ejecución de 
las obras. Los gastos derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a cuenta del 
Contratista. 

( ) ( )nMJI +×+= 1
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Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos para 
instalaciones, explotaciones de canteras, préstamos o vertederos y obtención de materiales. 

Serán también por cuenta del Contratista: 

Los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos 
parciales de las mismas. 

Los gastos de construcciones auxiliares.  

Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria o materiales. 

Los gastos de protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 
cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 

Los gastos de construcción y conservación de desvíos provisionales para mantener la vialidad y 
demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras, así como la 
adquisición de aguas. 

Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y 
puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Los gastos de apertura o habilitación de los caminos precisos para el acceso y transporte de 
materiales al lugar de las obras. 

El coste del mantenimiento de los accesos a viviendas y fincas existentes en la zona afectada por 
las obras durante la ejecución de las mismas. 

En los casos de resolución del Contrato, sea por finalizar las obras o por cualquier otra causa que 
la motive, serán por cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de 
la retirada de los medios auxiliares empleados en la ejecución de las obras o ubicados en la zona 
de ejecución. 

TITULO II. MATERIALES BÁSICOS.

CAPITULO 1. CONDICIONES GENERALES. 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se establecen 
en este Pliego y ser aprobados por la Dirección de Obra, quien determinará la forma y condiciones 
en que deban ser examinados antes de su empleo, sin que puedan ser utilizados antes de haber 
sufrido, a plena satisfacción de la Dirección de Obra, el examen correspondiente. 

Además de cumplir las prescripciones del presente Pliego, los materiales que se utilicen en la 
ejecución de los trabajos deberán tener una calidad no menor que la correspondiente a las 
procedentes recomendadas en el proyecto. 

El empleo de materiales de procedencias autorizadas por la Dirección de Obra o recomendadas 
en el presente proyecto, no libera en ningún caso al Contratista de que los materiales cumplan las 

condiciones que se especifican en este Pliego, pudiendo ser rechazados en cualquier momento en 
caso de que se encuentren defectos de calidad o uniformidad. 

1.1. CONTROL DE CALIDAD. 

El tipo y número de ensayos a realizar para la aprobación de las procedencias de los materiales 
serán fijados en cada caso por la Dirección de Obra. 

Una vez fijadas las procedencias de los materiales, la calidad de los mismos será controlada 
periódicamente durante la ejecución de la obra mediante ensayos, cuyo tipo y frecuencia fijará el 
Ingeniero Director de la obra, a realizar en Laboratorio Oficial u homologado, siguiendo las reglas 
que en este Pliego se hayan formulado y, en su defecto, por lo que la Dirección de Obra o el 
Director de Laboratorio considere más apropiado a cada caso. 

El Contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que verifique la Dirección de Obra, 
bien personalmente, bien delegando en otra persona. 

De los análisis, ensayos y pruebas realizados en los laboratorios, darán fe los certificados 
expedidos por su Director. 

Será obligación del Contratista avisar a la Dirección de Obra con antelación suficiente del acopio 
de los materiales que pretenda utilizar en la ejecución de las obras, para que puedan ser 
realizados a tiempo los ensayos oportunos. Asimismo, suministrará a sus expensas las cantidades 
de cualquier tipo de material necesario para realizar todos los exámenes y ensayos que ordene la 
Dirección de Obra para la aceptación de procedencias y el control periódico de calidad. 

Todos los gastos que se originen con motivo de estos ensayos, análisis y pruebas, hasta un 
importe máximo del 1% del presupuesto líquido vigente de la obra, serán a cuenta del Contratista. 

En el caso de que los resultados de los ensayos sean desfavorables, el Ingeniero Director de la 
obra podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más 
detallado del material en examen. A la vista del resultado de los nuevos ensayos, la Dirección de 
Obra decidirá sobre la aceptación total o parcial del material, o su rechazo. Todo el material que 
haya sido rechazado, será retirado de la obra inmediatamente, salvo autorización expresa de la 
Dirección de Obra. Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o aprobados por 
la Dirección de Obra, podrá ser considerado como defectuoso. 

1.2. ACOPIOS. 

Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus características 
y aptitudes para su empleo en la obra y de forma que se facilite su inspección. La Dirección de 
Obra podrá ordenar, si lo considera necesario, el uso de plataformas adecuadas, cobertizos o 
edificios provisionales para la protección de aquellos materiales que lo requieren. 
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CAPITULO 2. CEMENTOS. 

Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación especial, 
son los que se definen en la Instrucción para la recepción de cementos RC.03, para la confección 
de los distintos tipos de hormigones. 

El tipo de cemento que se elija deberá tener en cuenta la aplicación del hormigón (en masa, 
armado o pretensado), las dimensiones de la estructura y las condiciones ambientales a las que 
ésta será expuesta. 

Se seguirán las instrucciones de la norma ENV 206 y las del Anejo 3 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 

El empleo de otros cementos deberá ser objeto, en cada caso, de justificación especial. 

En cuanto al suministro y almacenamiento será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 
26.2 y 26.3 y la R.C-03 en su artículo 9. 

En aquellas partes correspondientes a una obra que queden vistas, y con el fin de una uniformidad 
de color, se utilizarán cementos de la misma procedencia a lo largo de la construcción, salvo que 
estuviera prevista la utilización de cementos diferenciados en algunos de los elementos. 

En cuanto al control del cemento será de aplicación lo que indica la EHE en su artículo 81.1, 
realizándose la toma de muestras según el artículo 9 de la RC-03. 

El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por las Normas UNE 80 de la serie 300, el 
“Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos” , la Instrucción 
EHE, y el artículo 202 del PG-3/75. 

Las distintas clases de cemento son las especificadas en las Normas UNE 80.301-88, 80.303-86 y 
80.305-88. En principio, y salvo indicación en contrario en los Planos o por parte de la Dirección 
de Obra, se utilizará cemento III-1-35-MRSR para hormigones de resistencia característica igual o 
inferior a doscientos cincuenta kilopondios por centímetro cuadrado (250 kp/cm2) y cemento I-45-A 
para resistencias superiores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado 
en el apartado 5.1 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

El cemento se transportará y almacenará en sacos o a granel. Solamente se permitirá el 
transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en sacos, cuando expresamente lo 
autorice la Dirección de Obra. El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o 

varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad, en los que se deberá disponer de un 
sistema de aforo con una aproximación mínima de diez por ciento (10%). 

El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean 
empleadas en el orden de su llegada. Asimismo, el Contratista está obligado a separar y mantener 
separadas las partidas de cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los 
ensayos del Laboratorio. La Dirección de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los 
silos y almacenes de cemento con el fin de evitar la permanencia excesiva de cemento en los 
mismos. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado 
en el apartado 5.2 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 
202.7 y 202.8 del PG-3/75. El cemento utilizado cumplirá lo señalado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas para la Recepción de Cementos  

CAPITULO 3. BETUNES ASFÁLTICOS. 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a 
partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o “cracking”, que contienen una baja 
proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son 
esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos 
de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. Se 
especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas las exigencias, para el 
betún original B 60/70, que figuran en la tabla adjunta. Los ensayos sobre el residuo de película 
fina deberán cumplir las características definidas en la tabla adjunta. 

El betún asfáltico será transportado a granel. El Contratista deberá presentar para la aprobación 
de la Dirección de Obra, con la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar. 

Las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios 
mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los depósitos de almacenamiento y a tal fin 
serán preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas bombas deberán estar 
calefactadas y/o poderse limpiar perfectamente después de cada utilización. 

Las cisternas estarán perfectamente calorifugadas y provistas de termómetros situados en puntos 
bien visibles. Deberán estar dotadas de su propio sistema de calefacción, para evitar que, por 
cualquier accidente, la temperatura del producto baje excesivamente. 

ESPECIFICACIONES DEL BETUN ORIGINAL (B 60/70) 

CARACTERÍSTICAS Ud NORMAS NLT
ESPECIFICACIONES

Mínimo Máximo 
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CARACTERÍSTICAS Ud NORMAS NLT
ESPECIFICACIONES

Mínimo Máximo 

Penetración (250C, 100g, 5s) 0’1mm 124 60 70 

Índice de penetración 181 -1 +1 

Punto de reblandecimiento (Anillo y Bola) ºC 125 48 57 

Punto de fragilidad Fraass ºC 182 -8 

Ductilidad (5cm/60 s) a 250C Cm 126 90 

Solubilidad en tolueno % 130 99’5 

Contenido de agua en volumen % 123 0’2 

Punto de inflamación v/a ºC 127 235 

Densidad relativa 250C/250C gr/cm3 122 1’00 

ESPECIFICACIONES SOBRE EL RESIDUO DE PELICULA FINA (B 60/70) 

CARACTERISTICAS Ud NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Variación de masa % 185 0,8 

Penetración (250C, 100g, 5s) 
% 
pen.orige
n 

124 50 

Aumento del punto de reblandecimiento 
(Anillo y Bola) ºC 125 9 

Ductilidad (5cm/60 s) a 250C cm 126 50 

Sólo en casos excepcionales podrá autorizar la Dirección de Obra la utilización de cisternas 
ordinarias, sin aislamiento ni sistema de calefacción, siempre que se pueda comprobar que están 
completamente limpias. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 
deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que cuenten 
con los aparatos de medida y seguridad necesarias, situadas en puntos de fácil acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar betún asfáltico, desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras que, 
referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc., estime necesarias la 
Dirección de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado por el Contratista. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado 
de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material y 
de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que 
aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la 
partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las 
características exigidas al tipo de betún asfáltico solicitado, de acuerdo con las tablas adjuntas. Si 
el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad oficialmente reconocido por un 
Estado miembro de las Comunidades Europeas, y lo hace constar en el albarán, no precisará 
acompañar el certificado de garantía. 

El albarán expresará claramente los siguientes datos: 
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Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 

Fecha de fabricación y de suministro. 

Identificación del vehículo que lo transporta. 

Cantidad que se suministra. 

Denominación comercial del betún y tipo de betún asfáltico solicitado. 

Nombre y dirección del comprador y destino. 

Referencia del pedido. 

En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 

La hoja de características expresará claramente al menos: 

Referencia del albarán de la remesa. 

Denominación del betún asfáltico. 

Valores de Penetración a 25 ºC, según la Norma NLT-124. 

Punto de Fragilidad Fraass, según la Norma NLT-182. 

Punto de Reblandecimiento (anillo y bola), según la Norma NLT-125.  

Para productos legalmente comercializados en otro Estado miembro de las Comunidades 
Europeas, estos valores podrán determinarse con otros métodos de ensayo normalizado, 
indicando la norma utilizada. 

A petición del comprador o Contratista, o de la Dirección de Obra, se deberán facilitar los 
siguientes datos: 

Valores del resto de las características relacionadas en las tablas adjuntas. 

La curva de peso específico en función de la temperatura.

La temperatura máxima de calentamiento. 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLET-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre 
la otra la determinación de la penetración. 

CAPITULO 4. EMULSIONES ASFÁLTICAS.  

Se definen como emulsiones asfálticas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o 
catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico (Capitulo 3 del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares), agua, emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. 

Se especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas las exigencias que 
deben cumplir los dos tipos de emulsiones bituminosas a utilizar en las obras. Fabricadas ambas 
con emulsionante catiónico, presentarán un aspecto homogéneo, siendo, una de ellas, del tipo de 
rotura rápida (ECR-1D), la otra, especial para riegos de imprimación (EC-I). 

En la tabla 4/1 se definen las exigencias establecidas para las emulsiones ECR-1, ECR-2, ECM y 
ECL-2, quedando establecidas las características de la emulsión especial EC-I en la tabla 4/2. 

Para la fabricación de las emulsiones bituminosas se emplearán medios mecánicos, tales como 
homogeneizadores, molinos coloidales, etc., que garanticen la adecuada dispersión del betún en 
la fase acuosa. 
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TABLA 4/1. 

ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMINOSAS CATIONICAS 

CARACTERISTICAS Ud NORMAS 
NLT 

ECR-1 ECR-2 ECM ECL-2 

Mín Máx Mín Máx Mín. Máx Mín Máx 

Viscosidad Saybolt 

 Universal, a 25º C 

 Furol a 25ºC 

 Furol a 50º C 

s 138 
- 

50 

- 

- 

- 

20 

- 

- 

20 

- 

- 

20 

- 

50 

- 

Carga de las partículas 194 Positiva 

Contenido de agua (en 
volumen) % 137 43 37 35 40 

Betún asfáltico residual % 139 57 63 59 60 

Fluidificante por 
destilación  % 139 5 5 12 1 

Sedimentación (a los 7 
días) % 140 5 5 5 20 

Tamizado (retenido en el 
tamiz UNE 80mm ) 

% 142 0,10 0,10 0,10 0,10 

Mezcla con cemento % 144 2 

Residuo de destilación 

Penetración (250C, 100g, 
5s) 0’1mm

124 130 200 130 200 130 250 130 200 

60 
(*) 

100 
(*) 

60 
(*) 

100 
(*) - - 60 

(*) 
1’00 
(*) 

Ductilidad (250C, 100 g; 
5s) % 126 

Solubilidad en 1,1,1-
tricloroetano % 130 

(*) Estas emulsiones con residuos de destilación más duros se designan con el tipo correspondiente, 
seguido de la letra d. 

TABLA 4/2 

ESPECIFICACIONES DE LA EMULSION BITUMINOSA ESPECIAL (EC-I) 

CARACTERÍSTICAS Ud NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Viscosidad Saybolt (Furol a 250C) s 138/84 50 

Carga de las partículas 194/84 Positiva 

Contenido de agua en volumen % 137/84 50 

Betún asfáltico residual % % 139/84 40 

Fluidificante por destilación en volumen % 139/84 5 15 

Sedimentación (a los 7 días) % 140/84 10 

Tamizado (retenido en el tamiz 80mm UNE) % 142/84 0’10 

Ensayos sobre el residuo de destilación 

Penetración (250C, 100g, 5s) 0’1mm 124/84 200 300 

Ductilidad (250C, 5cm/60s) % 126/84 40 

Solubilidad en 1.1.1-tricloroetano % 130/84 97’5 

Transporte y almacenamiento 

En bidones 

Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una virola 
de una sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas; sus sistemas de cierre serán herméticos y se 
conservarán en buen estado, lo mismo que la unión de la virola con el fondo. 

Se evitará la utilización, para emulsiones aniónicas, de bidones que hayan contenido emulsiones 
catiónicas, y viceversa; para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el fabricante. 

A la recepción en obra de cada partida, la Dirección de Obra inspeccionará el estado de los bidones y 
procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el material o a rechazarlos. 
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Los bidones empleados para el transporte de emulsiones bituminosas se almacenarán en instalaciones 
donde queden adecuadamente protegidos de la humedad, lluvia, calor excesivo, de la acción de las 
heladas, y de la zona de influencia de motores, máquinas, fuegos o llamas. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que el trato dado a los 
bidones durante su descarga no produce desperfectos que puedan afectar a la calidad del material; y 
de no ser así impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente. 

A granel 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la Dirección de Obra, con la 
debida antelación, el sistema que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación correspondiente. 

Las emulsiones bituminosas podrán transportarse en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni sistema de 
calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros líquidos, siempre que la 
Dirección de Obra pueda comprobar que se haya empleado una cisterna completamente limpia. 
Estarán dotadas de medios mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los depósitos de 
almacenamiento, y, a tal fin, serán preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas 
bombas deberán poderse limpiar perfectamente después de cada utilización. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 
trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en 
puntos de fácil acceso. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras que, 
referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc., estimase necesarias la 
Dirección de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y almacenamiento 
presentado por el Contratista. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado de las 
cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; y de no ser 
así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que aquélla se realice de 
acuerdo con sus exigencias. 

Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características con los 
resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la partida 
suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las características 
exigidas al tipo de emulsión bituminosa solicitado, de acuerdo con las tablas 2.2.3/1 y 3.2.3/2. Si el 
fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad oficialmente reconocido por un Estado 
miembro de la Comunidad Europea, y lo hace constar en el albarán, no precisará acompañar el 
certificado de garantía. 

El albarán expresará claramente los siguientes datos: 

Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 

Fecha de fabricación y de suministro. 

Identificación del vehículo que lo transporta. 

Cantidad que se suministra. 

Denominación comercial de la emulsión y tipo de emulsión bituminosa solicitada. 

Nombre y dirección del comprador y destino. 

Referencia del pedido. 

En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 

La hoja de características expresará claramente al menos: 

Referencia del albarán de la remesa. 

Denominación de la emulsión bituminosa. 

Valor del ensayo de residuo por destilación, según la Norma NLT-139. 

Valor del ensayo de penetración sobre el residuo de destilación, según la Norma NLT-124. 

Para productos legalmente comercializados en otro Estado de la Comunidad Europea, estos valores 
podrán determinarse con otros métodos de ensayo normalizado, indicando la norma utilizada. 

A petición del comprador o Contratista, o de la Dirección de Obra, deberán facilitarse los siguientes 
datos: 

Valores del resto de las características relacionadas en las tablas 4/1 y 4/2. 

A la llegada a obra de cada partida suministrada en bidones o a granel, se inspeccionará el estado de 
los bidones o cisternas y la Dirección de Obra dará su conformidad o reparos para el almacenamiento y 
control de características del material. 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre la 
otra la determinación de los siguientes ensayos: 

Carga de partículas. 

Residuo por destilación 

Penetración sobre el residuo de destilación. 

CAPITULO 5. BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO 

Se denominan barras corrugadas para hormigón armado, las que tienen en su superficie resaltos o 
estrías de forma que, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la UNE 36740:98, presentan 
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una tensión media de adherencia Tbm y una tensión de rotura de adherencia Tbu que cumplen 
simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

Diámetros inferiores a ocho milímetros (<8 mm): 

Tbm > 6,68 

Tbu > 11,22 

Diámetros de ocho a treinta y dos milímetros (8 a 32 mm), ambos inclusive: 

Tbm > 7,84 – 0,12 f

Tbu > 12,74 – 0,19 f

Diámetros superiores a treinta y dos milímetros (>32 mm): 

Tbm > 4,00 

Tbu > 6,66 

Donde Tbm-Tbu se expresan en N/mm2 y f  en mm. 

Las barras corrugadas serán de acero y deberán ser fabricadas a partir de lingotes o semiproductos 
identificados por coladas o lotes de materia prima controlada para que, con los procesos de fabricación 
empleados, se obtenga un producto homogéneo. La designación del acero se realizará de acuerdo con 
las normas UNE 36088 ó 36068, según su soldabilidad. 

Las características mecánicas que deberá garantizar el fabricante son las siguientes: 

Carga unitaria de rotura (fs). 

Límite elástico aparente o convencional (fy). 

Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 

Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

Las anteriores características se determinarán según la norma UNE 36041/81. 

Los valores que deberán garantizarse se recogen en el artículo 31.2 de la instrucción EHE y en la 
norma UNE 36068:94, de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 31.2 a. Ausencia de grietas 
después de los ensayos de doblado simple a ciento ochenta grados (180º) y de doblado-desdoblado a 
noventa grados (90º) sobre los mandriles que correspondan según las normas UNE 36068:94 y Tabla 
31.2 b de la EHE. 

El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo, las condiciones y procedimientos en que éste 
debe realizarse. La comprobación de la aptitud del acero para el soldeo, en caso de que sea necesaria 
a juicio de la Dirección de Obra, se realizará según el artículo 90.4 de la Instrucción EHE. La Dirección 
de Obra juzgará la necesidad de comprobar la soldabilidad del acero empleado en barras corrugadas, 
para hormigón armado. 

El suministrador deberá presentar el certificado de homologación de adherencia, en el que se 
consignarán los límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. Para 
la recepción en obra se comprobará, mediante un control geométrico, que los resaltos o corrugas están 
dentro de los límites que figuren en el certificado. 

Los diámetros nominales de las barras corrugadas en milímetros (mm) se ajustarán a la serie siguiente: 

6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 

Las características geométricas y ponderales, así como sus tolerancias, serán las especificadas en el 
Artículo 31 de la EHE. Las barras corrugadas se almacenarán de forma que no estén expuestas a 
excesiva oxidación, separadas del suelo y de manera que no se manchen de grasa, polvo, tierra o 
cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las barras corrugadas deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el 
Apartado 12 de la UNE 36068:94 relativas a su tipo y marca del fabricante según el código indicado en 
el Informe Técnico UNE 36811:98. 

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizarán según lo prescrito en el 
Artículo 90 de la EHE. 

CAPITULO 6. PINTURA ASFÁLTICA. 

Pintura para impermeabilización de trasdós de muros: en solución bituminosa; contenido de betún: un 
30-45 % del peso; punto de reblandecimiento del componente sólido: 53-70º C según el procedimiento 
del anillo y esfera.  

Quedan incluidos dentro de esta unidad de obra: 

El suministro, transporte y manipulación de la pintura asfáltica. 

La limpieza y preparación de la superficie a pintar. 

La aplicación de la pintura a los paramentos. 

Todo el material auxiliar necesario para la ejecución de las operaciones anteriores y aquellas que 
pudieran aparecer ocasionalmente y sean consideradas necesarias por la Dirección de Obra para 
conseguir la correcta impermeabilización. 

Es de aplicación el artículo 690 del PG-3, versión Diciembre 2002. 
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El material empleado consistirá en un producto asfáltico en dos capas, una de imprimación y una de 
cobertura. Poseerá unas características tales que cumpla las especificaciones que para materiales 
impermeabilizantes para la construcción se señalan en la norma UNE 104-235-83. 

Previamente a la aplicación de la pintura asfáltica se procederá a la preparación de la superficie a 
través de la limpieza de todo tipo de polvo y suciedad mediante chorro de aire, cepillado o método 
similar. Las manchas de grasa y aceite se eliminarán mediante lavado con soluciones de alcálisis. 

La superficie resultante debe tener un aspecto de acabado fino, debiendo realizarse la 
impermeabilización cuando la misma esté seca, evitando la presencia de humedad para evitar futuros 
despegues. 

La capa de cobertura se ejecutará en tantas manos como lo requiera el producto que se utiliza. 

Las aguas superficiales que pueden afectar los trabajos se desviarán y conducirán fuera del área a 
impermeabilizar, debiéndose corregir antes de la ejecución aquellas zonas que por su forma puedan 
retener agua en su superficie. 

No se realizará la aplicación de la pintura cuando la temperatura descienda por debajo de los 8ºC. 

El paramento impermeabilizado estará totalmente recubierto de la pintura bituminosa, no presentando 
grietas, fisuras ni desconches. 

Las impermeabilizaciones se abonarán por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos 
sobre Planos. En el precio quedarán incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y 
cuantos trabajos sean necesarios para la completa terminación de la unidad. 

CAPITULO 7. PINTURAS A EMPLEAR EN MARCAS VIALES. 

Los materiales a que hace referencia este pliego son pinturas en emulsión acuosa a emplear en marcas 
viales sobre carreteras, cuyo ligante es exclusivamente acrílico puro y de color blanco. 

Vehículo fijo o ligante. 

El ligante será de naturaleza acrílica pura dispersada en agua. 

La naturaleza del ligante se determinará por análisis espectrográfico infrarrojo, operando de la siguiente 
manera: 

Llevar 15g de pintura a un tubo de centrífuga de 100 ml. Añadir una pequeña cantidad de acetona a 
temperatura de ebullición para disolver la pintura y diluir después a 85 ml con más acetona en las 
mismas condiciones. 

Centrifugar durante 30 min a 1,500 rpm; decantar; concentrar la solución a 35 ml y dejar enfriar a 
temperatura ambiente para precipitar el ligante. 

Redisolver el precipitado en acetona y formar con esta solución una película de resina sobre una 
pastilla de NaCI de tal espesor que sometida a análisis infrarrojo produzca una banda a 5.8 mm, con 
una absorbencia de 0.6 a 1.0, secar en un desecador a vacío durante una hora entre 60 y 70ºC y 
obtener el espectro. En el mismo se identificarán las bandas típicas de resinas acrílicas puras. 

El contenido en ligante será como mínimo del 19% referido al total de pintura cuando se determine 
según UNE 48 238. 

Pigmento. 

La pintura, de color blanco, contendrá un mínimo del 12% referido al total de pintura de pigmento 
dióxido de titanio tipo rutilo, determinado según UNE 48 178.  

Materia no volátil. 

Será como mínimo del 75%, cuando se determine según UNE 48 087. 

La pintura contendrá, además, las cantidades mínimas necesarias de agentes dispersantes, 
antiespumantes, biocidas y estabilizadores necesarias para que el producto cumpla todos los requisitos 
de esta especificación. 

Conservación en envase. 

La pintura en el envase lleno y recientemente abierto será fácilmente homogeneizada por conveniente 
agitación, con espátula apropiada y no se presentarán coágulos, pieles ni depósitos duros, así como 
tampoco se observarán signos de putrefacción, crecimiento de colonias de hongos ni corrosión del 
envase. 

Viscosidad aparente: consistencia Krebs-Stormer. 

La viscosidad aparente estará comprendida entre 80 y 100 U.K. cuando se determine según UNE 48 
076. 

Estabilidad en envase lleno. 

No aumentará su consistencia al cabo de 18 h de permanecer en estufa a (60±2)ºC en envase de 
hojalata, de una capacidad aproximada de 500 ml, con una cámara de aire no superior a 1 cm, 
herméticamente cerrado y en posición invertida para asegurar su estanqueidad, así como tampoco se 
formarán coágulos ni depósitos duros. 

Estabilidad a la dilución. 

Al diluir 85 cm3 de la muestra de pintura con 15 cm3 de agua según UNE 48 097, la pintura 
permanecerá estable y homogénea, no habiéndose formado coágulos y precipitados. 

Propiedades de aplicación. 
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La muestra de pintura se aplicará sin dificultad por pulverización, no mostrando tendencia a extenderse 
cuando se emplee con un rendimiento de 720 gr/m2. 

Tiempo de secado a la rodadura “no pick-up”. 

El tiempo de secado a la rodadura no será superior a 10 min cuando se determine según UNE 135 202. 

Densidad relativa. 

La densidad relativa será superior a 1.6 g/ml cuando se determine según UNE 48 098. 

Resistencia al sangrado. 

La relación de contraste entre la película de pintura aplicada sobre la superficie bituminosa y la aplicada 
sobre cinta de celofán será igual o mayor que 0.99 cuando se determine según UNE 135201 método b. 

Características de la película de pintura seca 

Aspecto. 

La película de pintura aplicada con un rendimiento de 720 g/m2 más menos el 10% y dejándola secar 
en posición horizontal a (23±2)ºC y (50±5)% de humedad relativa durante 24 horas tendrá aspecto 
uniforme, sin granos ni desigualdades en el tono de color y con brillo satinado “cáscara de huevo”. 

Color. 

La película de pintura, aplicada en las mismas condiciones que en 20.4.1. y después de dejarla secar 
durante 24 h a (23±2)ºC y (50±5)% de humedad relativa tendrá unas coordenadas cromáticas tales que 
el punto “x - y” definido quede situado dentro del polígono definido por las siguientes coordinadas del 
diagrama de la CIE: 

1 2 3 4
x 0.307 0.347 0.337 0.297
y 0.307 0.347 0.357 0.317

La determinación de las coordenadas cromáticas se llevará a cabo mediante un espectrocolorímetro 
con un iluminante tipo D65 y una geometría 45/0. 

Factor de iluminancia. 

El factor de luminancia de la pintura aplicada según 20.4.2. no será menor de 0.90 cuando se 
determine con un espectrocolorímetro con un iluminante tipo D65 y una geometría 45/0. 

Poder cubriente. 

El poder cubriente de la pintura blanca se expresará en función de la relación de contraste de dicha 
pintura aplicada con una dosificación de 200 g/m2 con una variación del 5%. 

La película de pintura se aplicará sobre una carta Morest mantenida perfectamente plana mediante una 
placa de succión tipo Howard y con el rendimiento indicado, dejando secar la pintura durante 24 h a 
(23±2)ºC y (50±5)% de humedad relativa. La superficie ampliada será como mínimo de 100 cm2. 

El poder cubriente de la pintura será como mínimo de 0.95. 

Resistencia a la inmersión en agua. 

Se aplicará la película de pintura con un aplicador fijo a un rendimiento equivalente a 200 g/m2 ±5% 
sobre una placa de vidrio de 10x20 cm2 previamente desengrasada. Se dejará secar la probeta en 
posición horizontal durante 72 horas a (23±2)ºC y (50±5)% de humedad relativa. 

Examinada la probeta de ensayo 2 horas después de sacada del recipiente con agua destilada a 
temperatura de (23±2)ºC donde ha permanecido sumergida durante 24 horas, la película de pintura 
tendrá buena adherencia al soporte, y solamente se permitirá una pequeña pérdida de brillo. 

Resistencia al envejecimiento artificial acelerado. 

Realizado el ensayo, según la norma UNE 48251 durante 168 horas en ciclos de 8 horas de radiación 
UV de longitud de onda comprendida entre 280 nm y 315 nm a (60±3)ºC y 4 horas de condensación a 
(50±3)ºC, no se producirá un aumento o disminución en el factor de luminancia superior a cinco 
centésimas (0.05) respecto al valor original. Asimismo, las nuevas coordenadas cromáticas (x,y), 
estarán definidas en el dominio cromático del apartado 8.4.2. 

Por otra parte, el material aplicado no presentará ninguna anomalía respecto al de referencia, o defecto 
superficial alguno. 

Resistencia a la abrasión. 

Aplicada la pintura con un rendimiento tal que permita obtener un espesor de película seca de 6 mm y 
ensayada la muestra según INTA 16 02 95, utilizando como agente abrasivo óxido de aluminio que 
pase totalmente por el tamiz de 850 mm y quede retenido por el de 600 mm. La muestra deberá resistir 
la caída libre de 100 dm3 sin producirse en ella una zona desgastada de forma elíptica de 4 mm de 
diámetro mayor. 

CAPITULO 8. AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES . 

Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 27, en cuanto a especificaciones, y 81.2 en 
cuanto a control. 

CAPITULO 9. ADITIVOS PARA HORMIGONES. 
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La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad, aunque fuese por 
deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, 
que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún 
Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas 
produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón o 
mortero ni representar un peligro para las armaduras. 

Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o 
corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella y los gastos 
que se originen serán abonados de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios o 
Contradictorios correspondientes. 

Los aditivos deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las 
obras y cumplir lo indicado en la Norma ASTM 465. 

Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de 
laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma 
cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la ejecución de los hormigones de la obra. 

A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o 
suspensiones en agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se 
mantendrá invariable. 

No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren 
cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los 
límites equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de 
amasado. 

La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. El 
aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento y los áridos, incluso a largo plazo, y 
productos siderúrgicos. 

Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben 
ser fácilmente solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la 
homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) horas. 

Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el 
fabricante o vendedor especifique cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la 
composición del producto. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 8.1 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

Aireantes:  además de las condiciones generales para los aditivos, los aireantes cumplirán las 
siguientes: 

No se admitirá el empleo de aireantes basados en polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 

No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de aire 
superiores al cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de hasta un veinticinco por ciento (25%) 
en la dosis del aireante. 

Únicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy pequeño, de 
cincuenta (50) a doscientas cincuenta (250) micras. 

El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 

Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón y mortero. 

A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la 
resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento (4%) por 
cada uno por ciento (1%) de aumento de aire ocluido, medido en el aparato de presión neumática. 

No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir considerablemente 
la resistencia del hormigón. Esta norma no será de aplicación en los casos especiales de ejecución de 
elementos de mortero poroso o de hormigón celular. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 281 del PG-3/75. 

Plastificantes:  los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos 
químicos establecidos en el apartado anterior, cumplirán las siguientes: 

Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes y 
aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 

El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento y de los áridos incluso a largo 
plazo, y productos siderúrgicos. 

No deben aumentar la retracción del fraguado. 

Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del cemento 
(menos del uno con cinco por ciento 1.5%) del peso de cemento. 

Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales para 
la calidad del hormigón. 

A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad 
del hormigón fresco, la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, 
aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por 
ciento (10%). 

No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 

No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de la 
resistencia del hormigón. En consecuencia se prohíbe el empleo de detergentes constituidos por 
alquilarisulfonatos de sodio y por alquisulfatos de sodio. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 283 del PG-3/75. 

Retardadores:  el empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la 
resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón 
fabricado con los mismos ingredientes pero sin aditivo. No deberán producir una retracción en la pasta 
pura de cemento superior a la admitida para éste. Únicamente se tolerará el empleo de retardadores en 
casos muy especiales y con la autorización explícita de la Dirección de Obra. 

Acelerantes:  debido a los efectos desfavorables que el uso de acelerantes produce en la calidad final 
del hormigón, únicamente está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no 
son suficientes otras medidas de precaución contra las heladas, tales como: aumento de la dosificación 
del cemento, empleo de cementos de alta resistencia inicial, protecciones de cubrición y calefacción, de 
prolongada duración.  

En cualquier caso, la utilización de acelerantes ha de ser autorizada expresamente por la Dirección de 
Obra. El empleo de acelerantes requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y 
puesta en obra de hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución 
establecidas para el hormigonado en tiempo frío. 

Queda prohibida la utilización del cloruro cálcico en hormigones para armar o pretensar, así como en 
pavimentos de calzada, permitiéndose únicamente su empleo en hormigones en masa. El cloruro 
cálcico comercial puede suministrarse en forma granulada o en escamas, y su composición química y 
granulometría serán las indicadas en los apartados 282.2 y 282.3 del PG-3/75. 

Para el empleo de cualquier acelerante y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las siguientes 
prescripciones: 

Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerante, reiterados ensayos de laboratorio y pruebas de 
hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes para 
determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se produzca efectos perjudiciales incontrolables. 

El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser introducido en la 
hormigonera. 

El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución uniforme 
del acelerante en toda la masa. 

El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, por lo 
cual acelerante y aireante debe prepararse en soluciones separadas e introducirse por separado en la 
hormigonera. 

Se tendrá especial cuidado con la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado 
contenido de álcalis, ya que el cloruro cálcico la acentúa.

El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante o en 
el terreno. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 282 del PG-3/75. 

Otros aditivos químicos:  como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de 
los clasificados. 

Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia en 
comparación con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 

Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes del 
fraguado, aunque en su denominación comercial se emplee la palabra “hidrófugo” o impermeabilizante, 
pero su empleo debe restringirse a casos especiales de morteros, enlucidos bajo el agua, en 
reparaciones de conducciones hidráulicas que hayan de ponerse inmediatamente en servicio, en 
captación de manantiales o filtraciones mediante revocos y entubados del agua y en otros trabajos 
provisionales o de emergencia donde no sea determinante la calidad del mortero u hormigón en cuanto 
a resistencia, retracción o durabilidad. 

Los “curing compound”, o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero fresco contra la 
evaporación y la microfisuración, solamente serán empleados cuando lo autorice por escrito el Director 
de Obra. El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para 
hormigonado en tiempo caluroso. 

Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso haya 
sido previamente autorizado según las normas expuestas.

Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo no 
resistente, o en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en 
los Artículos 284 y 285 del PG-3/75. 

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus 
características se ajusten a lo indicado en este Pliego y en la Instrucción EHE. 

Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del aditivo sobre las 
características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos 
del hormigón citados en el apartado de control de calidad de los hormigones del presente Pliego. 
Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la 
composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado y, especialmente, la 
dosificación del mismo sean los aceptados por el Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el 
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Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en 
los documentos señalados en el primer párrafo del presente apartado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 63.4 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de 
que forme parte. 

CAPITULO 10. MADERAS. 

Se refiere el presente artículo a la madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, 
andamios, encofrados y demás medios auxiliares y carpintería de armar. 

Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

·  Proceder de troncos sanos, apeados en sazón. 

·  Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos  

(³  2) años. 

·  No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

·  Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes, agujeros, o  

cualquier otro defecto, que pueda perjudicar la solidez y la resistencia de la misma. 

·  Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 

Condiciones técnicas exigibles: 

a) Madera para entibaciones y medios auxiliares: 

·  Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad 
de la obra y de las personas.  

·  Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque sean 
admisibles alteraciones de color como el azulado en las coníferas. 

·  Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 

·  Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el “Pinus sylvestris” (Pino 
silvestre). 

b) Madera para los restantes usos: 

·  Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón.  

·  La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I-80, según la Norma UNE 56-525-72. 

·  Las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 

Machiembrada, en los encofrados de superficies vistas en los que se utilice  

madera. 

Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos  

los encofrados de superficies ocultas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento 
garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material 
fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el 
hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos.  

Los tipos, forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería, se ajustará a 
las especificaciones que contiene el presente Pliego, relativas al elemento de que se trate, así como a 
lo que en cada momento indique la Dirección de Obra. 

En todo caso, serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de 
accidentes. 

Se efectuará el control que indique la Dirección de Obra, basado en la importancia del elemento de que 
se trate. 

CAPITULO 11. MATERIAL FILTRO A EMPLEAR EN DRENES SU BTERRÁNEOS Y RELLENOS. 

Los materiales filtro a emplear en drenes, drenajes y rellenos localizadas de material filtrante serán 
áridos naturales o procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, 
arenas, escorias, suelos seleccionados o materiales locales, exentos de arcilla, marga u otras materias 
extrañas. 

El tamaño máximo no será, en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 mm), cedazo 80 
UNE, y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,080 UNE no rebasará el cinco por ciento (5%). 

Siendo Dx y dx las dimensiones de las mallas de los tamices por los que pasa el x % en peso del 
material filtrante y del terreno a filtrar, respectivamente, se deberán cumplir las siguientes condiciones 
de filtro:  

a) D16 < 5 × D85 
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b) D16 > 5 × D16 

c) D60 < 25 × D60 

d) D60 < 20 × D10 

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material filtrante situado 
junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones siguientes: 

Si se utilizan tubos perforados: 

D85 > diámetro del orificio. 

Si se utilizan tubos con juntas abiertas: 

D85 > 1’20 x ancho de la junta. 

Si se utilizan tubos de hormigón poroso: 

D85 > 0’20 x d15 (del árido del tubo). 

Si se drena por mechinales: 

D85 > diámetro del mechinal. 

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá recurrirse al empleo 
de filtros compuestos por varias capas, una de las cuales, la de material más grueso, se colocará junto 
al sistema de evacuación, y cumplirá las condiciones de filtro respecto a la siguiente, considerada como 
terreno; ésta, a su vez, las cumplirá respecto de la siguiente; y así, sucesivamente, hasta llegar al 
relleno o terreno natural. 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con grava y bolos se atenderá, únicamente, a 
la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros (25 mm), a efecto de 
cumplimiento de las condiciones anteriores. 

Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos con arena fina y limo, el material filtrante 
deberá cumplir, además de las condiciones de filtro generales, la siguiente: 

D16 < 1 mm 

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo, compacto y homogéneo, sin vetas de arena fina o de 
limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 

0’10 mm < D16 < 0’40 mm 

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

Tamaño máximo del árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y ochenta milímetros (80 mm). 

Coeficiente de uniformidad: D60 < 4 × D10 

El material filtrante será no plástico, y su equivalente de arena será superior a treinta (30). 

El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de Los Ángeles, 
según la Norma NLT-149/72, será inferior a cuarenta (40). Los materiales procedentes de escorias 
deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. Los materiales de otra naturaleza deberán 
poseer una estabilidad química y mecánica suficiente, de acuerdo con los criterios establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

CAPITULO 12. TUBOS PLÁSTICOS PARA DRENES SUBTERRÁNE OS. 

El material empleado en su fabricación será P.V.C. Presentarán perforaciones en su parte superior, en 
un arco comprendido entre 2000 y 2300, y superficie cerrada en su parte inferior. Asimismo, en la zona 
perforada presentarán resaltes que colaboren a la entrada del agua. 

La capacidad de absorción será superior a ciento ochenta litros por minuto y decímetro cuadrado de 
superficie (180 l/min.dm2) bajo una carga hidrostática H/d = 2’5, siendo H la altura de agua sobre la 
base y d el diámetro nominal. 

CAPITULO 13. ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN PA RA DRENAJE 

Estos elementos se suministrarán en las dimensiones que se definen en los Planos y con la calidad que 
en este artículo se describe, e incluyen los tubos de hormigón y los colectores de desagüe previstos de 
sección circular, con junta machihembrada en sus extremos. 

Para la fabricación del hormigón se emplearán áridos y cementos que cumplan las condiciones 
específicas de este Pliego. Si se emplean aditivos aceleradores de fraguado, estos no pasarán del 1 % 
del peso del cemento. El mezclado y apisonado del hormigón no se realizará a mano. 

La fabricación de los elementos prefabricados se llevará a cabo al abrigo de la intemperie, donde 
permanecerán aproximadamente tres días. Estarán protegidos del sol y de corrientes de aire, y se 
mantendrán lo suficientemente húmedos, si es que no está prevista otra clase de curado. La 
temperatura ambiente no debe bajar de los + 5º C durante el período de curado. 

Los elementos prefabricados serán uniformes y carecerán de irregularidades en su superficie. Las 
aristas de los extremos serán nítidas y las superficies frontales, verticales al eje del tubo. Dichas aristas 
se redondearán con un radio de 5 mm. 

Una vez fraguado el hormigón, no se procederá a su alisado con lechada. 
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Los elementos prefabricados se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no 
desviará de la recta en más de un 0’5 % de la longitud útil. No contendrán ningún defecto que pueda 
reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad.  

Pequeños poros en la superficie de los tubos y en sus extremos, así como grietas finas superficiales en 
forma de telarañas irregulares, no influyen en la calidad y en la durabilidad, siempre que los tubos, 
desecados al aire y en posición vertical, emitan un sonido claro al golpearlos con un pequeño martillo. 

Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0’5 atmósferas, 
la absorción de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque aparecieran en la 
superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio de un ensayo, el 
cual puede rebasarse por alguno que otro tubo hasta un 30 %. Al someter a prueba de rotura cada uno 
de los tubos, se mantendrán los valores mínimos de la carga de compresión en Kg/m de longitud útil, 
indicados en la Tabla adjunta. 

Se someterán a inspección y prueba, piezas prefabricadas enteras. 

Para la determinación de calidad se utilizarán tres piezas de dimensiones análogas. Caso de que 
dichas piezas no correspondieran a las características exigidas, se realizará una segunda prueba con 
doble número de piezas prefabricadas. 

Por regla general, las piezas prefabricadas sometidas a prueba serán de un metro (1,00 m) de longitud. 

Los ensayos de los tubos se realizarán según se describen en la norma DIN 4.032 para características 
y dimensiones, impermeabilidad y carga de rotura. 

En la Tabla adjunta quedan reflejados los límites mínimos y tolerancias admisibles para distintos 
diámetros de tubos. 

Diámetro 

(mm) 

Tolerancia de 
Longitud 

Tolerancia de 
Diámetro (mm) 

Absorción 
(cm3/cm) 

Carga de 
Rotura (Kg/m) 

100 

125 

150 

200 

300 

400 

500 

600 

800 

1000 

1250 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 2% 

± 2% 

± 2% 

± 3% 

± 4% 

± 4% 

± 5% 

± 6% 

± 7% 

± 8% 

± 9% 

100 

105 

110 

120 

160 

210 

270 

300 

360 

440 

500 

2400 

2500 

2600 

2700 

3000 

3200 

3500 

3500 

4300 

4900 

5600 

Se realizarán los siguientes ensayos, en los elementos prefabricados: 

Comprobación de forma y dimensiones. 

Y en los tubos, además: 
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Ensayo de impermeabilidad. 

Ensayo de rotura (DIN 4.032) 

CAPITULO 14. DESENCOFRANTES. 

El empleo de desencofrante sólo podrá ser autorizado por la Dirección de Obra una vez realizadas 
pruebas y comprobando que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca ni en el aspecto 
externo del hormigón. 

En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido 
del hormigón o mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre 
tongadas, ni en cajetines de anclaje. 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún tipo 
sobre el hormigón visto y permita el fácil desencofrado. Tampoco deberá reaccionar con el hormigón ni 
producir ningún efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para 
facilitar la limpieza de los utensilios de aplicación. Para su aplicación, los desencofrantes permitirán su 
dilución o emulsión en agua en la proporción que recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, 
deberá aplicarse una nueva capa de desencofrante antes de su utilización. 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las 
pautas a seguir en función de la composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. Los 
ensayos y especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 

TITULO III. EXPLANACIONES.

CAPITULO 1. GENERALIDADES. 

Todas las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y órdenes de la 
Dirección de Obra, quien resolverá las cuestiones que se planteen referentes a la interpretación de 
aquéllas y de las condiciones de ejecución que figuran en el presente Pliego. 

La Dirección de Obra suministrará a la Empresa Constructora cuanta información se precise para que 
las obras puedan ser realizadas. 

El orden de ejecución de los trabajos deberá ser aprobado por la Dirección de Obra y será compatible 
con los plazos programados. 

Antes de iniciar cualquier obra la Empresa Constructora deberá ponerlo en conocimiento de la 
Dirección de Obra y recabar su autorización. 

La Dirección de Obra fijará los límites dentro de los cuales las Unidades de Obra que no cumplan 
estrictamente este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares puedan sin embargo considerarse 
admisibles, con la consiguiente rebaja de los precios. En este caso la Empresa Constructora quedará 
obligada a aceptar los precios rebajados, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades 
defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

Los trabajos de explanación consistirán en la ejecución de las operaciones necesarias para transformar 
la topografía del terreno hasta dejar completamente terminada la explanada de la vía. 

Dichos trabajos comprenden las demoliciones, despeje y desbroce del terreno, excavación en 
desmonte para la traza o en préstamos para terraplenes, remoción, evacuación, colocación y nivelación 
de los materiales que componen la zona del trazado proyectado, incluso cimientos, cunetas, drenajes y 
zanjas de desagüe así como la formación de terraplenes, ajustándose todo ello a los planos y órdenes 
de la Dirección de Obra. 

No se comenzará ninguna de las operaciones que comprende este trabajo de explanación hasta que 
esté disponible la totalidad del equipo necesario a satisfacción de la Dirección de Obra para que pueda 
ejecutarse adecuadamente el trabajo. 

Durante la ejecución de las obras la Empresa Constructora mantendrá las obras de forma que quede 
asegurado un drenaje satisfactorio en todo momento. Si es necesario interrumpir algún drenaje 
superficial o profundo deberán ejecutarse los trabajos o adoptar los dispositivos provisionales 
necesarios hasta que se construya la obra de drenaje definitiva. 

Estos trabajos o dispositivos provisionales se consideran como incidentales a la construcción de la obra 
y no se efectuará ningún abono suplementario por estos conceptos. 

Todos los materiales depositados por la Empresa Constructora que interrumpan el paso de corrientes 
de agua y/o puedan perjudicar las obras, serán retirados de acuerdo con las órdenes de la Dirección de 
Obra y por cuenta de la Empresa Constructora. 

El exceso de material procedente de las excavaciones se retirará a los vertederos definidos en el 
Proyecto, siendo precisa la aprobación de la Dirección de Obra para el empleo de vertederos no 
contemplados en el Proyecto, donde recibirá el tratamiento establecido por los Organismos 
competentes. 
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En todo caso, mientras no se inicie el transporte a los vertederos, se procederá a la retirada y acopio de 
la totalidad de la tierra vegetal, en las condiciones que se definan en el presente Pliego, para su 
posterior empleo en acondicionamientos estético, ecológico, paisajístico o constructivo. 

CAPITULO 2. EXPLANACIÓN 

DEMOLICIONES 

Se considerarán dos tipos: Demoliciones en general (muros, alcantarillas, etc.) y Demolición de Firmes. 

a) Demoliciones en general (muros, alcantarillas, e tc.) 

Las demoliciones consisten en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales 
como edificios, muros, pontones, alcantarillas, etc., que obstaculicen la realización de las obras o que 
sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de las mismas, y en la retirada de 
los materiales resultantes a vertedero o acopio. El método de demolición será de libre elección de la 
Empresa Constructora, previa aprobación de la Dirección de Obra. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente 
con jurisdicción en la zona de las obras. 

Para la ejecución de las unidades de obra de demolición de las estructuras el Contratista propondrá a la 
Dirección de Obra un detallado plan de ejecución donde se considerará como condición indispensable 
el mantenimiento del tráfico, donde se viera afectado, y la seguridad de la circulación y estructuras 
colindantes. 

La ejecución de las demoliciones incluye las operaciones siguientes: 

Derribo de estructuras:  El derribo incluirá el suministro y empleo de toda la maquinaria y mano de 
obra necesaria para su ejecución, así como cuantas operaciones accesorias se precisen. Las 
operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes y evitar daños a las estructuras existentes, o que deban subsistir parcialmente, 
de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección de Obra, quien designará y marcará las 
estructuras o elementos que haya que demoler total o parcialmente, y la profundidad de demolición de 
los cimientos, que, como mínimo, será de cincuenta centímetros (0’50 m) por debajo de la cota más 
baja del terraplén o desmonte. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra y con las mínimas interrupciones o entorpecimientos en el tráfico rodado. 

En el caso de instalaciones, el corte y retirada de los servicios afectados (agua, gas, teléfono, 
electricidad, etc) será realizado por la Empresa Constructora bajo las instrucciones de las compañías 

suministradoras, corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar el no cumplimiento de 
dichas instrucciones. 

Retirada de los materiales de derribo:  Los materiales de derribo, que previamente se hayan fijado, 
para ser utilizados en las obras, se limpiarán, acopiarán y transportarán al lugar de empleo, en la forma 
y a los lugares que señale la Dirección de Obra. Los materiales de derribo restantes se retirarán y 
transportarán a vertederos o almacenes, previamente designados por la Dirección de Obra, estando el 
transporte incluido en esta operación. 

b) Demolición de firmes 

Los trabajos de demolición se ejecutarán con medios mecánicos (excavadora de neumáticos y martillo 
rompedor) y se tendrá especial cuidado con la localización de los servicios que pudieran verse 
afectados. El firme demolido será llevado a vertedero

DESPEJE Y DESBROCE 

El despeje y desbroce del terreno consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los 
árboles, tocones, raíces, arbustos, matorrales, plantas, maleza, broza, hojarasca, maderas caídas, 
postes, caños, tuberías, canaletas, revestimientos de cunetas, zanjas y taludes, así como escombros, 
basuras o cualquier otro material indeseable o que estorbe la realización de las obras a juicio de la 
Dirección de Obra. 

La ejecución del despeje y desbroce del terreno incluye la excavación de los materiales objeto de 
despeje y desbroce, y la retirada y transporte de los mismos a depósitos, así como el arreglo de estos 
últimos de acuerdo con las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Incluye las operaciones siguientes: 

Remoción de los materiales objeto de desbroce 

Las operaciones de excavación se efectuarán con las necesarias precauciones para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños a las estructuras existentes y árboles que deban 
permanecer intactos. La Dirección de Obra señalará y marcará los árboles y vegetación que se han de 
conservar, y para disminuir en lo posible los daños a éstos, se procurará que los que han de derribarse 
caigan hacia el centro de la zona objeto de limpieza, a menos que la Dirección de Obra ordene otra 
cosa. Cualquier daño que se cause será corregido por la Empresa Constructora, sin abono adicional 
alguno. 

Cuando fuese necesario evitar daños a edificios, propietarios particulares, estructuras o a otros árboles, 
o sean de temer interrupciones del tránsito, los árboles se irán troceando de arriba hacia abajo. Si para 
proteger a los árboles o vegetación destinada a permanecer fuera necesario levantar vallas o utilizar 
cualquier otro medio, los trabajos correspondientes se ajustarán a lo que sobre el particular ordene la 
Dirección de Obra. 
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En los desmontes se eliminarán todos los tocones y raíces mayores de cinco centímetros (0’05 m) de 
diámetro, hasta una profundidad mínima de cincuenta centímetros (0’50 m) por debajo de la explanada; 
en las partes correspondientes a los futuros taludes, dichas raíces podrán cortarse a ras del terreno 
natural. 

Del terreno natural sobre el que haya de asentarse un relleno de altura máxima menor de cuatro metros 
(4 m), se eliminarán todos los tocones o raíces mayores de cinco centímetros (0’05 m) de diámetro de 
tal forma que no quede ninguno en la superficie sobre la que se asentará el relleno, ni a menos de 
quince centímetros (0’15 m) de profundidad bajo la superficie natural del terreno. 

El desbroce de zonas para cunetas, rectificación de canales y cauces, se efectuará únicamente hasta 
obtener la profundidad necesaria para ejecutar la excavación correspondiente a estas áreas. 

Fuera de la explanación del trazado los troncos podrán cortarse a ras de suelo, en lugar de extraerlos. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con el suelo que 
haya quedado al descubierto al hacer el desbroce y se compactará hasta que la superficie se ajuste a 
la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación serán arreglados conforme a las 
instrucciones que al respecto fije la Dirección de Obra. 

Aquellos árboles que ofrezcan posibilidades de aprovechamiento serán podados y limpiados; luego se 
cortarán en trozos adecuados y finalmente se almacenarán cuidadosamente a lo largo de la obra, 
separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 

Retirada de los materiales objeto de desbroce y despeje 

Toda madera, excepto la que pueda ser útil, y todos los troncos, raíces, maleza, hojarasca y demás 
residuos procedentes del desbroce serán quemados, siguiendo las disposiciones legales vigentes en la 
materia. 

Los montones que hayan de ser quemados se colocarán en el centro o muy cerca de la zona objeto de 
limpieza, o en espacios abiertos próximos donde no exista peligro de originar daños a otros árboles o 
vegetación circundante. 

En caso de que la Empresa Constructora reciba órdenes de la Dirección de Obra para no iniciar la 
operación de quemado, o de suspenderla debido a malas condiciones atmosféricas o a otras razones, 

el material a quemar que pueda interferir en las obras será trasladado por la Empresa Constructora a 
otros puntos, ya sea para ser acopiados provisionalmente o para ser quemados allí. 

Medición y abono.  

m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la DT. Incluye la tala de 
árboles. 

EXCAVACIÓN EN TERRENO NO CLASIFICADO. 

La excavación en terreno no clasificado consiste en el conjunto de operaciones necesarias para 
excavar, evacuar y nivelar la explanación de la carretera, incluyendo la plataforma, taludes, cunetas y 
zanjas de desagües superficiales, hasta conseguir la forma requerida por el Proyecto, tanto por encima 
del nivel freático, como por debajo del mismo. 

En esta unidad de obra está incluida la sobreexcavación necesaria para su posterior relleno para la 
obtención de la explanada E-3 en el asiento del paquete de firmes en los tramos en desmonte. 

Esta unidad también incluye la excavación en tierra vegetal referida en el Capítulo 4. 

Se consideran incluidas en esta unidad las siguientes operaciones: 

Excavación en tierra vegetal. 

Excavación de los desmontes hasta los límites definidos en el Proyecto o señalados por la Dirección de 
Obra, así como los saneos necesarios tanto en caja de desmonte como en asientos de terraplenes, y 
los posibles retaluzados. 

Carga y transporte de los productos excavados a lugar de empleo o vertedero, o fuera de los límites 
afectados por las obras en el caso de ser inutilizables o sobrantes. 

Mantenimiento de las obras, durante las diferentes etapas de la construcción de la explanación, en 
perfectas condiciones de drenaje y una ejecución de cunetas y demás desagües que no produzca 
erosión en los taludes.  

Acabado y refino de la explanada.  

En caso de desmonte en roca, el precorte necesario para la ejecución del mismo. 

Una vez terminadas las operaciones del despeje y desbroce, se iniciarán las obras de excavación de 
acuerdo con las dimensiones indicadas en los planos. 

La Empresa Constructora indicará a la Dirección de Obra, con la suficiente antelación, el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de requerir de éste la previa aprobación, y seguirá las órdenes que éste 
considere oportunas. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 
referencias topográficas precisas. 
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El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización de la 
Dirección de Obra. 

La Empresa Constructora deberá cuidar especialmente el perfecto drenaje durante todo el curso de la 
obra. A este fin se evitará en lo posible el acceso de aguas a las explanadas provisionales de los 
desmontes que se construirán con una pendiente suficiente, vertiendo hacia zanjas o cauces 
conectados con el sistema de drenaje principal. 

Las excavaciones en las que sean de esperar desprendimientos o corrimientos se realizarán por 
bataches. En cualquier caso, si pese a que se hayan tomado las medidas prescritas se produjeran 
desprendimientos, todo este material será extraído por cuenta del Contratista. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán hasta donde sea posible en la 
formación de terraplenes o pedraplenes y demás usos fijados en los planos o que señale la Dirección 
de Obra, y se transportarán directamente a las zonas previstas. 

No se desechará ningún material excavado sin previa autorización de la Dirección de Obra. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra de tamaños excesivos que aparezcan en la explanada 
deberán eliminarse, a menos que la Empresa Constructora prefiera triturarlos al tamaño requerido. 

Si como resultado de la excavación se obtuviese roca buena utilizable fuera de la explanación o 
materiales que pudieran emplearse en usos más nobles que los previstos en el proyecto, estos 
quedarán como propiedad de la Administración y se transportarán a depósitos que a tal fin se señalen 
por la Dirección de Obra. 

El material sobrante podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes o se transportará a vertederos, 
según lo ordene la Dirección de Obra. 

Los arcenes, taludes y cunetas deberán conformarse de acuerdo con lo que sobre el particular se 
señala en los planos, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta inclinación, así 
como el paso de las secciones en desmonte a las secciones en terraplén. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca 
situada debajo de la futura explanada y de los taludes correspondientes, y que la superficie de esos 
taludes presenten una buena terminación a juicio de la Dirección de Obra, por lo cual en estas 
excavaciones es preciso hacerlas con precorte. En general estas excavaciones se iniciarán por la parte 
superior, en capas de altura conveniente para evitar los perjuicios indicados anteriormente. La Empresa 
Constructora será responsable de los daños que se causen como consecuencia de estos trabajos. 

En las excavaciones en roca, la Empresa Constructora deberá excavar de manera que las 
irregularidades de la explanada resultante no afecten al espesor mínimo de la capa que se haya 

previsto sobre ella. Estas irregularidades se nivelarán con espesores adicionales de dicha capa, o con 
hormigón de 5 N/mm2, a cargo de la Empresa Constructora. 

Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la excavación se produjeran excesos 
en la misma, la Empresa Constructora dispondrá a su costa de los rellenos correspondientes y del 
desagüe, si fuera preciso, en la forma que lo ordene la Dirección de Obra. 

Durante el período que transcurra entre la excavación y la cubrición de la calzada, la Empresa 
Constructora conservará a su costa la plataforma en perfecto estado de drenaje y rodadura de acuerdo 
con las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Se dedicará especial atención a las tuberías subterráneas que cruzan la zona de obras cuidando sobre 
todo, aquellas que se encuentran cerca de caminos y carreteras. 

Antes de iniciar los trabajos de excavación o terraplenado, se comprobará el emplazamiento de todas 
las tuberías, previendo su desplazamiento si fuera preciso. 

Cuando un material se vuelve inadecuado debido a un tratamiento incorrecto, como por ejemplo, por 
falta de las medidas correspondientes para la eliminación del agua del depósito intermedio, la Empresa 
Constructora habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento a sus expensas. 

Si se encontrasen niveles acuíferos en el curso de la excavación, habrán de tomarse inmediatamente 
las medidas adecuadas de acuerdo con la Dirección de Obra.

Antes del inicio de los trabajos de excavación en roca la Empresa Constructora propondrá a la 
Dirección de Obra para su aceptación un estudio de vibraciones y un Proyecto legalizado de voladuras 
que permita establecer las plantillas de tiro previstas para cada terreno y potencia de banco. Los 
esquemas de tiro iniciales podrán ser modificados en función de la experiencia adquirida durante la 
ejecución de las obras, previa aprobación o a requerimiento del Dirección de Obra. 

Cada esquema de tiro deberá indicar: 

Tipo y características técnicas de los explosivos y detonadores a utilizar. 

Reparto de las cargas en los taladros. 

Malla y longitud de los taladros; número de taladros. 

Diámetros de perforación. 

Retardos y microrretardos previstos. 

Medidas de seguridad adoptadas. 

Perforación específica y densidad de carga. 

Se evitarán en todo momento las irregularidades y tronado del talud de excavación. Para ello deberá 
utilizarse precorte, cuyas características principales se indican a continuación: 
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Los taladros deberán ser rigurosamente paralelos y equidistantes (desviación máxima tolerada del 3%). 

El tipo de explosivo será el adecuado para trabajos de recorte y precorte, y se repartirá uniformemente 
en toda la longitud del taladro, por lo que se recomienda emplear cordón detonante de 100 g/m. 

La Empresa Constructora propondrá, para su aprobación por la Dirección de Obra, el dispositivo que 
considere más interesante para la consecución de los objetivos fijados. 

La Empresa Constructora está obligada a realizar un registro de cada una de las voladuras ejecutadas 
efectuando el correspondiente informe y suministrando una copia del mismo a la Dirección de Obra. 

Los desmontes en roca han de adaptarse a la naturaleza de la misma. Es de incumbencia de la 
Empresa Constructora tomar todas las medidas necesarias para evitar corrimientos de tierras y 
deslizamientos de rocas. Se eliminarán las peñas colgantes que sean peligrosas. 

En taludes de desmonte con bermas con pendiente transversal hacia el talud, la pendiente longitudinal 
de los mismos no será inferior al medio por ciento (0’5 %). 

Si la estratificación y el contenido de agua del terreno hacen temer corrimientos de tierra, se tomarán 
las medidas especiales necesarias para evitarlo. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación las obras se mantendrán en perfectas 
condiciones de drenaje y las cunetas y demás desagües que se ejecuten se harán de modo que no 
produzcan erosión en las excavaciones y los terraplenes. Los cauces de agua existentes no se 
modificarán en el transcurso de la ejecución de las obras sin cumplir la normativa vigente. 

La Empresa Constructora tomará, con la debida antelación, las medidas necesarias para la protección 
de las obras contra aguas superficiales y de filtración. En caso de que la Empresa Constructora no 
haya tomado a tiempo las medidas necesarias de drenaje, sean provisionales o definitivas, procederá lo 
más pronto posible al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos 
originados por esta demora. 

Si, dentro de los límites de las excavaciones indicadas en el Proyecto, aparecen materiales 
inadecuados, según el artículo Terraplenes de este Pliego de Prescripciones, la Empresa Constructora 
excavará y eliminará tales materiales y los reemplazará por otros adecuados, en el espesor ordenado 
por la Dirección de Obra, procediendo seguidamente a su compactación de acuerdo con lo especificado 
en este Pliego de Prescripciones. 

Se reservará la roca para la ejecución de los cimientos de los terraplenes, protecciones de escollera, 
drenes sándwich y demás elementos que ordene la Dirección de Obra. También se reservará la 
cantidad necesaria de suelo seleccionado que aparezca para utilizarlo según las indicaciones de la 
Dirección de Obra. 

Se ejecutará según lo especificado en el presente Pliego de Prescripciones. 

Medición y abono.  

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF.  

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga 
y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo.  

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean 
necesarias para una correcta ejecución de las obras.  

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas 
donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria.  

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las 
prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS, EMPLAZAMIENTO DE OBRAS DE DRENAJE Y SANEOS 
LOCALIZADOS. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

La excavación y extracción de los materiales de la zanja, pozo, obra de drenaje y saneos localizados 
autorizados por la Dirección de Obra, así como la limpieza del fondo de la excavación. 

La entibación necesaria y los materiales que la componen. 

Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento 
provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, 
transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso 
de materiales inadecuados o sobrantes). 

La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de 
gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos. 

Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, sea cual fuere el caudal. 

Relleno y compactación del espacio libre de la zanja o pozo, obra de drenaje y saneos localizados. 

La realización de los accesos al lugar de ejecución de la unidad. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución 
de esta unidad de obra. 

Todas las excavaciones en zanjas, pozos, obras de drenaje y saneos localizados se consideran 
excavaciones sin clasificar, incluyéndose cualquier tipo de roca, sea cual sea el método necesario para 
su excavación. 

La Empresa Constructora notificará a la Dirección de Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 
inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin 
autorización de la Dirección de Obra. 
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Las obras de excavación se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones indicadas en los Planos. La 
excavación continuará hasta llegar a la profundidad que se señale en dichos documentos y se obtenga 
una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. No obstante, la Dirección de Obra podrá modificar tal 
profundidad si a la vista de las condiciones del terreno lo estima necesario, a fin de asegurar unas 
condiciones más satisfactorias. La Empresa Constructora deberá ejecutar las entibaciones y 
agotamientos necesarios sin suplemento alguno de precio o aumentar los taludes proyectados, si le 
autoriza la Dirección de Obra, sin suplemento alguno por este motivo. Cuando aparezca agua en las 
excavaciones se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarias para agotarla. La Empresa 
Constructora someterá a la aprobación de la Dirección de Obra los planos de detalle y demás 
documentación que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán, hasta donde sea posible, en la 
formación de terraplenes u otros usos que señale la Dirección de Obra y se transportarán directamente 
a las zonas de empleo, o en su defecto, a los vertederos autorizados a la Empresa Constructora. 

Los caballeros que se formen deberán tener forma regular, superficies lisas que favorezcan la 
escorrentía de las aguas y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

Las zanjas y pozos de una profundidad mayor a un metro veinticinco centímetros (1,25 m) deben ser 
especialmente asegurados. A tal fin la entibación y el arriostramiento de la zanja se ejecutarán por regla 
de tal forma que el espacio de trabajo quede obstruido lo menos posible. La colocación de riostras se 
limitará a lo imprescindible. 

La entibación será resistente al vuelco y el abollamiento. Las riostras estarán perfectamente colocadas 
y serán resistentes al pandeo. El dimensionado de la entibación se efectuará basándose en las cargas 
máximas que pueden darse. 

El revestimiento se elevará cinco centímetros (5 cm), como mínimo, por encima de la superficie del 
terreno o de la franja protectora. Los tablones para el revestimiento tendrán un grosor mínimo de cinco 
centímetros (5 cm) y poseerán aristas vivas. 

Las riostras deben aplanarse en los extremos y cuando sean largas aprisionarse contra los apoyos 
mediante cuñas. 

Es inadmisible prolongar riostras de madera añadiendo piezas. 

Se tomarán precauciones adecuadas contra el dislocamiento y el aflojamiento de las riostras. 

El arriostramiento y los anclajes se mantendrán en estado de tensión y bajo inspección continua. 

Se instalarán pasarelas a medida que sea necesario. Para bajar a las zanjas se emplearán 
exclusivamente escaleras. Se prohibirá terminantemente bajar o subir empleando para tal fin el 
arriostramiento. 

Una vez ejecutada la obra para lo cual se ha procedido a la previa excavación, se rellenará el espacio 
libre de la zanja o pozo con material adecuado aprobado por la Dirección de Obra. En caso de que en 
los planos figurase un relleno especial (material filtro, por ejemplo) esta operación se hará con material 
que cumpla las condiciones correspondientes de este Pliego. Con el relleno y el recubrimiento se 
comenzará, cuando las uniones de los tubos y su apoyo estén ya en condiciones de aguantar el peso 
de la masa de tierras y de otras cargas que puedan actuar. 

El relleno no contendrá suelos que puedan dañar las tuberías y obras de fábrica. El suelo destinado al 
relleno deberá admitir una compactación perfecta. 

El relleno y la compactación se realizarán con sumo cuidado, empleando en ello apisonadoras planas a 
mano o bien compactadoras ligeras. El relleno se efectuará por ambos lados a la vez a fin de evitar 
cualquier desplazamiento de la obra de fábrica, o elemento de drenaje. 

Las últimas etapas del relleno y del recubrimiento se realizarán por capas cuyo espesor será tal que no 
amenace la estabilidad de la tubería, pero que permita sin embargo llevar a cabo la compactación 
debida. Además los instrumentos de compactación se elegirán según las condiciones del suelo y de la 
construcción. No se admite el empleo de maquinaria pesada de apisonado y de vibración, cuando el 
espesor de capa entre el punto más alto de la tubería y la superficie sea inferior a un metro (1 m). 

Deben evitarse cargas excesivas durante el proceso de construcción, tal como el tráfico de maquinaria 
o de vehículos pesados, por encima de la tubería recubierta. 

El desmontaje de las entibaciones y sobre todo de las riostras, se efectuará al mismo tiempo que el 
relleno, realizándose tramo por tramo, de modo que la parte que quede sin arriostramientos pueda 
llenarse y compactarse acto seguido. 

Medición y abono. 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF.  

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga 
y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo.  

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean 
necesarias para una correcta ejecución de las obras.  

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas 
donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria.  
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Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las 
prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

TERRAPLENES. 

La explanada a conseguir es del tipo E1

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones. 
También incluye las operaciones necesarias para dejar completamente terminada la superficie de la 
explanada, así como las de los arcenes, taludes y cunetas, en conformidad con este Pliego de 
Prescripciones, los Planos de la Obra y las órdenes de la Dirección de Obra. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 

Extensión de una tongada. 

Humectación o desecación de una tongada. 

Compactación de una tongada. 

(Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso) 

Acabado y refino de la explanada. 

En los terraplenes se distinguirán cuatro zonas: 

Cimiento 

Formado por aquella parte del terraplén que está por debajo de la superficie original del terreno y que 
ha sido vaciada durante el desbroce o al hacer excavación adicional por presencia de material 
inadecuado. 

Núcleo 

Parte del terraplén, comprendida entre el cimiento y la coronación. 

Coronación 

Constituye la explanada del firme y está formada por la parte superior del terraplén o la capa de asiento 
del firme, en desmontes. Se considerará como coronación de terraplén el relleno sobre fondos de 
desmonte para la formación de la explanada. 

Espaldón 

Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituye o forma parte de los 
taludes del mismo. 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán suelos o materiales locales que se obtendrán 
de las excavaciones realizadas en obra, de los préstamos que se definan en los Planos o que se 
autoricen por la Dirección de Obra. 

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones de calidad 
serán más selectivos que excluyentes, empleándose los distintos materiales según sus características 
en las zonas más apropiadas de la obra, según los criterios geotécnicos y las normas habituales de 
buena práctica en las técnicas de puesta en obra. 

Clasificación de los materiales para terraplenes. 

Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en los tipos 
siguientes: 

Suelos inadecuados Se considerarán suelos inadecuados: 

Las turbas y otros suelos procedentes de marismas o que contengan materiales perecederos como 
tocones, ramas, etc. 

Los que no cumplen las condiciones mínimas de los suelos marginales. 

Suelos marginales Se considerarán como tales los que cumplan las condiciones siguientes: 

El sesenta y cinco por ciento del suelo tendrá un tamaño máximo menor de quince centímetros
 75%<15 cm. 

El límite líquido será menor de noventa (LL < 90), o si el límite líquido no es inferior a noventa (LL ³  90), 
el índice de plasticidad no es menor de 0,73 veces el límite líquido menos veinte: IP > 0,73 (LL – 20). Si 
el porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 0,4 UNE es inferior al diez por ciento (< 10%) no se tendrá 
en cuenta esta prescripción. 

El contenido en materia orgánica será menor del cinco por ciento (M.O. < 5%). 

El contenido de sales solubles, incluyendo el yeso, será menor del veinte por ciento (s.s. < 20%). 

Suelos tolerables Se considerarán como tales los que cumplan las condiciones siguientes: 

El setenta y cinco por ciento del suelo tendrá un tamaño máximo menor de quince centímetros 75% < 
15 cm. 

Límite líquido será menor de treinta (LL < 30), o si el límite líquido es mayor que treinta, el índice de 
plasticidad será superior a 0,73 veces el límite líquido menos veinte: IP ³  0,73 (LL – 20). Si el 
porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 0,4 UNE es inferior a diez (< 10%) no se tendrá en cuenta 
esta prescripción. 

El contenido en materia orgánica será menor del dos por ciento (M.O. < 2%). 

El contenido de sales solubles, incluyendo yeso, será menor del cinco por ciento (s.s. < 5%). 

Suelos adecuados Se considerarán como tales los cumplan las condiciones siguientes: 

Carecerán de elementos de tamaño superior a quince centímetros (100% £ 15 cm). 
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El porcentaje del suelo que pasa por el tamiz 0,08 UNE inferior al treinta y cinco (35%) en peso. 

El límite líquido será menor de 30 (LL<30), o si el límite líquido está comprendido entre treinta y 
cuarenta ( 30 < LL < 40), el índice de plasticidad es igual o superior a 0,73 veces el límite líquido menos 
veinte: IP ³  0,73 (LL – 20). Si el porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 0,4 UNE es menor de diez (< 
10%), no se tendrá en cuenta esta prescripción. 

El contenido en materia orgánica será inferior al uno por ciento (M.O. < 1%). 

El contenido en sales solubles, incluido el yeso, será inferior a dos décimas por ciento (s.s. < 0,2%). 

Suelos seleccionados Se considerarán como tales los que cumplan las condiciones siguientes: 

Carecerán de elementos de tamaño superior a quince centímetros (100% < 15 cm). 

El porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 20 UNE superior a setenta (70%) en peso. 

El porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 2 UNE inferior a ochenta (80%) en peso. 

El porcentaje de suelo que pasa por el tamiz 0,080 UNE inferior a veinticinco (25%) en peso. 

El límite líquido inferior a treinta (LL < 30) y el índice de plasticidad menor que 10 (IP<10). Si el 
porcentaje que pasa por el tamiz 0,4 UNE es inferior al quince (< 15%) no se tendrá en cuenta esta 
prescripción. 

El contenido en materia orgánica será inferior a dos décimas por ciento (M.O. < 0,2%). 

El contenido en sales solubles, incluido el yeso, será inferior a dos décimas por ciento (s.s. < 0,2%). 

Materiales rocosos 

Carecerán de elementos de tamaño superior a cincuenta centímetros (50 cm) y la fracción comprendida 
entre diez (10) y cincuenta centímetros (50 cm) no será inferior al cincuenta por ciento (50%). En 
cualquier caso el tamaño máximo será inferior a los dos tercios del espesor de la tongada. 

En la cimentación se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados siempre que las 
condiciones de drenaje (en zonas inundadas) o estanqueidad lo permitan, que las características del 
terreno de apoyo sean adecuadas para su puesta en obra y siempre que el índice CBR correspondiente 
a las condiciones de compactación exigidas, sea igual o superior a 3. 

En cimientos de terraplenes cuando puedan estar sometidos a inundación o estén constituidos por 
material inadecuado se utilizarán materiales rocosos o se ejecutarán en pedraplen o con escollera. 

En núcleo se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, siempre que su índice CBR 
correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea igual o superior a 3. 

La utilización de suelos marginales o de suelos tolerables, adecuados o seleccionados con índice 
CBR<3 puede venir condicionada por problemas de resistencia, deformabilidad y puesta en obra, por lo 
que su empleo se justificará mediante un estudio especial. 

En coronación se utilizarán suelos estabilizados con cal o/y con cemento que cumplan las 
prescripciones del artículo correspondiente de este Pliego de Prescripciones. 

Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, que cumplan las condiciones 
de capacidad portante indicadas en este Pliego, previa justificación y aprobación por la Dirección de 
Obra. 

En espaldones se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el proyecto en cuanto 
a impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la erosión. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la ejecución 
de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

Previamente a la ejecución de los rellenos la Empresa Constructora presentará un programa de 
trabajos en que, al menos, se especifique la maquinaria prevista, sistemas de arranque y transporte, 
equipo de extendido y compactación, para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según 
lo indicado en el Artículo correspondiente del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará, de acuerdo 
con lo estipulado en los Artículos correspondientes de este Pliego de Prescripciones Técnicas, el 
desbroce del citado terreno y en el caso de terraplenes de altura máxima menor de cuatro metros (4 m), 
la excavación de la tierra vegetal. En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos terraplenes se 
prepararan éstos, a fin de conseguir su unión con el nuevo terraplén. Las operaciones encaminadas a 
tal objeto serán indicadas por la Dirección de Obra. Si el material procedente del antiguo talud cumple 
las condiciones exigidas para la zona de terraplén de que se trate, se mezclará con el del nuevo 
terraplén para su compactación simultánea, en caso negativo será transportado a vertedero. 

Cuando el terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial 
o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a 
construirse el terraplén, antes de comenzar su ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de 
accesorias, se ejecutarán con arreglo a las instrucciones de la Dirección de Obra. 

En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el caso de 
suelos orgánicos, la vegetación podrá facilitar la sustentación de la maquinaria de movimiento de tierras 
y mejorar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. En estos casos la Dirección de 
Obra podrá definir su posible conservación. 

Tras el desbroce se procederá a la excavación y extracción del material que se considere necesario 
para constituir el cimiento apropiado, en la extensión y profundidad especificada en los planos. 

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo terraplén, se 
escarificará el terreno, y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el cimiento del 
relleno tipo terraplén, siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en 
su estado natural. 
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En los casos que se indiquen por la Dirección de Obra se extenderán materiales granulares gruesos o 
láminas geotextiles que permiten o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la superficie 
de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán llevarse a 
cabo hasta el momento previsto y en las condiciones oportunas para reducir a un mínimo el tiempo de 
exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. La posibilidad de aterramientos de los 
terrenos del entorno y otras afecciones indirectas deberán ser contempladas en la adopción de estas 
medidas de protección. 

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del mismo, empleando 
materiales que cumplan las condiciones establecidas anteriormente; los cuales serán extendidos en 
tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas 
tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su 
espesor el grado de compactación exigido; este espesor será siempre igual o superior a los tres medios 
de los elementos de mayor tamaño del material (e ³  3/2 D). 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y si no lo fueran, se conseguirá 
esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá 
ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones 
exigidas, y por tanto sea autorizada su extensión por la Dirección de Obra. Cuando la tongada 
subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección de Obra no autorizará la 
extensión de la siguiente. 

En los terraplenes a media ladera, para asegurar su perfecta estabilidad, se ejecutará el 
escalonamiento de aquélla mediante la excavación pertinente. 

En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea la presencia 
de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar las obras necesarias 
para mantener drenado dicho contacto. 

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las 
primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos 
de movimientos y compactación de tierras, o bien se estudiará la adopción de otras medidas, tales 
como la colocación de materiales granulares gruesos o de geotextiles. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 
necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de 
vertidos. En suelos erosionables deberá preverse la construcción de caballones de tierra en los bordes 
de las tongadas y de bajantes provisionales extensibles que controlen las aguas de escorrentía 
provenientes de la superficie expuesta del terraplén, así como la adopción de medidas protectoras del 
entorno frente a la acción de esta agua de escorrentía (erosiva o sedimentaria). 

Deberá conseguirse que todo el perfil teórico del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, 
para lo cuál, se utilizará, entre otros, alguno de los procedimientos siguientes: 

Compactar una franja de una anchura mínima de 2 m desde el borde del talud en tongadas más 
delgadas y mediante maquinaria ligera apropiada. 

Dar un sobreancho a la tongada, del orden de 1 m, que permita el acercamiento del compactador al 
borde, y después recortar el talud empleando el material sobrante donde proceda. 

Cuando las tongadas estén constituidas por material rocoso el transporte se hará necesariamente 
mediante dumpers, se descargará a pocos metros del frente de avance y será extendido y remezclado 
mediante un bulldozer con tractor de orugas de peso superior a veinticinco toneladas (25t). 

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas 
operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

·  Humectación o desecación 

La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 

La necesidad de obtener la densidad exigida en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha humedad. 

La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución durante la puesta en 
obra (condiciones climáticas y manipulación). 

En ningún caso, la humedad inmediatamente después de la compactación estará fuera del intervalo de 
± 3% respecto a la óptima del Proctor Normal, salvo justificación especial y autorización del Dirección 
de Obra. 

Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su contenido de humedad, 
se tendrán en cuenta, además, las siguientes técnicas: 

Utilización de formas de extracción, transporte, acopio y extensión adecuadas que no empeoren las 
condiciones iniciales del material en su yacimiento original, tanto si tiene exceso como defecto de 
humedad. 

Utilización de maquinaria ligera con elemento de rodadura apropiado cuando haya exceso de humedad. 

Construcción de capas alternadas de materiales granulares y plásticos. 

Utilización de procedimientos diversos de estabilización.

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto se 
efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de procedencia 
(canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, disponiendo los sistemas 
adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento previo, uso de rodillos “pata de 
cabra”, etc.). 
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En los casos especiales en que la humedad natural del material es excesiva para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por 
oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, como la cal. 

Cuando las tongadas estén construidas por material rocoso el transporte se hará necesariamente 
mediante dumpers; se descargará a pocos metros del frente de avance y será extendido y remezclado 
mediante un bullozer con tractor de orugas de peso superior a veinte toneladas (20 t). 

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas 
operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Conseguida la humectación más conveniente se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior a la máxima obtenida 
en el ensayo efectuado según la norma NLT-301. En los cimientos y núcleos de terraplenes, la 
densidad que se alcance no será inferior al noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima obtenida en 
el ensayo Proctor normal (NLT-107/72) y el módulo de deformación Ev2, en el segundo ciclo de carga, 
en el ensayo de carga con placa (NLT-357), no será inferior a veinticinco megapascales (Ev2 ³  25 
Mpa). 

En este ensayo de carga sobre placa, la relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el 
segundo ciclo de carga, Ev2,, y el módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no 
será superior a 2,5 (K £ 2,5) para cualquier tipo de suelo. 

La Dirección de Obra considerará como criterio predominante la condición que se refiere al módulo de 
deformación, Ev2,, y a la relación K, de tal forma que podrá aceptar la tongada si sólo se cumplen estas 
condiciones y no las de densidad, siempre que la diferencia entre la densidad seca mínima establecida 
y la densidad seca “in situ” sea menor de 30 kg/m3. 

Cuando lo aconsejen las características del material o de la obra, y previa autorización del Dirección de 
Obra, las determinaciones “in situ” de densidad, humedad y módulo de deformación se completarán o 
se sustituirán por otras “in situ”, como los ensayos de huella. 

En el caso de realizar el ensayo de la huella (con camión de 10 Tn, el control de asientos sobre diez 
puntos separados 1 m, antes y después del paso del camión, etc), se utilizará la Norma SNV, 640-586. 

Como valores máximos de referencia para la huella admisible se utilizarán los siguientes: 

Cimentación, núcleo y espaldones: 5 mm. 

Para medir la densidad seca “in situ” podrán emplearse procedimientos de sustitución (método de la 
arena, NLT 109/87 método del densómetro, etc), con los que se obtendrá el peso y volumen de una 

porción del relleno compactado, o métodos nucleares con isótopos radioactivos. En todo caso, antes de 
utilizar estos últimos, se calibrarán sus resultados con las determinaciones dadas por los 
procedimientos de sustitución. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras de fábrica no permitan el 
empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes se 
compactarán con los medios adecuados al caso; de forma que las densidades que se alcancen no sean 
inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar 
vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiere podido causar la vibración y sellar 
la superficie. 

Las tongadas de material rocoso se compactarán con rodillos vibratorios de más de doce toneladas 
(12t) de paso estático. 

·  Acabado y refino de la explanada 

Acabado de la explanada 

Cuando la construcción de la explanada se halle muy avanzada se eliminará, en todo su ancho, 
cualquier material blando o suelo inadecuado o inestable que no se pueda compactar adecuadamente 
o que no sirva a los fines previstos. Los huecos resultantes se rellenarán con material de características 
idénticas al resto de la explanada. 

La explanada deberá quedar en todo su ancho conformada de acuerdo con los planos y compactada 
como se prescribe en el apartado correspondiente de este Pliego. Para ello se procederá, si fuera 
necesario, a escarificarla, nivelarla y volverla a compactar. 

Cuando haya que proceder a un recrecido de espesor mínimo inferior a quince centímetros (0,15 m), se 
procederá previamente a un escarificado de la superficie de asiento, con objeto de asegurar la 
trabazón. 

Una vez terminada la explanada debe mantenerse en perfecto estado y con sus características y 
condiciones exigidas hasta la recepción definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos 
funcionales como estéticos. 

Acabado y refino de taludes, cunetas y medianas 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben hacerse con 
una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta inclinación. 
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En las intersecciones de desmontes y terraplenes los taludes se alabearán para unirse entre sí y con la 
superficie natural del terreno sin originar discontinuidad visible. 

Las aristas de los desmontes se redondearán para evitar la degradación del material. 

La superficie del talud no diferirá de la teórica en más de cincuenta centímetros (0’50 m) en ningún 
punto. Se sobreentiende que esta tolerancia es en el sentido de admitir mayor excavación de la teórica 
en el caso de desmonte y mayor sobreancho en el caso de terraplenes. 

·  Ejecución del relleno en trasdós o zonas próximas de obras de fábrica. 

Se refieren estos trabajos a la extensión y compactación de materiales a realizar en excavaciones de 
Obras de Fábrica en el trasdós de las mismas o en cualquier otra zona próxima, cuyas dimensiones o 
condiciones de estabilidad no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se 
lleve a cabo la ejecución de los terraplenes. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 
horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, empleando 
exclusivamente maquinaria ligera (de peso inferior a dos toneladas), se obtenga el grado de 
compactación exigido. En ningún caso este espesor, medido antes de compactar, será superior a veinte 
centímetros (20 cm). 

Si el relleno forma parte de la explanación (desmonte o terraplén) se exigirá un tanto por ciento de 
compactación superior en dos unidades al exigido a la zona de explanación situada a su misma cota. 

Si el relleno no forma parte de la explanación, la densidad a alcanzar será no inferior a la que tenga el 
terreno circundante. 

Las aguas procedentes de filtración de manantiales y de pequeñas corrientes deberán desviarse antes 
de realizar el relleno. Se protegerán cuidadosamente contra averías y desviación los dispositivos 
instalados para la determinación de asentamiento. El material de relleno carecerá de cualquier 
impureza sujeta a pudrición. 

Se tendrán presentes las condiciones estáticas de la obra de fábrica al efectuarse el relleno y el 
recubrimiento de la misma. Los rellenos o terraplenes adyacentes a una fábrica se colocarán, siempre 
que sea posible, nivelados hasta la misma cota, en toda la zona. Cuando las circunstancias lo exijan, el 
relleno podrá ser más alto en un lado que en otro junto a la estructura; pero el material adicional de la 
parte más alta no se colocará antes de que hayan transcurrido catorce (14) días, como mínimo, de la 
terminación de la parte de obra de fábrica afectada, a menos que la Dirección de Obra autorice por 
escrito otra cosa, si los ensayos del Laboratorio indican que la obra de fábrica ha alcanzado el grado de 
endurecimiento y resistencia necesarios. 

En el recubrimiento de obras de fábrica se empleará hasta un metro (1 m) por encima de la clave suelo 
no cohesivo y exento de piedras, compactándolo mediante maquinaria ligera en capas de 30 cm, como 
máximo, de espesor. 

Habiéndose alcanzado la altura adecuada de recubrimiento la compactación podrá realizarse a la vez 
que la del terraplén contiguo previa conformidad del Director de Obra. Los conos del talud en las aletas 
y debajo de los estribos se construirán simultáneamente con el relleno restante y con la misma 
densidad. 

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y a ambos bordes de la misma, con 
una distancia entre perfiles transversales inferior a veinte metros (20 m) y niveladas hasta milímetros 
(mm) con arreglo a los planos. En los recuadros entre estacas la superficie no rebasará la superficie 
teórica definida por ellas, ni bajará de ella más de tres centímetros (0’03 m) en ningún punto. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm) cuando se comprueba 
con una regla de tres metros (3 m) aplicada tanto paralela como normal al eje de la calzada. Tampoco 
habrá zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas deberán ser corregidas. Para ello se 
escarificarán en una profundidad mínima de quince centímetros (0,15 m), se añadirá material, si es 
necesario, de las mismas características y se volverá a compactar. 

El grado de acabado en la nivelación de los taludes será el que se puede obtener sin permitirse 
desviaciones de línea de más de cinco centímetros (0’05 m) comprobados con regla recta de cuatro 
metros (4 m) de longitud. Las variaciones mayores deberán eliminarse a satisfacción de la Dirección de 
Obra. 

El refino a mano podrá exigirse en las zonas en que no puedan conseguirse taludes satisfactorios con 
la motoniveladora. En este caso la operación incluirá la eliminación de piedras sueltas o peligrosas. A la 
terminación de las obras toda la sección de construcción se dejará en perfectas condiciones de refino y 
acabado, y libre de piedras, gravas o cualquier otro material rechazable. 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 
centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de 
dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

VERTEDEROS. 
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Se trata del depósito permanente de los materiales de desecho originados en la ejecución de las obras. 
Estos materiales provendrán, fundamentalmente, de la excavación de la traza y corresponden a todos 
aquellos que por sus características no permiten su uso en relleno o porque el volumen de éstos sea 
inferior al de desmonte. 

En la ejecución de los vertederos será preciso realizar: 

Impermeabilización de la superficie de apoyo en caso necesario. 

Extendido y compactación de los materiales que constituyen el vertedero. 

Drenaje profundo de la superficie de apoyo del vertedero. 

Drenaje superficial del vertedero. 

Rehabilitación vegetal de la zona ocupada, comprendiendo las operaciones de hidrosiembra y 
plantación de especies vegetales. 

En las unidades de obra donde sea necesario deshacerse de material procedente de excavación se 
incluirá un canon de vertedero. 

Medición y abono 

Se medirá por m3  de formación de explanada mejorada en sobreanchos de calzada y subbase de 
acerado incluso demoliciones y escarificado, despeje y desbroce, excavación a media ladera y 
terraplenado con aportación de suelo seleccionado si fuese preciso , rasanteo , nivelación, 
compactación y transporte de producto sobrante a vertedero o lugar de empleo. 

CAPÍTULO 3. LEVANTE Y RETIRADA DE SEÑALES 

Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Demolición o desmontaje de elementos de seguridad, protección y señalización, con medios mecánicos 
y carga sobre camión.  

Se han considerado los siguientes tipos:  

Desmontaje de señal de tráfico  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Preparación de la zona de trabajo  

- Demolición del elemento con los medios adecuados  

- Corte de armaduras y elementos metálicos  

- Troceado y apilado de los escombros  

- Carga de los escombros sobre el camión 

Levante y retirada de señal a vertedero o lugar de acopio indicado por el director de las obras. 

La medición se realizará por unidades de señales levantadas y retiradas. 

Condiciones generales 

Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga en 
función de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte.  

Los elementos desmontados quedarán apilados para facilitar la carga.  

Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a 
vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.).  

Una vez finalizados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material y en condiciones de uso. 

Condiciones del proceso de ejecución 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  

Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT.  

Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, pernos y tuercas, y 
después las piezas separadoras.  

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  

La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o 
personas próximas y del entorno.  

Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y 
cargar.  

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las 
construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF.  

La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes.  

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción.

Medición y abono 

Ud de cantidad realmente ejecutada según las especificaciones de la DT.  
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TITULO IV. DRENAJE.

CAPITULO 1. TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO. 

Este artículo es de aplicación a la instalación de tubos prefabricados de hormigón para las obras de 
drenaje transversal. Se entiende como caño, desde el punto de vista de definición, alcance, materiales, 
ejecución, calidad, medición y abono, los pasos bajo calzada realizados mediante tubos reforzados con 
hormigón, que sirvan para la ejecución de obras de drenaje transversal, o de refuerzo en el cruce de 
cualquier servicio afectado. 

Esta unidad de obra consiste en la instalación de la conducción, bien apoyada sobre el terreno natural o 
sobre terraplén, siempre bajo calzada, quedando incluidas en el alcance de la misma las siguientes 
operaciones: 

La excavación necesaria para la ubicación de la cama de hormigón para el asiento de la conducción. 

El suministro, nivelación y colocación de la tubería. 

La fabricación y puesta en obra del hormigón de solera y de la envolvente del tubo, así como los 
encofrados necesarios. 

Ejecución de juntas y empalmes con otros tubos o arquetas. 

Relleno, humectado y compactación de zanja, con transporte a vertedero del material sobrante. 

La conexión con arquetas y obras de entrada y salida en los extremos del caño, aletas y boquillas. 

La sujeción de tubería para evitar movimientos durante su refuerzo. 

Cualquier trabajo u operación auxiliar necesarios para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de 
obra. 

Los tubos de diámetro mayor o igual de 0,90 m serán de hormigón armado, mientras que los de 
diámetro igual o inferior a 0,90 m serán de hormigón en masa. El hormigón de la cama y el envolvente 
del tubo será del tipo HM-15 en todos los casos. Los tubos se fabricarán mecánicamente por un 
procedimiento que asegure una elevada compacidad del hormigón. 

Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado deberá tener simultáneamente las dos 
series de armaduras siguientes: 

Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según generatrices. 

Espiras helicoidales continuas de paso regular, de 15 cm como máximo, o cercos circulares soldados y 
colocados a intervalos regulares, distanciados 5 cm como máximo. La sección de los cercos o espiras 
cumplirá la prescripción de la cuantía mínima exigida por la Instrucción para el proyecto y ejecución de 
obras hormigón en masa o armado para flexión simple o compuesta, salvo utilización de armaduras 
especiales admitidas por la Dirección de Obra. 

Se armará el tubo en toda su longitud, llegando las armaduras hasta 25 mm del borde del mismo. En 
los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras deberá reducirse. El 
recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser al menos de 2 cm. 

El acero empleado para las armaduras cumplirá las condiciones exigidas en la Instrucción para el 
Proyecto y la Ejecución de Obras de hormigón en masa o armado, EHE.  

Se utilizarán tubos de hormigón armado de la serie indicada en el presupuesto. 

En todos los casos, el promedio de los diámetros interiores tomados en las cinco secciones 
transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales, no debe ser inferior al diámetro 
nominal del tubo.  

No se permitirán longitudes de tubo inferiores a 2 m. Las desviaciones admisibles de la longitud no 
serán en ningún caso superiores a 1% de la longitud en más o en menos. 

La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano horizontal tomado 
como referencia, no será en ningún caso superior al 5‰ (5 por mil) de la longitud del tubo. Dicha 
medición se realizará haciendo rodar el tubo una vuelta completa sobre el plano horizontal de 
referencia. 

Los espesores de la pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir el 
aplastamiento las cargas por metro lineal que le corresponden según su clasificación. El fabricante 
fijará los espesores de los tubos en su catálogo. No se admitirán disminuciones de espesor superiores 
al mayor de los dos valores siguientes: 5% de espesor del tubo que figura en el catálogo, y 3 
milímetros. 

Se realizará la excavación necesaria para la ejecución de la capa de asiento del tubo, según el perfil 
longitudinal definido en los Planos. Se considera, sea cual sea la excavación necesaria y sea cual sea 
la profundidad definitiva de ésta, que la excavación será “no clasificada”, es decir, en todo tipo de 
terreno. 

Se considerará caño de hormigón en terraplén y se abonará con cargo a esta unidad, aquellos tramos 
de tubería que exijan una excavación en zanja, excluida la de la capa de asiento, igual o inferior al 
diámetro del tubo o un metro de profundidad, medido sobre el perfil longitudinal realizado por el eje del 
tubo. 

La preparación del asiento consistirá en la excavación del terreno natural hasta el lecho de la base 
(limpieza, nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de una cama de hormigón en todo su ancho. El 
vertido del hormigón se realizará de aguas abajo hacia aguas arriba. Una vez preparado el asiento, se 
procederá a la colocación de los tubos en el mismo sentido en que se vertió el lecho de hormigón, es 
decir, ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. 
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Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que presentan defectos. La colocación se 
efectuará con los medios adecuados, realizándose el descenso al fondo de la zanja mediante grúa o 
brazo de retroexcavadora, de ninguna manera mediante rodadura o lanzamiento, quedando totalmente 
prohibido el descenso manual. En todo caso se evitarán daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 
Se preverá y cuidará la inamovilidad de los tubos durante la operación de drenaje. Una vez instalada la 
tubería se procederá a su refuerzo con hormigón. Para ello se procederá a la colocación de los 
encofrados laterales y verticales que conformen el refuerzo y al vertido del hormigón. 

El sellado de juntas se hará con mortero de cuatrocientos cincuenta kilogramos (450 Kg.) de cemento 
P-350 por metro cúbico (m3) de mortero, quedando expresamente prohibida la ejecución de juntas con 
ladrillo cerámico. 

Tras ejecutar el refuerzo de la tubería se procederá al terraplenado en los laterales de la misma, así 
como sobre su clave, procediendo en todo momento de acuerdo con el Artículo 330 del PG-3/75. 

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o 
rozaduras. Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre 
piedras, y en general se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no 
sufran golpes de importancia.  

Para el transporte los tubos se colocarán en el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la 
dirección del medio de transporte. Cuando se trata de tubos de cierta fragilidad en transportes largos, 
sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección de Obra el procedimiento de descarga en 
obra y manipulación de los tubos. No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por 
cables desnudos ni por cadenas que estén en contacto con el tubo. El uso de cables requerirá un 
revestimiento protector que garantice que la superficie del tubo no queda dañada. Es conveniente la 
suspensión por medio de bridas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

La Dirección de Obra exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción 
en obra que garanticen la calidad de los mismos, de acuerdo con las especificaciones del proyecto. No 
obstante, podrá eximir de estos ensayos a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que 
acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. Las verificaciones y ensayos de 
recepción, tanto en fábrica como en obra, se ejecutarán sobre tubos y juntas cuya suficiente madurez 
sea garantizada por el fabricante y su aceptación o rechazo se regulará por lo que se prescribe en el 
siguiente párrafo: “Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo 
y referencia de las piezas que la componen, y deberán hacerse con el ritmo y plazo señalados en el 
Proyecto o, en su caso por la Dirección de Obra”. 

Estos ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento de 
terminación del tubo que haya de realizarse en dicho lugar. Serán obligatorias las siguientes 
verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubo: 

Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones y 
espesores. 

Ensayo de estanqueidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

Estos ensayos de recepción, en el caso de que la Dirección de Obra lo considere oportuno, podrán 
sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de 
estanqueidad, aplastamiento y en su caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o los 
ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación que garantice la estanqueidad, aplastamiento y en 
su caso la flexión longitudinal anteriormente definidas. 

En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y diámetro 
nominal, antes de los ensayos, salvo que la Dirección de Obra autorice expresamente la formación de 
lotes de mayor número. La Dirección de Obra escogerá los tubos que deberán probarse. Por cada lote 
de 500 unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán el menor 
número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. La verificación se referirá al 
aspecto de los tubos y comprobación de las cotas especificadas especialmente: longitud útil y 
diámetros de los tubos, longitud y diámetros de las embocaduras, o manguito en su caso, espesores y 
perpendicularidad de las secciones extremas con el eje. 

Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, la Dirección de Obra podrá ordenar ensayos de 
estanqueidad de tipos de juntas, en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, 
disponiéndose dos trozos de tubos, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los 
extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento indicado para los 
tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los tubos no se golpeen entre sí o contra 
el suelo. Los tubos se descargarán, a ser posible, cerca del lugar donde deben ser colocados en la 
zanja, y de tal forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el tubo 
quede apoyado sobre puntos aislados. Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el 
número de capas de tubos que puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen 
el 50% de las de prueba. 

Se recomienda, siempre que sea posible, descargar los tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas 
manipulaciones, en el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía, se colocarán los tubos, 
siempre que sea posible, en el lado opuesto a aquél en que se piensen depositar los productos de la 
excavación y de tal forma que queden protegidos del tránsito, de los explosivos, etc. 

En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo 
de tiempo en condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario 
hacerlo se tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 

CONTROL DE CALIDAD. 
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Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no desviará de la recta en 
más de un cero cinco por ciento (0.5%) de la longitud útil. No contendrán ningún defecto que pueda 
reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad, tales como pequeños poros en la superficie 
de los tubos y en sus extremos o finas grietas superficiales en forma de telarañas irregulares. Serán 
desecados al aire y en posición vertical emitirán un sonido claro al golpearlo con un martillo de mano. 

Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0.5 atmósferas, 
la absorción del agua de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla siguiente, aunque 
aparecieran en la superficie del mismo, manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio 
de un ensayo, el cual puede rebasarse por algún otro tubo hasta un 30%.  

Medición y abono 

La medición en ml de tubería incluirá incluso apertura de zanja colocación de tubos refuerzo de 
hormigón  HM-15/P/40/IIa en todo su contorno y posterior relleno compactado. 

CAPÍTULO 2. CUNETA SIN REVESTIR. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Formación de cuneta de sección triangular, sin revestir.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Preparación de la zona de trabajo  

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación  

- Replanteo de la zona a excavar  

- Excavación de las tierras  

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según 
indique la partida de obra  

CONDICIONES GENERALES:  

La cuneta tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por 
la DF.  

La superficie no tendrá material suelto o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos.  

La cuneta tendrá la pendiente prevista a lo largo de todo el trazado.  

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF.  

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF.  

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.  

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las 
lecturas topográficas.  

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF.  

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF.  

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar.  

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 
seguridad suficientes.  

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

Las tierras se extraerán de arriba a abajo sin socavar.  

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y 
de igual compacidad.  

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas.  

Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua 
internas, en los taludes.  

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medido sobre el terreno. 

CAPÍTULO 2. CUNETA REVESTIDA DE HORMIGÓN. 

Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Formación de cuneta de distintas secciones, revestida de hormigón.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Preparación de la zona de trabajo  

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación  

- Replanteo de la zona a excavar  

- Excavación de las tierras  

- Montaje y colocación de los elementos del encofrado, incluido el pintado de las superficies interiores 
del encofrado con un producto desencofrante, tapado de las juntas entre piezas, colocación de los 
dispositivos de sujeción y arriostramiento, aplomado, y desmontaje y retirada del encofrado y de todo el 
material auxiliar  
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- Revestido de la cuneta con hormigón  

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según 
indique la partida de obra  

Condiciones generales  

La cuneta tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por 
la DF.  

Tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF.  

El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros 
quedarán rellenos.  

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, 
las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación.  

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto 
cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han 
recibido tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento  

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La 
DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.  

El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para 
trabajar solidariamente.  

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a 
base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución.  

Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas.  

Debe estar montado de forma que permita un desmontaje fácil, que se debe hacer sin golpes ni 
sacudidas.  

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del 
encofrado.  

El fondo del encofrado estará limpio antes de comenzar a hormigonar.  

El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del 
elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos.  

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción 
del hormigón.  

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF.  

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF.  

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento.  

En la ejecución del hormigonado se cumplirán las prescripciones establecidas en la norma EHE, en 
especial las que hacen referencia a su durabilidad (art. 8.2 y 37 de la EHE) en función de las clases de 
exposición.  

La superficie del elemento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones.  

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  

Tendrá las juntas de retracción y dilatación especificadas en la DT o, en su defecto, las indicadas por la 
DF.  

Estas juntas cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones.  

El espesor del revestimiento de hormigón no será inferior en ningún punto al previsto en la DT.  

Condiciones del proceso de ejecución 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF.  

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF.  

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF.  

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.  

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las 
lecturas topográficas.  

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF.  

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar.  

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 
seguridad suficientes.  

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

Las tierras se extraerán de arriba a abajo sin socavar.  

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y 
de igual compacidad.  

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas.  

Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua 
internas, en los taludes.  

Antes de hormigonar se comprobará el nivel, el aplomado y la solidez del conjunto.  

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.  

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas.  

El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que 
se han de utilizar.  

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta.  
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Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una 
revisión total del encofrado.  

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo.  

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y 
mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se 
ha hormigonado cada elemento.  

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.  

La puesta en obra del hormigón se suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes, la 
temperatura ambiente pueda ser inferior a 0°C. Si en algún caso es imprescindible hormigonar en estas 
condiciones, se tomarán las medidas necesarias para garantizar que en el proceso de fraguado del 
hormigón, no se producirán deterioros en los elementos ni pérdidas de resistencia.  

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 
tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta 
superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la 
ejecución de la partida de obra.  

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar 
desecaciones superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la DF.  

Cuando la temperatura ambiente sea superior a los 25°C, se controlará constantemente la temperatura 
del hormigón, que no superará en ningún momento los 30°C.  

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación 
del canto de las losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco.  

Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar mas de 1 h. La DF podrá ampliar este 
plazo hasta un máximo de 2 h si se utilizan cementos con un principio de fraguado >= 2,30 h, si se 
toman medidas para retrasar el fraguado del hormigón o si las condiciones ambientales son muy 
favorables.  

El hormigón se pondrá en obra antes de empezar el fraguado. Su temperatura será superior a 5°C.  

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones.  

Se dispondrán los medios necesarios para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón 
fresco.  

Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger la 
capa construida.  

Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido 
una interrupción del hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de avance.  

Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, 
modificando si es necesario la situación de aquellas, según las instrucciones de la DF.  

Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a una distancia de la junta más cercana >= 1,5 m.  

Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se utilizará hormigón no extendido.  

En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h, se cubrirá el frente de forma que 
no se evapore el agua.  

En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la DF, se parará el hormigonado de la 
capa con una antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural.  

La DF podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una denudación 
química de la superficie del hormigón fresco.  

El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la DF autorice otro sistema, 
el riego de curado, en su caso, cumplirá las especificaciones del Pliego de condiciones 
correspondiente.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado, a 
excepción del imprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de la regularidad superficial.  

El tráfico de obra no circulará antes de 7 días desde el acabado de la capa y en ningún caso, antes de 
que el hormigón haya alcanzado el 80% de la resistencia exigida a los 28 días.  

Medición y abono 

m de longitud medido sobre el terreno. 

CAPITULO 3. BAJANTES PREFABRICADAS DE HORMIGÓN. 

Se definen como bajantes prefabricadas las piezas prefabricadas de hormigón cuya finalidad es la 
conducción de caudales de agua constantes o intermitentes, con una pendiente considerable y, 
generalmente, sobre el terreno natural, con el objetivo de que éste no se erosione y deteriore. 

Esta unidad comprende la fabricación y puesta en obra de bajantes prefabricadas de hormigón sobre 
un lecho de asiento previamente preparado sobre el talud. Incluye: 

Suministro de las piezas prefabricadas. 

Excavación y refino del lecho de asiento. 

Formación de la cama de asiento drenante o arena. 

Hormigonado de los macizos de anclaje y colocación de esperas. 

Colocación de las piezas y rejuntado en los anclajes. 

Relleno y compactación de los laterales de las bajantes.

Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpia la bajante, 
una vez ejecutada, a lo largo de todas las fases de la obra. 

Las piezas prefabricadas se realizarán con hormigón tipo HA-20, el cual cumplirá las especificaciones 
que para este material se señalan en este Pliego y en la EHE. Los tipos de bajante serán los fijados en 
los Planos, realizándose su curado al vapor. Los anclajes realizados «in situ» se ejecutarán con 
hormigón tipo HA-20 y acero AEH-400S. 

La forma y dimensiones de las bajantes prefabricadas de hormigón serán las señaladas en los Planos o 
en su caso se corresponderán a las existentes en el mercado a elección de la Dirección de Obra, 
siempre y cuando el producto acabado cumpla los requisitos exigidos en este Pliego. En los aspectos 
referentes al montaje de las bajantes será de aplicación el artículo 693 del PG-3/75.  
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Una vez replanteada la traza de la bajante, se procederá a la excavación y formación de la superficie 
de asiento que se nivelará cuidadosamente. Las piezas prefabricadas han de quedar establemente 
situadas sobre el cimiento que permitirá la rápida evacuación del agua infiltrada. 

Los anclajes se colocarán cada 6 m. e irán armados, ejecutándose de acuerdo con los Planos del 
Proyecto. 

El contacto entre el terreno natural y el removido para la colocación de las piezas, se compactará al 
95% del Proctor Normal, lo mismo que el relleno a realizar entre la bajante y el terreno de acuerdo con 
lo indicado en los Planos. 

En cada remesa de bajantes que lleguen a obra se verificará que las características reseñadas en el 
albarán de la remesa corresponden a las especificaciones del Proyecto y, si se juzga preciso, se 
realizará una toma de muestras para la comprobación de características en laboratorio.  

El control de calidad se llevará con acuerdo a los criterios fijados en el presente Pliego y en la Norma 
UNE 41.200. Se realizarán los ensayos y comprobaciones indicados en la citada norma cumpliéndose 
en todo momento las exigencias de la misma. 

Se establece para las piezas prefabricadas una tolerancia del uno por mil (1‰) en sección hidráulica. 
Para los espesores de las piezas, la tolerancia será de más/menos dos milímetros (± 2 mm). Las 
pendientes de la bajante no se desviarán en más/menos del cinco por mil (± 5‰) respecto a la fijada en 
Proyecto. 

Las juntas entre piezas prefabricadas no podrán presentar discontinuidades o carencias de material 
que afecten la estanqueidad del conjunto a juicio del Director de las Obras. La absorción de agua 
medida según el ensayo de la Norma UNE 41008, será inferior al 15%. El fabricante presentará los 
resultados del control de fabricación de las piezas, pudiendo el Director de las Obras exigir su 
repetición por un laboratorio homologado. 

Para cada sección o tipo, la bajante prefabricada se medirá en metros lineales (ml) colocados, medidos 
sobre el terreno. 

Se abonarán de acuerdo con los precios incluidos dentro del Cuadro de Precios Nº 1, estando incluidas 
todas las operaciones definidas anteriormente incluso excavación y relleno. 

CAPÍTULO 4. EMBOCADURAS DE OBRAS DE DRENAJE TRANSVE RSAL 
  

Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Se definen como obras de salida o entrada, a las obras de hormigón en masa o armado necesarias 
para encauzar las aguas que han discurrido por los caños o colectores. 

En esta unidad de obra se incluye: 

-Preparación del terreno. 

-Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado. 

-Cualquier operación auxiliar como impermeabilización, etc., que sea necesaria para su correcto 
acabado. 

Materiales 

El hormigón a emplear será del tipo H-200 y cumplirá lo estipulado en el Artículo correspondiente de 
este Pliego. 

Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en el Artículo correspondiente de este Pliego. 

Ejecución de las obras 

Una vez preparado el terreno se construirá la solera y aletas de hormigón con las dimensiones 
definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los mismos 
o fijadas por el Director de las Obras. 

La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a 
colocar los laterales de ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el 
terreno. 

Se cuidará especialmente el punto de conexión del tubo con la obra de salida, tanto en lo referente a 
acabados como a cotas. 

Medición y abono 

La medición se realizará por unidades (ud) realmente ejecutadas, en función de cada tipo de obra, las 
cuales se clasificarán en función del diámetro de la conducción que les llega. 

CAPITULO 4. POZO DE REGISTRO. 

Consiste en un pozo de drenaje con paredes realizadas con aros de hormigón prefabricados y solera 
de hormigón HM-20/P/20/I, de 15 cm de espesor, constituido en la parte superior por aro de 100 cm de 
diámetro y 50 cm de altura y cono de reducción 60/100, todo ello enfoscado con mortero M-15 Mpa, 
con patés de polipropileno incluyendo tapa y marco de fundición. 

La arqueta-sumidero sifónica, se adosará a dicho pozo construido ‘in situ’, también en hormigón HM-
20/P/20/I incluido rejilla y marco de fundición con articulación y cerrojo antivandálico, y elemento 
sifónico de PVC de 160 mm de diámetro. 

La ejecución de la presente unidad incluye las siguientes operaciones: 
Formación de la solera de hormigón del pozo.  
Formación de las paredes y de la arqueta-sumidero, en caso de disponer sumidero. 
Previsión de pasos de tubos. 
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Preparación para la colocación del marco de las tapas. 

Las soleras quedarán planas, niveladas y a la profundidad necesaria. Las paredes quedarán planas, 
aplomadas y a escuadra. Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. El 
nivel del coronamiento permitirá la colocación de los marcos y de las tapas enrasadas con el 
pavimento. 

Tolerancias de ejecución: 
Nivel de la solera: ± 20 mm 
Aplomado de las paredes: ± 5 mm 
Dimensiones interiores: ± 1% dimensión nominal 
Espesor de la pared: ± 1% espesor nominal 

El proceso de colocación no producirá desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al material. 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigón se pondrá en la obra 
antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzcan disgregaciones. 

Se medirá por unidades (ud) realmente ejecutadas. Incluirá el suministro de materiales, pruebas de 
estanqueidad y todas las demás operaciones necesarias para que queden ambos elementos colocados 
y totalmente acabados. En el precio se incluyen las tapas y los marcos de fundición de ambos 
elementos. 
Se abonarán a los precios reflejados en el Cuadro de Precios N° 1. 

CAPÍTULO 5. DRENAJES CON TUBOS PLÁSTICOS. 

Definición y condiciones de las partidas de obras ejecutadas 

Formación de drenaje con tubo ranurado de materiales plásticos.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocación del tubo incluido el relleno de material filtrante  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación del lecho de apoyo  
- Colocación y unión de los tubos  
- Relleno de la zanja con material filtrante  

Condiciones generales  

Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material filtrante de granulometría adecuada a 
las características del terreno y del tubo.  
Los tubos colocados estarán alineados y a la rasante prevista. Tendrán la pendiente definida en la DT. 
para cada tramo y seguir las alineaciones indicadas en la DT.  
Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de registro.  
El drenaje acabado funcionará correctamente.  
Flecha máxima de los tubos rectos: <= 1 cm/m  
Pendiente: >= 0,5%  
Anchura de la zanja: Diámetro nominal + 45 cm  
Penetración de tubos en arquetas y pozos: >= 1 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Pendiente <= 4%: ± 0,25%  
- Pendiente > 4%: ± 0,50%  
- Rasantes: ± 20 mm  
El drenaje estará recubierto por un relleno de hasta 50 cm de material filtrante.  

El grade de compactación del relleno de la zanja no será inferior al del material circundante.  

Condiciones del proceso de ejecución 

Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y de tierras sueltas.  
No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la colocación de los tubos.  
No se iniciará la colocación de los tubos sin la autorización previa de la DF.  
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que estén deteriorados.  
La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo.  
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su 
desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún 
cuerpo extraño en el interior de los tubos.  
No se colocarán más de 100 m de tubo sin proceder al relleno con material filtrante.  
No se iniciará el relleno de la zanja sin la autorización expresa de la DF.  
Una vez colocados los tubos, el relleno de la zanja se compactará por tongadas sucesivas con un 
grade de compactación >= 75% del P.N.  
El procedimiento utilizado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos no producirá movimientos de los 
tubos.  

Medición y abono 

ml de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
Incluye la preparación de la superficie de asiento, la ejecución del lecho y el rellenade de la zanja con 
material filtrante. 

TITULO V. FIRMES.

CAPITULO 1. BASES GRANULARES. 

En esta unidad de obra se incluye: 

La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de almacenamiento 
provisional, y desde este último, si lo hubiere, o directamente si no lo hubiere, hasta el lugar de empleo 
de los materiales que componen la zahorra artificial. 

La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 

La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución 
de esta unidad de obra. 

Esta unidad se emplea en la formación de una base granular de zahorra artificial en caminos de 
servicio. 

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos de 
la sección transversal, dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán el eje y ambos extremos de 
la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 
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MATERIALES. 

Zahorras naturales. 

Se trata de materiales extraídos de yacimientos (graveras) y se utilizan tal cual o con una pequeña 
reconstitución granulométrica, con eliminación de las partículas más gruesas o de parte de las más 
finas.  

En el presente proyecto no se emplearán zahorras naturales. 

Zahorras artificiales. 

Éstas son las zahorras que se emplearán en las distintas secciones de firme de este Proyecto.  

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo 
caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá retener un mínimo del setenta y cinco por ciento 
(75%) en peso de elementos machacados que presente dos (2) caras o más de fractura. El árido se 
compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos se ajustará a los usos previstos en el PG-
3/75 y en concreto al ZA (20). La Dirección de Obra podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquier 
otro huso del citado PG-3/75. 

En relación con las demás condiciones que han de cumplir los materiales, será de aplicación el artículo 
501 del PG-3/75. 

La capa granular no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya 
de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para 
ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, la Dirección 
de Obra podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. Si en la citada 
superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán antes 
del inicio de la puesta en obra de la capa granular. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no «in situ». La adición del agua de 
compactación se hará también en la central, salvo que la Dirección de Obra autorice la humectación «in 
situ». 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo Próctor Modificado, según la Norma NLT-
109/72, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, según 
los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos 
entre diez y treinta centímetros (10 a 30 cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución 
de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso 
de la misma lave al material. Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la 
óptima en más de un (1) punto porcentual se procederá a la compactación de la tongada, que se 
continuará hasta alcanzar una densidad igual como mínimo a la definida en el apartado de Control de 
Calidad de este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o desagües, 
muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se 
compactarán con los medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen 
cumplan las especificaciones exigidas a la capa granular en el resto de la tongada. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede ejecutarse en 
toda su anchura de una sola vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la banda lateral de esta 
capa, extendida primeramente como semicalzada, con objeto de garantizar una correcta trabazón entre 
ambos extendidos. 

En relación con los aspectos no mencionados en el presente artículo será de aplicación el artículo 501 
del PG-3/75. 

En cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, 
obteniéndose como mínimo la densidad seca correspondiente al cien por cien (100 %) de la máxima 
obtenida en el ensayo de Proctor Modificado según la Norma NLT-108/72. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en 
doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros 
cuadrados (3.000 m²) de capa, o en la fracción construida diariamente si esta fuera menor. La 
concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la 
Norma NLT-102/72 y Densidad «in situ» según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) para cada uno 
de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no 
destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que 
mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y 
las Normas NLT-102/72 y 109/72. Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter 
indicativo y no constituirán por sí solos base de aceptación o rechazo. Las densidades secas obtenidas 
en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser inferiores a la obtenida en el ensayo 
Proctor Modificado realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) resultados podrán arrojar 
resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que será a dos 
ciclos de carga-descarga, obteniéndose el módulo de deformación E para cada ciclo, debiendo superar 
en el segundo de ellos E2, los mil cuatrocientos kilogramos por centímetro cuadrado (E2 > 1.400 
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kg/cm²). La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. Caso de no alcanzarse los resultados 
exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos especificados. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y 
bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se comparará la 
superficie acabada con la teórica que pasa por las cabezas de dichas estacas. La superficie acabada 
no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más de un quinto (1/5) del espesor 
previsto en los Planos para la capa granular. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba con 
una regla de tres metros (3,00 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. Las 
irregularidades que excedan de las tolerancias antes dichas, se corregirán por el Contratista, de 
acuerdo con las instrucciones de la Dirección de Obra. 

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa 
inmediatamente inferior. 

Dentro del precio de esta unidad de obra está incluida y, por lo tanto, no se considerará de abono la 
sobreexcavación de un metro (1,00 m) a realizar en la banda lateral de esta capa, extendida 
primeramente como semicalzada, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos etapas. 
Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haber alcanzado la cota de proyecto 
tampoco darán lugar a medición y abono adicional. 

Las bases granulares se medirán por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo señaladas 
en los Planos, o en su defecto, ratificadas por el Director de la Obra. El abono se obtendrá por 
aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1.  

CAPÍTULO 2. GRAVA 

 Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Formación de base para pavimento, con grava.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Extendido de la mezcla  

- Compactación con humectación  

Condiciones generales  

Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico 
deducido de la sección-tipo de los planos.  

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF.  

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT.  

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grade de compactación previsto expresado como 
porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501).  

Tolerancias de ejecución:  

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

- Planeidad: ± 10 mm/3 m  

Condiciones del proceso de ejecución 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando puedan 
producirse heladas.  

Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras.  

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 
tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta 
superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la 
ejecución de la partida de obra.  

Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, hay que regar la superficie sin 
anegarla.  

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones.  

La extensión de la mezcla se hará antes de las 24 horas desde su fabricación.  

El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después del apisonado se obtenga un 
espesor entre 15 y 25 cm.  

La capa se compactará en una sola tongada, disponiendo el equipo necesario para conseguir la 
densidad prescrita en el apartado anterior.  

El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto 
más alto.  

Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero si la alisada y recompactación 
cuando haya zonas que superen la superficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, la DF puede optar 
por incrementar el espesor de la capa superior o bien reconstruir la zona afectada.  

Una vez acabada la capa de grava-escoria, se puede aplicar un riego de curado siguiendo las 
prescripciones generales establecidas para estas aplicaciones.  

Una vez finalizada la compactación, la capa de grava-escoria puede abrirse al tránsito. En éste caso, 
antes de proceder a la extensión de la capa superior, es necesario corregir las irregularidades de la 
superficie y compactar de nuevo.  

Medición y abono. 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
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CAPITULO 3. TRATAMIENTO SUPERFICIAL MEDIANTE RIEGOS  CON GRANULARES 

 Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Capa de rodadura para pavimentos por medio de riegos con áridos.  

Se consideran los siguientes riegos:  

- Riego monocapa simple  

- Riego monocapa deble  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

En el riego monocapa simple:  

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento  

- Aplicación del ligante hidrocarbonado 

- Extendido del árido  

- Apisonado del árido  

- Eliminación del árido no adherido  

En el riego monocapa deble:  

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aplicación del ligante hidrocarbonado  

- Primera extensión de árido  

- Primer apisonado del árido, cuando la DF lo ordene 

- Segunda extensión del árido 

- Apisonado final del árido  

- Eliminación del árido no adherido  

Condiciones generales  

Estará exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y desprendimientos de árido.  

Tendrá una textura uniforme, que proporcione un coeficiente de resistencia al deslizamiento no inferior 
a 0,65, según la norma NLT-175.  

Condiciones del proceso de ejecución 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 10°C o con lluvia.  

No se harán riegos con gravilla sobre superficies mojadas cuando se utilice como ligante, alquitrán o 
betún asfáltico.  

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el 
tratamiento superficial.  

La superficie sobre la que se aplica el ligante hidrocarbonado estará exenta de polvo, suciedad, barro 
seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial. La limpieza se hará con agua a presión o con un 
barrido enérgico.  

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios para evitar que se manchen con ligante.  

La aplicación del ligante hidrocarbonado se hará de manera uniforme y se evitará la duplicación de la 
dotación en las juntas transversales de trabajo colocando tiras de papel u otro material bajo los 
difusores.  

El extendido del árido se hará de manera uniforme y de manera que se evite el contacto de las ruedas 
del equipo de extendido con el ligante sin cubrir.  

En el caso que la DF lo considere oportuno, se hará un apisonado auxiliar inmediatamente después del 
extendido del primer árido.  

El apisonado del árido se ejecutará longitudinalmente empezando por el borde inferior, progresando 
hacia el centro y solapándose cada pasada con el anterior.  

El apisonade con compactaderes se completará con el trabajo manual necesario para la corrección de 
todos los defectos e irregularidades que se puedan presentar.  

El apisonado del árido acabará antes de 20 minutos, cuando el ligante sea alquitrán o betún asfáltico, o 
30 minutos, cuando el ligante sea betún asfáltico fluidificante o emulsión bituminosa; desde el comienzo 
de su extendido.  

Una vez apisonado el árido y cuando el ligante alcance una cohesión suficiente, a juicio de la DF, para 
resistir la acción de la circulación normal de vehículos, se eliminará todeoexceso de árido que quede 
suelto sobre la superficie antes de permitir la circulación.  

Se evitará la circulación sobre un tratamiento superficial como mínimo durante las 24 h siguientes a su 
terminación. Si esto no es factible, se limitará la velocidad a 40 km/h y se avisará del peligro que 
representa la proyección de árido.  

En los 15 días siguientes a la apertura a la circulación, y a excepción de que la DF ordene lo contrario, 
se hará un barrido definitivo del árido no adherido.  

Cuando la superficie a tratar sea superior a 70000 m2 se hará un tramo de prueba previamente al 
tratamiento superficial.  

La DF, podrá aceptar el tramo de prueba como parte integrante de la obra.  
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Normativa de obligado cumplimiento 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales 
para obras de carreteras y puentes (PG 3/75) 

Medición y abono 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT.  

Este criterio incluye la preparación de la superficie que recibirá el tratamiento superficial. 

TITULO VI. ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA.

CAPITULO 1. ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO.

DEFINICIÓN 

Cumplirá, en general, lo especificado en el referido artículo del PG-3 (según la última actualización de 
abril de 2004), con la adecuación correspondiente a la Instrucción EHE–99, concretándose para los 
apartados que se reseñan, las siguientes estipulaciones. 

MATERIALES.  

Las armaduras pasivas cuya utilización ha sido prevista en el presente proyecto estarán constituidas 
por barras redondas corrugadas (alta adherencia) de acero de los siguientes tipos de acuerdo con el 
artículo 9.3 de la Instrucción EHE-99. 

B-500-S (antiguamente AEH-500). 

Tanto en el transporte como en el almacenamiento, la barra deberá ser adecuadamente protegida 
contra la lluvia, humedad del suelo y eventual agresividad de la atmósfera. Deberá ser 
convenientemente separada por tipos, calidades, diámetros y procedencias. Antes de su utilización, 
deberá verificarse su estado y asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. En particular, 
no se admitirá la utilización de barras con su superficie oxidada, debiendo en este caso cepillarse con 
cepillo de púas hasta desprender por completo la herrumbre y comprobar posteriormente el calibre 
resultante de la operación. 

COLOCACIÓN. 

Las barras de acero para armaduras pasivas han de presentarse exentas de cincado, pintura, alquitrán, 
aceite o herrumbre suelta y no han de presentar defectos superficiales, grietas, sopladuras y mermas 
de sección. 

CONTROL DE CALIDAD. 

Se exigirá para cada partida, el certificado del fabricante que garantice sus siguientes características: 

Límite elástico fy (N/mm2) superior a: 

  

 B-500-S  500 N/mm² 

    - Carga unitaria de rotura fs (N/mm2) superior a: 

 B-500-S  550 Kp/cm² 

  - Alargamiento de rotura, sobre base de 5 diámetros (%) superior a: 

 B-500-S  12 

Aptitud para el soldeo. 

Diámetro núcleo, diámetro en corruga y área. La sección equivalente de cada barra no deberá ser 
inferior al 95% de su sección nominal para diámetros inferiores a 25 mm y al 96% para diámetros a 
partir de 32 mm. 

Las armaduras no deben presentar grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de 
doblado desdoblado a 90º realizados de acuerdo con la Norma UNE 36.088/I/81. 

El control a efectuar en obra seguirá las especificaciones del artículo 71 de la Instrucción EHE-99 
relativas al nivel "normal". 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición se hará por el peso en kilogramos (kg) correspondiente a los diámetros y longitudes de las 
barras deducidos de los planos. En dicha medición están incluidos los solapes. No se añadirá medición 
en concepto de despuntes. 

El precio incluye también,  la colocación de las armaduras 
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CAPITULO 2. HORMIGONES. 

DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y 
agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 
endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente "Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales 
contenidas en este artículo y en el artículo 610 “Hormigones” del PG3 (según la última actualización de 
abril de 2004). 

MATERIALES 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes 
artículos del PG3 (según la última actualización de abril de 2004). 

- Artículo 212, Cementos.  

- Artículo 280, Agua a emplear en morteros y hormigones.  

- Artículo 281, Aditivos a emplear en morteros y hormigones.  

- Artículo 283, Adiciones a emplear en hormigones.  

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la 
citada Instrucción. 

El Director de las Obras, fijará la frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los ensayos 
previstos en el apartado 81.3.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa 
que la sustituya, para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de un 
certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, por un laboratorio 
oficial u oficialmente acreditado. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director de las 
Obras.  

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y 
del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo. 

El Contratista ha de presentar, para la aprobación por la Dirección de la Obra, un plan de selección, 
obtención, tratamiento, transporte y almacenaje de los áridos, que garantice el abastecimiento de las 
cantidades necesarias para la obra, conservando la uniformidad cualitativa y cuantitativa de los 
mismos. 

Los cementos a utilizar en la elaboración de los hormigones del presente proyecto, deberán poseer un 
sello o marca oficial oficialmente reconocido por un estado miembro de la C.E.E., como es el caso de la 
marca “N” DE AENOR. De esta forma, estarán exentos de cualquier ensayo de recepción. No ha de ser 
permitida la utilización de cemento aluminoso en elementos pretensados y el empleo de cemento 
siderúrgico deberá ser objeto, en cada caso, de justificación especial. 

TIPOS DE HORMIGÓN 

Los hormigones incluidos en el presente proyecto son los siguientes: 

RESISTENCIA CARACTERÍSTICA 

TIPO 
Fck 

(N/mm²) 
CLASE 

HM-15 15 HORMIGÓN EN MASA 

HA-25 25 HORMIGÓN ARMADO 

El empleo de cada tipo de hormigón se especifica en el Documento nº 2 del Proyecto, planos. 

DOSIFICACIÓN. 

La dosificación de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón fresco no superará en ningún caso los 
400 Kg ni será inferior a 300 Kg/m3 para hormigón armado ni a 175 Kg/m3 para hormigón en masa. La 
relación máxima agua/cemento en peso será de 0,55 para cualquier tipo de hormigón utilizado en la 
obra. 

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el capítulo 
VII de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO. 

La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en 
obra adoptados. En particular, el hormigón utilizado en los tableros de las estructuras deberá presentar, 
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antes de la adición, en su caso, de superplastificantes, una consistencia plástica, con asientos en el 
cono de Abrams entre 3 y 5 cm. Salvo justificación especial, con la expresa  

autorización del Ingeniero Director, no se permitirá el empleo de hormigones con consistencias 
inferiores a la "blanda" antes de la adición de superplastificantes. 

En caso de ser necesaria la realización de ensayos previos de acuerdo con el artículo 610.5 del 
P.P.T.G., el estudio de las características obtenidas para el (los) hormigón(es) ensayado(s) deberá ser 
presentado a la Dirección de la obra por lo menos 60 días antes del hormigonado del primer elemento 
de la obra en el cual se aplique ese hormigón. 

Cuando los ensayos previos se refieran a un hormigón de resistencia característica igual o superior a 
300 Kp/cm2, se realizarán al menos cuatro amasadas distintas, en laboratorio, de cada dosificación que 
se desee establecer. De cada amasada se fabricarán nueve (9) probetas cilíndricas de 15x30 cm., que 
se conservarán en cámara húmeda. Las nueve probetas de cada amasada se dividirán en tres lotes de 
tres (3), para ensayar a 60 horas, 7 días y 28 días respectivamente. Las probetas se romperán a 
compresión, en prensa debidamente contrastada, a las edades citadas anteriormente. 

De los resultados de las roturas a cada edad (9 probetas), se obtendrá el valor de la resistencia media, 
fcm, a 60 horas, 7 días y 28 días, que proporcionará un conocimiento de la curva de endurecimiento del 
hormigón. La resistencia media a 28 días deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto 
fck, con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que introduce la 
ejecución en obra sobrepase también a la de proyecto. Como información, existen garantías de que 
ésto se produzca, en las condiciones de control de ejecución definidas en el proyecto si se verifica que: 

fcm > 1,20 fck + 10 Kp/cm 

Una vez seleccionada la dosificación para cada tipo de hormigón, y antes de autorizar el Ingeniero 
Director su colocación en obra, el Contratista deberá realizar los ensayos característicos, con objeto  

de comprobar que la resistencia característica real del hormigón que se va a utilizar no es inferior a la 
del proyecto. Las amasadas correspondientes a dichos ensayos, serán realizadas en obra con los 
mismos medios y sistemas que se van a utilizar en la fabricación del hormigón correspondiente. Las 
probetas se conservarán en agua o cámara húmeda hasta el momento de su ensayo. 

FABRICACIÓN. 

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 69 de 
la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Excepto para hormigonado en tiempo frio, la temperatura del agua de amasada no será superior a 
cuarenta grados centígrados (40º C). 

Al fijar la cantidad de agua que debe añadirse al amasijo, será imprescindible tener en cuenta la que 
contenga el árido fino y, eventualmente los demás áridos. 

Como norma general, los productos de adición; excepto los colorantes que suelen incorporarse 
directamente a los amasijos, se añadirán al hormigón en una parte del agua de amasada, utilizando un 
dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto. 

La mezcla en central será obligatoria para los hormigones empleados en la obra a excepción del 
hormigón   HM-15. 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera 
continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los treinta minutos  

(30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase de un elemento 
estructural.  

En la entrega del hormigón se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la 
vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Por otra parte, para el vertido del hormigón se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por la vigente 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, si se emplean productos 
retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas necesarias 
para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran condiciones favorables de humedad y 
temperatura. 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que las 
armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.  

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista deberán ser 
aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) quedando 
prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un 
metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón se realice 
en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre armaduras o encofrados.  

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 
especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los 
recubrimientos y separaciones de las armaduras especificados en los planos.  
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En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la losa, de 
forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.  

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura, y 
procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la lechada escurra 
a lo largo del encofrado. 

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales apoyados en 
ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos 
elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya asentado 
definitivamente. 

COMPACTACIÓN. 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 70.2 de la 
vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas de hormigón, 
así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 
produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. La 
compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en las 
zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la 
superficie del hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los 
encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.  

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su 
punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se 
introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se 
superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa 
vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco 
tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no 
toque las armaduras.  

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente para 
que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima 
junta prevista. 

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. Se 
pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su desplazamiento o 
su rotura y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los 
anclajes, deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni 
coqueras y todos los elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.  

CURADO 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de 
curado que se prolongará a lo largo del plazo que resulte de aplicar las indicaciones del artículo 74 de 
la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el mantenimiento de la 
humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún 
tipo de daño en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias 
perjudiciales para el hormigón.  

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se produzca 
el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de 
alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de curado, de forma 
que la velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora 
(0,50 l/m²/h).  

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40 °C), deberá 
curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante 
al menos diez días (10 d). 

  

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al soleamiento 
se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a 
curar el hormigón.  

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará que la 
temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75 °C), y que la velocidad de 
calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20°C/h). Este ciclo deberá 
ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado. 
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Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón se recubrirán, por 
pulverización, con un producto que cumpla las condiciones estipuladas en el artículo 285 del PG3 
(según la última actualización de abril de 2004), "Productos filmógenos de curado". 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, antes del 
primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre superficies de 
hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que! se demuestre 
que el producto de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar 
el producto de las zonas de adherencia. 

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, que se 
aplicarán de acuerda a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así como el 
procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.  

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de 
protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen 
un correcto proceso de curado.  

TOLERANCIAS 

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos planos, medida respecto de una 
regla de dos metros (2 m) de longitud, aplicada en cualquier dirección, serán las siguientes: 

Superficies vistas: cinco milímetros (5 mm) 

Superficies ocultas: veinte milímetros (20 mm) 

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un 
escantillón de dos metros (2 m), cuya curvatura sea la teórica. 

CONTROL DE CALIDAD 

Para comprobar, a lo largo de la ejecución de la obra, que la resistencia característica del hormigón 
colocado es igual o superior a la del proyecto, se realizará un control estadístico, mediante rotura a 28 
días (28 d) de probetas cilíndricas de 15x30 cm., obtenidas en obra con el hormigón vertido en las 
misma y conservadas en agua o cámara húmeda. Este control se llevará a cabo de acuerdo con lo 
previsto en la Instrucción EHE para el nivel "normal".

A efectos de división en lotes de control, cada tablero de cada puente constituirá al menos un lote en sí 
mismo. En cada tablero de los puentes losa, el número mínimo de amasadas a controlar será de seis 
(N > 6) por cada vano de la estructura eligiendo como mínimo una de las amasadas en la travesía de 
cada pila o estribo y dos en la zona central entre cada dos apoyos consecutivos. 

Se tomarán de cada amasada seis (6) probetas con objeto de romper tres (3) a 28 días (28 d), para 
obtener la resistencia característica estimada; y dejar otras tres (3) en reserva o para romper a siete (7) 
días. 

Cada amasada controlada será claramente identificada mediante la correspondiente clave, tomándose 
los datos necesarios para conocer lo más aproximadamente posible, mediante los correspondientes 
esquemas, su posición en el elemento de hormigón ejecutado. 

Cuando en una parte de obra, la resistencia característica estimada fest obtenida sea inferior a la 
resistencia característica de proyecto fck, el Ingeniero Director, de acuerdo con el Ingeniero Autor del 
proyecto decidirá, sin perjuicio de las sanciones contractuales previstas: 

Si la parte de obra se acepta. 

Si se procede a la realización, a costa del Contratista, de ensayos de información y/o pruebas de carga, 
y a la vista de sus resultados si se acepta, demuele o refuerza. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los hormigones se abonarán por m3, deducidos de las dimensiones de los elementos que figuran en 
los planos, al precio correspondiente a cada tipo de hormigón según el Cuadro de Precios. 

Quedan incluidos los aditivos si es que el Director de Obra autoriza utilizarlos. También se incluyen las 
partes proporcionales de los elementos auxiliares a lo largo del proceso de ejecución y puesta en obra 
y, en particular, los medios necesarios para su puesta en obra sumergidos en aquella parte de la misma 
en que ello resulte imprescindible. 

CAPITULO 3. ENCOFRADOS Y MOLDES 

DEFINICIÓN. 

Encofrados son los elementos destinados al moldeo "in situ" de hormigones y morteros. 

Los encofrados ocultos podrán ser de madera o metálicos si no se adscribe algún material específico 
en el presente artículo. 
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Los encofrados vistos, excepto los correspondientes a las pequeñas obras de fábrica, deberán ser de 
madera machihembrada de primera calidad, según el artículo 286 del P.P.T.G., con tabloncillo de 
anchura máxima igual a diez centímetros (10 cm), y habrán de ser previamente aprobados por el 
Director de Obra. A tal fin, el Contratista deberá elaborar unos planos detallados con la forma, 
disposición y dimensiones del entablado que constituye los encofrados vistos con las excepciones 
mencionadas. 

Las juntas de las tablas machihembradas serán repasadas longitudinalmente en taller con punzón-lima 
por el lateral que entrará en contacto con el hormigón para que se marquen éstas en el paramento, 
cuidando de no fisurar el macho entre tablas a fin de que no se pierda la lechada. Al colocar en su 
posición los entablados, se cuidará que queden debidamente enfrentadas y alineadas las juntas 
longitudinales de las tablas evitando en cualquier caso contrapesos superiores a los 4 mm. Para ello, la 
anchura de las tablas deberá ser constante en cada hilera a excepción a las pilas de los tableros losa, 
donde las tablas serán de anchura variable de acuerdo con la variación de la sección en vertical. En los 
paramentos vistos de los estribos, los tableros irán dispuestos de forma que su mayor dimensión esté 
en posición vertical. 

Los encofrados de las pilas serán metálicos o de madera fenólica y deben garantizar que sus 
paramentos vistos queden absolutamente lisos, sin apreciarse junta alguna en ellos. Si el encofrado 
fuese metálico, será resistente a la corrosión, no admitiendo huellas de herrumbre en ningún paramento 
de los elementos así encofrados. 

TIPOS DE ENCOFRADOS 

Los tipos de encofrados y sus lugares de utilización previstos en el Proyecto son los siguientes: 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS:  

Utilizado en zapatas, trasdós de estribos y aletas. 

ENCOFRADO PARA HORMIGÓN VISTO: 

Pilas, alzados vistos de muros y estribos  

Intrados de aletas. 

ENCOFRADO PERDIDO EN LOSA: 

Utilizado en tableros de puentes de viga. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

Las unidades correspondientes incluyen la construcción, montaje y desencofrado, tanto para los 
encofrados de madera como metálicos, así como las partes proporcionales de apeos que fuesen 
necesarios en cada unidad. 

Los encofrados convencionales se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) ejecutados, 
deducidos de los planos de construcción, aplicando los precios correspondientes a cada tipo, que 
figuran en los Cuadros de Precios. 

CAPITULO 4. JUNTAS DE DILATACIÓN  

DEFINICIÓN 

Se entiende por tal los elementos lineales dispuestos en las uniones del tablero con los estribos, cuyo 
fin es asegurar perfectamente la continuidad de la superficie de rodadura, absorbiendo los movimientos 
entre tablero y estribo y evitar filtraciones de agua. Sus dimensiones, recorrido y características son los 
definidos en el documento número 2  Planos. 

La junta de la calzada se colocará una vez extendido el pavimento, para asegurar el perfecto enrasado 
de la junta con el mismo. Por tanto se deberá cortar el pavimento en la zona ocupada por la junta, 
disponiendo el mortero de asiento con el espesor necesario para el perfecto enrase.  

La junta se doblará en sus extremos, según lo indicado en los Planos, introduciéndose en el cajeado 
que, a tal efecto, se ha dispuesto en la imposta de borde, de forma que impida la penetración del agua 
que discurra por la calzada. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con suficiente antelación, la junta que se propone 
utilizar, aportando todos los datos que se le soliciten para la aceptación correspondiente. No se 
colocará ninguna junta sin la aprobación definitiva de la Dirección de Obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metros lineales (ml) colocados en obra. Serán de aplicación los precios 
correspondientes de los Cuadros de Precios del presente Proyecto. 

CAPITULO 5. MORTEROS DE CEMENTO. 

DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento, aditivo 
impermeabilizante y agua. Eventualmente puede contener algún producto de adición para mejorar sus 
propiedades, cuya utilización deberá haber sido aprobada por el Dirección Obra. 

MATERIALES 

El árido fino, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente “Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, cumplirá todas las especificaciones recogidas en la 
citada Instrucción. 
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En cuanto al cemento y al agua, es aplicable todo lo recogido en la Capítulos 2 y 8 del Título II del 
presente Pliego. 

El aditivo impermeabilizante será líquido, que contenga plastificante, aireante y material hidrófugo. 
Estará exento de cloruros y será compatible con los cementos a emplear. El fabricante garantizará el 
mantenimiento de la resistencia a compresión de la masa. 

TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y dosificaciones de 
morteros de cemento Portland: 

MH-1: De doscientos cincuenta kilogramos  de cemento 35 por metro cúbico de mortero (250 kg/m³) y 
mil noventa litros de árido fino por metro cúbico de mortero (1090 l/m³). 

MH-2: De trescientos kilogramos de cemento 35 por metro cúbico de mortero (300 Kg/m³) y mil sesenta 
y cinco litros de árido fino por metro cúbico de mortero (1.065 l/m³). 

MH-3: De cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento 35 por metro cúbico de mortero  

(450 Kg/m³) y novecientos cincuenta litros de árido fino por metro cúbico de mortero (950 l/m³). 

MH-4: De seiscientos kilogramos de cemento 35 por metro cúbico de mortero (600 Kg/m³) y  

ochocientos cincuenta litros de árido fino por metro cúbico de mortero (850 l/m³). 

MH-5: De setecientos kilogramos de cemento 35 por metro cúbico de mortero (700 Kg/m³) y  

ochocientos litros de árido fino por metro cúbico de mortero (800 l/m³). 

Estas clasificaciones son indicativas, la Dirección de Obra podrá modificar tal dosificación, en más o en 
menos, cuando las circunstancias de la obra lo aconsejen, justificándolo debidamente, mediante un 
nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

FABRICACIÓN 

La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso, se hará sobre un piso 
impermeable. 

El cemento y la arena se mezclarán en seco, hasta conseguir un producto homogéneo de color 
uniforme. 

A continuación, se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la 
masa tenga la consistencia adecuada para la aplicación en obra. 

El aditivo se incluirá según las especificaciones del fabricante. 

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato rechazándose todo aquel que haya 
empezado a fraguar, y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45 min.) 
que sigan a su amasadura. 

LIMITACIONES DE EMPLEO 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros de hormigón que difieren de él en la 
especie de conglomerante, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien sea mediante una capa 
intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos conglomerantes, bien 
esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, bien impermeabilizando 
superficialmente el mortero más reciente. 

Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cementos aluminosos o cementos 
siderúrgicos sobresulfatados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La elaboración del mortero y su colocación se consideran incluidas en las unidades de la que forman 
parte, y por tanto no serán objeto de abono independiente. 

TITULO VII. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.

CAPITULO 1. MARCAS VIALES. 

Se definen como marcas viales las líneas de pintura, palabras o símbolos sobre el pavimento, bordillos 
y otros elementos de la carretera; los cuales sirven para regular el tráfico de vehículos y peatones. Su 
ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie de aplicación. 

·  Premarcaje. 
·  Pintado de marcas. 

Las marcas viales incluidas en este Proyecto serán todas reflexivas. 

El color será siempre blanco, en cuanto a dimensiones y demás características las marcas viales se 
ajustarán al PG-3/75, a los planos y a las condiciones establecidas en la Norma 8.2.I.C. de la Dirección 
General de Carreteras. 

Pinturas a emplear en marcas reflexivas. 
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Las pinturas a emplear cumplirán lo especificado en el Artº 700 del PG-3, redactado según la Orden 
Ministerial de 28 de Diciembre de 1999. 

Antes de iniciar la aplicación de marcas viales o su repintado, será necesario que los materiales a 
utilizar sean ensayados, a fin de determinar si cumplen las especificaciones vigentes. Si como 
consecuencia de la aplicación de dichos ensayos los resultados indicasen que los materiales no 
cumplen los requisitos de los Pliegos de Prescripciones Técnicas, tanto Generales como Particulares, 
las correspondientes partidas de materiales serán rechazadas y no se podrán aplicar. En el caso de 
que el Contratista hubiera procedido a pintar marcas viales con esos materiales, deberá volver a 
realizar la aplicación a su costa, en la fecha y plazo que le fije la Dirección de Obra. 

Es muy importante para la comprobación de los materiales la correcta toma de muestras, la cual deberá 
hacerse con los siguientes criterios: 

De toda obra de marcas viales, sea grande o pequeña, se ensayará, para su identificación, un envase 
de pintura original (normalmente de 25 ó 30 Kg) y un saco de microesferas de vidrio (normalmente de 
25 Kg); y se dejará otro envase, como mínimo, de cada material bajo la custodia de la Dirección de 
Obra, a fin de poder realizar ensayos de contraste en caso de duda. Cada uno de los recipientes para 
envío de muestras de pintura a los laboratorios donde se ensayarán deberá llevar marcado el nombre y 
la dirección del fabricante de la pintura, la identificación que éste le da y el peso del recipiente lleno y 
vacío. 

El adjudicatario deberá comunicar por escrito a la Dirección de Obra, antes de transcurridos 20 días 
desde la adjudicación de las mismas, el nombre y la dirección de las empresas fabricantes de la pintura 
y de las microesferas de vidrio, así como la marca o referencia que dichas empresas dan a esa clase y 
calidad de pintura y microesferas. 

Asimismo, comunicará por escrito, en el mismo plazo, las características de la pintura, acompañando 
una fotocopia de los ensayos realizados en el laboratorio a la pintura de la marca o referencia del 
párrafo anterior, así como a las microesferas de vidrio que piensa utilizar en la obra. 

Entre las características de la pintura, se indican, entre otras las siguientes: 

Proporción en peso del dióxido de titanio que contiene (esta proporción no podrá ser inferior al 12%), 
admitiéndose en los ensayos posteriores una variación de ± 0.3 sobre el valor indicado por el 
adjudicatario. 

Proporción en peso del ligante que contiene (esta proporción no podrá ser inferior al 16%), 
admitiéndose en los ensayos posteriores una variación de ± 0.3 con respecto al valor facilitado por el 
fabricante. 

Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 

Cumplirán las especificaciones del artículo 700 del PG-3 redactado según la Orden Ministerial de 28 de 
Diciembre de 1999. 

La toma de muestras, además de lo ya explicitado conjuntamente en el epígrafe anterior asociado a 
pinturas, cumplirá con las especificaciones del mencionado articulo 700 del PG-3. En concreto, se 
cumplirá lo establecido en los artículos 700.3 y 700.7 del PG-3/75.  

Además de la limpieza normal que indica el PG-3/75 se hará una última limpieza inmediatamente antes 
de realizar la marca. Esta limpieza comprende la eliminación de polvo con el chorro de aire que la 
misma máquina lleva incorporada, además se adecuarán las pequeñas zonas sucias susceptibles de 
ser limpiadas con escoba o cepillo por los mismos asistentes de la máquina. 

No se permitirá el paso de tráfico alguno sobre las marcas pintadas mientras dure el proceso de secado 
de las mismas. 

La duración, aunque depende de la calidad de la pintura, es también función de la forma de ejecución y 
de las condiciones de la vía. Por tanto, la Dirección de Obra permitirá la ejecución sólo cuando cumplan 
las hipótesis necesarias para ello; es decir, se disponga de un suelo seco y limpio. No se realizarán 
marcas viales hasta transcurridos por lo menos cuatro semanas de la ejecución del pavimento porque 
podrían aparecer manchas o cambios de color en las marcas. 

Durante la ejecución de las marcas viales, personal responsable ante la Dirección de Obra procederá a 
tomar muestras de pintura directamente de la pistola de la máquina, a razón de dos botes de 2 kg por 
lote de aceptación, uno de los cuales se enviará al laboratorio para que se realicen ensayos de 
identificación, reservándose el otro hasta la llegada de sus resultados, para ensayos de contraste. 

Igualmente se procederá a la toma de muestras de pintura y microesferas de vidrio aplicadas sobre el 
pavimento mediante la colocación de unas chapas metálicas de 30 × 15 cm y un espesor de 1 o 2 mm 
sobre la superficie de éste, a lo largo de la línea por donde ha de pasar la máquina y en sentido 
transversal al eje de la marca vial. Estas chapas deberán estar limpias y secas y una vez proyectada la 
pintura y las microesferas se dejará secar durante media hora antes de recogerlas cuidadosamente 
para enviarlas, debidamente protegidas, al laboratorio donde se comprobará la efectividad y 
rendimiento de los materiales aplicados. 

El número aconsejable de chapas para controlar cada lote de aceptación será de 10 a 12, separadas 
30 ó 40 cm. Las chapas deberán marcarse con el número o clave de la obra, lote, punto kilométrico y 
carretera a que correspondan. 

Aparte de las confirmaciones enviadas la Dirección de Obra indicando si los materiales ensayados 
cumplen las especificaciones requeridas, el laboratorio redactará un informe por cada muestra de 
pintura identificada, donde figuraran los valores individuales de cada ensayo. 

Marca vial sonora M-2.6 en la línea de arcén del tronco

Se utilizará marca vial sonora M-2.6 con pintura termoplástica, de 15 cm. de ancho, para delimitar la 
línea de arcén en el tronco de la variante.  
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Los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las especificaciones relativas 
a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el “método B” de la UNE 135 200(3). 

Proporciones de la mezcla. Termoplásticos de aplicación en caliente: 

Ligante    15 a 25 % 
Agregados y extendedores  40 a 60 % 
Pigmento      6 a 10 % 
Microesferas    15 a 20 % 

Condiciones generales. 

Los precios que figuran en el Cuadro de Precios Nº 1 para marcas viales incluyen todos ellos la 
maquinaria, equipamiento necesario y su empleo. Estos precios incluyen todos los medios y 
operaciones necesarias para que las distintas unidades queden completamente terminadas, siendo por 
cuenta del contratista la reparación de los posibles desperfectos ocasionados por el tráfico durante la 
ejecución de las obras. 

Asimismo, quedan incluidos los gastos y materiales necesarios ocasionados tanto por la señalización 
provisional y el balizamiento necesario para la ordenación del tráfico para salvaguardar las marcas 
viales en proceso de ejecución, como para garantizar la seguridad del mismo y del personal operario 
durante la ejecución de las obras. 

Marcas viales longitudinales y transversales. 

Las marcas viales lineales se abonarán por metros lineales realmente ejecutados. No se contabilizarán 
para el abono, por tanto, las zonas de vano en las líneas discontinuas. De igual manera, no se 
abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y premarcado, 
que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 

La medición se realizará independientemente para los distintos tipos según su anchura y se abonarán a 
los precios que figuran en el Cuadro de Precios Nº 1. 

CAPITULO 2. SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 

Se definen como señales de circulación las placas, debidamente sustentadas, que tienen por misión 
advertir, regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 

Además de lo especificado para este artículo en el PG-3, se tendrá en cuenta lo establecido en los 
borradores de la nueva norma: 

Borrador de Instrucción 8.1-IC de Julio de 1.990. 

Borrador de Instrucción 8.1-IC/91 “Señalización Vertical” de 26 de Junio de 1.991. 

Norma de Carreteras. Instrucción 8.1-IC. “Señalización Vertical”. 

Las dimensiones, tipología, colores, diseño y textos de las señales serán acordes con el Código de 
Circulación y el resto de la normativa vigente. Salvo indicación en contrario en los planos u orden 
expresa de la Dirección de Obra, se colocarán señales de las siguientes dimensiones: 

Señales de peligro o preceptivas triangulares de mil trescientos cincuenta milímetros (1.350 mm) de 
lado. 

Carteles de preaviso o señales informativas rectangulares de mil trescientos cincuenta milímetros 
(1.350 mm) por novecientos milímetros (900 mm) de lado. 

Señales preceptivas, placas complementarias, carteles de preaviso o señales informativas 
cuadrangulares de novecientos milímetros (900 mm) de lado. 

Señales preceptivas circulares de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro. 

Señales preceptivas octogonales de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro circunscrito. 

Paneles direccionales rectangulares de mil seiscientos milímetros (1.600 mm) por cuatrocientos 
milímetros (400 mm) de lado. 

Se utilizará chapa de acero dulce de primera fusión laminado en frío, calidad AP-01-XR, de dieciocho 
décimas de milímetro (1.8 mm) de espesor mínimo, con una tolerancia en más y en menos respecto al 
espesor de fabricación de dos décimas de milímetro (± 0.2 mm). La placa utilizada será estampada lisa, 
no aceptándose placas troqueladas. En ningún caso se podrá utilizar la soldadura en el proceso de 
fabricación de las placas. 

Los refuerzos perimetrales de las placas se realizarán por estampación en prensa capaz de conseguir 
los refuerzos mínimos de veinticinco milímetros (25 mm) a noventa grados (90º) con una tolerancia en 
más y en menos respecto a la dimensión de fabricación de dos milímetros y medio (± 2.5 mm), y el 
relieve de los símbolos y orlas. 

Los soportes serán perfiles de acero laminado en frío cerrados, galvanizados por inmersión en caliente 
hasta obtener un recubrimiento mínimo de setenta (70) micras y tendrán tapa soldada en la parte 
superior y taladros efectuados antes del tratamiento. Las piezas de anclaje serán galvanizadas por 
inmersión. La tornillería (tornillos, tuercas y arandelas) será de acero inoxidable. 

Los materiales cumplirán con las Normas UNE 36.003, 36.080, 36.081 y 36.082. 

No se permitirá, salvo en la tapa superior, la utilización de la soldadura en estos elementos, entre sí ni 
con las placas. 

La rigidez de los soportes será tal que no se conviertan en un obstáculo fijo para la circulación rodada. 
En principio, y salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de Obra, se colocarán perfiles de 
tubo rectangular de las dimensiones indicadas en los planos: perfiles tubulares rectangulares de cien 
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por cincuenta por tres milímetros (100 × 50 × 3 mm) en las señales circulares, octogonales y 
triangulares de advertencia de peligro; perfiles de tubo rectangular de cien por sesenta por tres 
milímetros (100 × 60 × 3 mm) en las señales triangulares de ceda y cuadrangulares; y perfiles tubulares 
rectangulares de ciento veinte por sesenta por tres milímetros (120 × 60 × 3 mm) para los carteles de 
preaviso o señales informativas rectangulares de mil trescientos cincuenta milímetros por novecientos 
milímetros de lado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 701 del PG-3/75 y en la Instrucción 8.1-IC, Señalización Vertical. 

El comienzo de proceso será un desengrasado con tricloretileno u otro producto similar, prohibiéndose 
la utilización de ácido clorhídrico o ácido sulfúrico, realizándose un lavado y secado posterior. A 
continuación se efectuará una imprimación fosfocromatante microcristalina de dos componentes, 
seguido de otro lavado y un pasivado neutralizante. Seguidamente se aplican las diversas capas de 
imprimación y esmaltes antioxidantes con pistolas de aplicación en caliente, hasta conseguir un 
espesor de cuarenta (40) micras por ambas caras de la señal. Por último, se aplican los esmaltes de 
acabado de distintos colores más un barniz protector en el anverso de las señales hasta conseguir un 
espesor de ochenta (80) micras y un esmalte gris azulado de veinte (20) micras por el reverso, 
secándose en el horno de secado continuo a una temperatura de ciento ochenta grados centígrados 
(180ºC) durante veinte (20) minutos para cada color.

A las piezas pintadas se les añade una lámina retrorreflectante mediante un procedimiento 
termoneumático o se les imprime serigráficamente secándolas en horno estático con convección a 
temperaturas entre ochenta y ciento veinte grados centígrados (80ºC - 120ºC). En las señales se 
utilizarán esmaltes de secado al horno, homologados por el Laboratorio Central de Estructuras y 
Materiales del Ministerio de Fomento. 

Serán reflectantes todos los carteles y señales utilizados. El reflectante a utilizar deberá garantizar su 
durabilidad por un período superior a diez años. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de 
fabricación, los tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero 
galvanizado como para las de aluminio extrusionado, así como los cálculos justificativos de la 
resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ningún cartel, señal, etc., antes 
de la aceptación por escrito del mismo por la Dirección de Obra. 

El reverso de las señales será de color gris o el natural del material que les sirve de esqueleto y en el 
mismo se marcará serigrafiado la fecha de fabricación y el nombre del fabricante. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, será 
de aplicación lo indicado en el artículo 701 del PG-3/75, especialmente en sus apartados 701.5 y 701.7 
con referencia al Control de Calidad que se exigirá a los tratamientos a aplicar. Las pinturas a emplear 
cumplirán lo indicado en los artículos 271, 279 y 701 del citado PG-3/75, salvo autorización expresa de 
la Dirección de Obra. 

La medición y abono se realizará por unidades realmente colocadas en obra. El precio de la unidad de 
cada tipo comprende el suministro y colocación de la señal, incluyendo los elementos de sujeción, 
sustentación y anclaje, así como la cimentación y excavación correspondiente. 

TITULO VIII. VARIOS

CAPITULO 1. PARTIDAS ALZADAS. 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

�  Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios 
elementales o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa 
en la fase de proyecto (partida alzada a justificar). 

CAPITULO 2. UNIDADES NO INCLUIDAS EN EL PRESENTE PL IEGO. 

Además de las obras mencionadas, el Contratista está obligado a ejecutar todas las obras necesarias o 
de detalle que se deduzcan de los Planos, Mediciones, Presupuesto, el presente Pliego o que le ordene 
la Dirección de Obra al considerarlas fundamentales para que resulten cumplidos los fines a los que se 
destina la obra. 

Todos aquellos trabajos que por su minuciosidad puedan haberse omitido en este pliego, y resulten 
necesarios para la completa y perfecta terminación de las obras, se ejecutarán de acuerdo con lo 
sancionado por la costumbre como normas de buena práctica, y quedan a la determinación exclusiva 
de la Dirección de Obra en tiempo oportuno, y la contrata se halla obligada a su ejecución y 
cumplimiento, sin derecho a reclamación alguna. 

Aún después de la recepción provisional, la Contrata viene obligada a rectificar toda deficiencia que sea 
advertida por la Dirección de Obra. La demolición o reparación precisa será de exclusivo cargo de la 
contrata. 

En el caso de que deban emplearse materiales no incluidos en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, la Dirección de Obra indicará en cada caso particular las condiciones que 
deberán cumplir. Para todas las unidades de obra no mencionadas en el presente Pliego, los materiales 
a emplear cumplirán las condiciones especificadas para los mismos en el PG-3/75, o, en su defecto, las 
que determine la Dirección de Obra. 

Para todos los tipos de obra que no tengan claramente especificado en este pliego o en el PG-3/75 su 
método de ejecución, la Dirección de Obra indicará al Contratista en cada caso particular cuál es el 
método a aplicar. Si no lo hiciera así, el Contratista propondrá el método que crea más conveniente. La 
Dirección de Obra deberá decidir si el método es aceptable o no, emitiendo su resolución en el plazo de 
un (1) mes tras recibir la proposición del Contratista, e indicando las modificaciones que deben 
introducirse. En ningún caso el Contratista podrá iniciar un trabajo sin tener la aprobación de la 
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Dirección de Obra sobre el método a seguir en su realización. En todos los casos el contratista deberá 
facilitar a la Dirección de Obra toda la información que solicite con el fin de juzgar la bondad de los 
métodos empleados. 

A Coruña, 11 de febrero de 2019 

           El Autor del Proyecto            El  Ingeniero del Servicio 

         Francisco José Cardesín Berrocal                           Jacobo Feijoo Miranda 
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MEDICIONES

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 1

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2 51.888,800 m³ Excavación en tierra incluido el arranque y transporte de
productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
9+200 (según
mediciones)

0,800 22.931,000 18.344,800

Tierra vegetal
(según medi-
ciones)

1,000 33.544,000 33.544,000

Total ... 51.888,800

3 4.586,200 m³ Excavación en terreno de tránsito incluido el arranque y
transporte de productos de la excavación a vertedero o lu-
gar de empleo

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
9+200

0,200 22.931,000 4.586,200

Total ... 4.586,200

4 11.569,000 m³ Excavación en roca a cielo abierto realizada con martillo y/o
dinamita y compresor incluido arranque y transporte de
productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

Según medicio-
nes

1,000 11.569,000 11.569,000

Total ... 11.569,000

5 30.865,615  m3 Material seleccionado procedente de la excavación o prés-
tamo, incluido compactación con pisón vibrante en forma-
ción de terraplén
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
9+200 (según
mediciones)

1,333 23.155,000 30.865,615

Total ... 30.865,615

6 9.200,035  ml Apertura de cunetas por ambas márgenes con perfilado de
taludes formación de arcenes y transporte de producto
sobrante a vertedero y p.p. de limpieza de señales de tráfi-
co y de tajeas

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 9.200,035 9.200,035

Total ... 9.200,035

1 36,000 m² Demolición de pavimento con medios mecánicos, incluso
transporte de producto resultante a vertedero y corte de
aristas con sierra de widia, completamente terminado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 90,000 1,000 0,400 36,000

Total ... 36,000

40 100,000 Ud Tala de árbol, utilizando medios mecánicos, incluida la ter-
cia del árbol.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

100,000 100,000

Total ... 100,000
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2 OBRAS DE DRENAJE

16 10,000  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 30
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos refuerzo
de hormigón  HM-20/P/40/IIa en todo su contorno y poste-
rior relleno compactado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 10,000 10,000

Total ... 10,000

10 2,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para tu-
bería de 30 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

2,000 2,000

Total ... 2,000

13 1,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para tu-
bería de 30 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 1,000

Total ... 1,000

17 62,000  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 50
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos refuerzo
de hormigón HM-20/P/40/IIa en todo su contorno y posterior
relleno compactado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PASOS SAL-
VACUNETAS

6,000 7,000 42,000

ODT 2,000 10,000 20,000

Total ... 62,000
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11 4,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para tu-
bería de 50 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PASOS SAL-
VACUNETAS 

4,000 4,000

Total ... 4,000

14 2,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para tu-
bería de 50 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PASOS SAL-
VACUNETAS

2,000 2,000

Total ... 2,000

18 120,000  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 60
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos refuerzo
de hormigón HM-20/P/40/IIa en todo su contorno y posterior
relleno compactado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

ODT 1 12,000 10,000 120,000

Total ... 120,000

12 24,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para tu-
bería de 60 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

ODT 1 2,000 12,000 24,000

Total ... 24,000
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15 12,000  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para tu-
bería de 60 cms de diámetro interior completamente termi-
nada

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

12,000 12,000

Total ... 12,000

8 200,000  Ml. Cuneta de hormigón en masa HM-20/P/30/IIa, con paredes
en V de 12 cms. de espesor, incluso excavación y relleno,
encofrado, vertido, vibrado, curado y desencofrado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 200,000 200,000

Total ... 200,000

26 7,128  M3. Hormigón vibrado  HM-15/P/30/IIa y 250 Kg/m3. de conteni-
do mínimo de cemento colocado en refuerzo de tuberías y
recrecidos, elaborado en planta, transporte a obra, encofra-
do, vertido, vibrado, curado y desencofrado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 9,000 1,000 0,792 7,128

Total ... 7,128

34 190,000 Ml. Tubería de PVC duro con pared estructurada o similar, Se-
rie 5, de 315 mms. de diámetro, con junta elástica, incluso
p.p. de piezas especiales, material granular de asiento, co-
locada y probada, con excavación en zanja y relleno com-
pactado con material seleccionado procedente de la exca-
vación y/o préstamos

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 190,000 190,000

Total ... 190,000
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35 5,000  Ud. Arqueta sumidero sifónico de hormigón en masa con tapa y
rejilla de fundición de 70 x 40 cms., incluso excavación y re-
lleno, con p.p. de acometida, completamente terminado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

5,000 5,000

Total ... 5,000
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3 AFIRMADO

19 4.995,764  m3 Zahorra artificial empleada en subbase del firme y arcenes
extendido y compactado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
8+700 (según
mediciones)

1,000 33.305,095 0,150 4.995,764

Total ... 4.995,764

20 3.996,612 ml Grava 40/60 empleada en el afirmado extendido y compac-
tado incluido escarificado y transporte a obra

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
8+700 (según
mediciones)

0,200 33.305,095 0,100 666,102

PK 0+000 /
8+700 (según
mediciones)

1,000 33.305,095 0,100 3.330,510

Total ... 3.996,612

21 39.966,114  m2 Tratamiento semiprofundo con 4 kg de ECR-3 y 14 litros de
gravilla 10/20, completamente terminado, incluso el barrido
previo y posterior del firme

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
8+700 VARIOS

0,200 33.305,095 6.661,019

PK 0+000 /
8+700 (según
mediciones)

1,000 33.305,095 33.305,095

Total ... 39.966,114

22 39.966,114  m2 Tratamiento superficial con 2 kg de ECR-3 y 10 litros de gra-
villa 5/10, completamente terminado, incluso barrido previo
y posterior del firme
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
8+700 VARIOS

0,200 33.305,095 6.661,019

PK 0+000 /
8+700 (según
mediciones)

1,000 33.305,095 33.305,095

Total ... 39.966,114

23 73.325,095  m2 Tratamiento superficial de sellado con 0,8 kg de ECR-3 y 5
litros de gravilla 3/7, completamente terminado, incluso el
barrido previo y posterior del firme

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

PK 0+000 /
9+200 (segun
medición)

1,000 70.623,095 70.623,095

VARIANTE PK
4+400 / 4+530

1,000 130,000 7,000 910,000

VARIANTE PK
5+164 / 5+300

1,000 136,000 7,000 952,000

VARIANTE PK
5+600 / 5+720

1,000 120,000 7,000 840,000

Total ... 73.325,095

24 563,660 m² Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de 15
cm de espesor,  realizado con hormigón HM-20/P, fabricado
en central y vertido desde camión, extendido y vibrado ma-
nual y fibras de polipropileno, tratado superficialmente con
mortero de rodadura, color rojo Terracota o similar, con ári-
dos de cuarzo y aditivos.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 281,830 2,000 563,660

Total ... 563,660

25 281,830 ml Bordillo de hormigón bicapa, tipo C7 de 20 cm de base y 22
cm de altura, colocado sobre solera de hormigón HM-
20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y limpieza, sin in-
cluir la excavación previa ni el relleno posterior.
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 281,830 281,830

Total ... 281,830
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4 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

32 9.200,000 m Marca vial de 10 cm. de ancho en pintura acrílica en base
acuosa, incluso premarcaje.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 9.200,000 9.200,000

Total ... 9.200,000

33 18.400,000 m Marca vial de 15 cm. de ancho en pintura acrílica en base
acuosa, incluso premarcaje.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

2,000 9.200,000 18.400,000

Total ... 18.400,000

30 235,000 Ml. Barrera de seguridad metálica tipo bionda sobre soporte tu-
bular de 120x55 mms hincado cada 4 m., incluso p.p. de ter-
minales, captafaros, amortiguadores y tornillería

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 235,000 235,000

Total ... 235,000

31 14,000 Ud. Terminal con abatimiento a tierra de 8 m. de longitud, para
barrera metálica de seguridad tipo bionda, colocada sobre
soporte tubular hincado de 120x55 mms. y anclada a dado
de hormigón de 40x40x40 cms., incluso p.p. de piezas espe-
ciales y tornillería 

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

14,000 14,000

Total ... 14,000
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27 14,000 Ud. Señal reflexiva tipo P de 1.350 mms. de lado, con retrorre-
flectancia A.I. de nivel 2, con certificado y marca de calidad,
incluidos poste anclajes y tornillería colocada sobre base
de hormigón de 40 x 40 x 40 cms

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

14,000 14,000

Total ... 14,000

28 14,000 Ud. Señal reflexiva tipo R de 900 mms. de diámetro, con retro-
rreflectancia A.I. de nivel 2, con certificado y marca de cali-
dad, incluidos poste anclajes y tornillería, colocada sobre
base de hormigón de 40 x 40 x 40 cms.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

14,000 14,000

Total ... 14,000

29 8,000 Ud. Hito kilométrico reflexivo de doble cara de 40x60 cms., con
retrorreflectancia A.I. de nivel 2, con certificado y marca de
calidad, incluso poste de acero galvanizado de 80x40x2
mms de 1,80 m de altura, tornillería y anclajes, colocado
sobre base de hormigón de 30x30x30 cms.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

8,000 8,000

Total ... 8,000
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5 VARIOS

7 90,000 m³ Escollera de 400 a 1.000 kgs. en recubrimiento de talud, co-
locada, con p.p. de excavación, relleno con material de
préstamos y material filtro en trasdós

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

NÚCLEO LA-
MELA

1,000 45,000 1,000 2,000 90,000

Total ... 90,000

9 200,000  Ml. Drenaje longitudinal con p.p. de tubería de drenaje de PVC
de 110 mms. de diámetro y relleno con material filtro, inclu-
so excavación en zanja y transporte a vertedero de material
sobrante

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 200,000 200,000

Total ... 200,000

36 281,830  Ml. Canalización para conducción eléctrica y/o telefónica, for-
mada por 2 conductos de PVC de 110 mms. de diámetro ex-
terior, con refuerzo de hormigón HM-15/P/35/IIa en todo su
contorno, incluso p.p. de cable guía, excavación en zanja y
relleno compactado

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 281,830 281,830

Total ... 281,830

39 1,000 u P.A. Trabajos de reposición de servicios afectados en las
obras.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

Servicios afec-
tados en la
obra.

1,000 1,000 1,000

Total ... 1,000
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

41 810,964 m Cierre ganadero, compuesto por malla anudada 100-9-15,
altura de malla de 1,20 m, conformada con 9 alambres hori-
zontales, anchura de rectángulo de 15 cm, con postes tor-
neados con punta de madera tratada de 2,00 metros de altu-
ra (adecuado para vallados de 1,50 m altura vista), incluido
tensores y piezas de unión, totalmente colocado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 810,964 810,964

Total ... 810,964

42 560,000 m Demolición y reposición de cierre compuesto por poste pre-
fabricado y malla ganadera. (aprovechamiento de postes
prefabricados).

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 560,000 560,000

Total ... 560,000

44 328,677 m Cierre de finca, formado a base de fábrica de 3 hileras de
bloque de hormigón de fibrocemento vibrocomprimido de
40x20x20 cm, normal, color gris, tomados con mortero de
cementos 1:6/NTE-FFB con salpicado de cemento color
blanco por ambas caras, hasta 0,60 cm de altura, así como
remate superior del murete, y Malla Hércules de 2,60 m de
largo y 1,20 m de altura, formados por mallazo de varilla de
5 mm de espesor, y cuadro entre varillas de 200/50 mm, y
paños sujetos a los postes mediante abrazaderas, i/cimen-
tación, totalmente rematado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 328,677 328,677

Total ... 328,677

43 1,000 u Levantado y recolocación de marquesina, incluyendo des-
montaje de la actual marquesina, excavación cimentación y
recolocación de marquesina.
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 1,000

Total ... 1,000

37 1,000  Ud. P.A. Seguridad y Salud

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 1,000

Total ... 1,000
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6 GESTIÓN DE RESÍDUOS

38 1,000 Ud. P.A. Para gestión de los resíduos en la obra, gestión me-
dioambiental.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

1,000 1,000

Total ... 1,000
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 1

Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

1 m² Demolición de pavimento con me-
dios mecánicos, incluso transporte
de producto resultante a vertedero
y corte de aristas con sierra de wi-
dia, completamente terminado

Tres euros con sesenta
y cuatro cents. 3,64

2 m³ Excavación en tierra incluido el
arranque y transporte de productos
de la excavación a vertedero o lu-
gar de empleo

Tres euros con sesenta
y ocho cents. 3,68

3 m³ Excavación en terreno de tránsito
incluido el arranque y transporte de
productos de la excavación a verte-
dero o lugar de empleo

Cinco euros con cuaren-
ta y ocho cents. 5,48

4 m³ Excavación en roca a cielo abierto
realizada con martillo y/o dinamita y
compresor incluido arranque y
transporte de productos de la exca-
vación a vertedero o lugar de em-
pleo

Doce euros con cincuen-
ta y tres cents. 12,53

5  m3 Material seleccionado procedente
de la excavación o préstamo, inclui-
do compactación con pisón vibran-
te en formación de terraplén

Tres euros con ochenta
y tres cents. 3,83

6  ml Apertura de cunetas por ambas
márgenes con perfilado de taludes
formación de arcenes y transporte
de producto sobrante a vertedero y
p.p. de limpieza de señales de tráfi-
co y de tajeas

Dos euros con trece
cents. 2,13

CUADRO DE PRECIOS Nº 1
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Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

7 m³ Escollera de 400 a 1.000 kgs. en
recubrimiento de talud, colocada,
con p.p. de excavación, relleno con
material de préstamos y material fil-
tro en trasdós

Dieciocho euros con
cuarenta y seis cents. 18,46

8  Ml. Cuneta de hormigón en masa HM-
20/P/30/IIa, con paredes en V de
12 cms. de espesor, incluso exca-
vación y relleno, encofrado, vertido,
vibrado, curado y desencofrado

Treinta y tres euros con
veintiséis cents. 33,26

9  Ml. Drenaje longitudinal con p.p. de tu-
bería de drenaje de PVC de 110
mms. de diámetro y relleno con
material filtro, incluso excavación
en zanja y transporte a vertedero
de material sobrante

Diez euros con ochenta
y ocho cents. 10,88

10  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería de
30 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Veintinueve euros con
ochenta y nueve cents. 29,89

11  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería de
50 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Sesenta y dos euros con
catorce cents. 62,14

12  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería de
60 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Noventa y siete euros
con cuarenta y siete
cents. 97,47
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Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

13  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería de
30 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Sesenta euros con se-
senta cents. 60,60

14  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería de
50 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Ciento once euros con
cincuenta y cuatro cents. 111,54

15  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería de
60 cms de diámetro interior com-
pletamente terminada

Ciento cincuenta y cua-
tro euros con sesenta y
un cents. 154,61

16  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 30 cms incluso
apertura de zanja colocación de tu-
bos refuerzo de hormigón  HM-
20/P/40/IIa en todo su contorno y
posterior relleno compactado

Treinta y un euros con
treinta y un cents. 31,31

17  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 50 cms incluso
apertura de zanja colocación de tu-
bos refuerzo de hormigón HM-
20/P/40/IIa en todo su contorno y
posterior relleno compactado

Sesenta y cinco euros
con setenta y siete
cents. 65,77

18  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 60 cms incluso
apertura de zanja colocación de tu-
bos refuerzo de hormigón HM-
20/P/40/IIa en todo su contorno y
posterior relleno compactado

Noventa y cinco euros
con treinta y tres cents. 95,33

CUADRO DE PRECIOS Nº 1
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Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

19  m3 Zahorra artificial empleada en sub-
base del firme y arcenes extendido
y compactado

Diecisiete euros con
ochenta y siete cents. 17,87

20 ml Grava 40/60 empleada en el afir-
mado extendido y compactado in-
cluido escarificado y transporte a
obra

Diecinueve euros con
doce cents. 19,12

21  m2 Tratamiento semiprofundo con 4 kg
de ECR-3 y 14 litros de gravilla
10/20, completamente terminado,
incluso el barrido previo y posterior
del firme

Dos euros con cuarenta
y dos cents. 2,42

22  m2 Tratamiento superficial con 2 kg de
ECR-3 y 10 litros de gravilla 5/10,
completamente terminado, incluso
barrido previo y posterior del firme

Un euro con treinta y
seis cents. 1,36

23  m2 Tratamiento superficial de sellado
con 0,8 kg de ECR-3 y 5 litros de
gravilla 3/7, completamente termi-
nado, incluso el barrido previo y
posterior del firme

Setenta y tres cents. 0,73

24 m² Pavimento continuo de hormigón
en masa con fibras de 15 cm de es-
pesor,  realizado con hormigón HM-
20/P, fabricado en central y vertido
desde camión, extendido y vibrado
manual y fibras de polipropileno,
tratado superficialmente con morte-
ro de rodadura, color rojo Terracota
o similar, con áridos de cuarzo y
aditivos.

Veintidós euros con cua-
renta y dos cents. 22,42



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 5

Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

25 ml Bordillo de hormigón bicapa, tipo
C7 de 20 cm de base y 22 cm de
altura, colocado sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm
de espesor, rejuntado y limpieza,
sin incluir la excavación previa ni el
relleno posterior.

Veintidós euros con cua-
renta y tres cents. 22,43

26  M3. Hormigón vibrado  HM-15/P/30/IIa
y 250 Kg/m3. de contenido mínimo
de cemento colocado en refuerzo
de tuberías y recrecidos, elaborado
en planta, transporte a obra, enco-
frado, vertido, vibrado, curado y de-
sencofrado

Setenta y tres euros con
sesenta y cinco cents. 73,65

27 Ud. Señal reflexiva tipo P de 1.350
mms. de lado, con retrorreflectan-
cia A.I. de nivel 2, con certificado y
marca de calidad, incluidos poste
anclajes y tornillería colocada sobre
base de hormigón de 40 x 40 x 40
cms

Doscientos dieciséis eu-
ros con cuarenta y nue-
ve cents. 216,49

28 Ud. Señal reflexiva tipo R de 900 mms.
de diámetro, con retrorreflectancia
A.I. de nivel 2, con certificado y
marca de calidad, incluidos poste
anclajes y tornillería, colocada
sobre base de hormigón de 40 x 40
x 40 cms.

Ciento ochenta y un eu-
ros con cuarenta y seis
cents. 181,46

CUADRO DE PRECIOS Nº 1
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Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

29 Ud. Hito kilométrico reflexivo de doble
cara de 40x60 cms., con retrorre-
flectancia A.I. de nivel 2, con certifi-
cado y marca de calidad, incluso
poste de acero galvanizado de
80x40x2 mms de 1,80 m de altura,
tornillería y anclajes, colocado
sobre base de hormigón de
30x30x30 cms.

Ciento sesenta euros. 160,00

30 Ml. Barrera de seguridad metálica tipo
bionda sobre soporte tubular de
120x55 mms hincado cada 4 m., in-
cluso p.p. de terminales, captafa-
ros, amortiguadores y tornillería

Treinta y dos euros con
veinticinco cents. 32,25

31 Ud. Terminal con abatimiento a tierra
de 8 m. de longitud, para barrera
metálica de seguridad tipo bionda,
colocada sobre soporte tubular hin-
cado de 120x55 mms. y anclada a
dado de hormigón de 40x40x40
cms., incluso p.p. de piezas espe-
ciales y tornillería 

Doscientos treinta y dos
euros con ochenta y seis
cents. 232,86

32 m Marca vial de 10 cm. de ancho en
pintura acrílica en base acuosa, in-
cluso premarcaje.

Treinta y seis cents. 0,36

33 m Marca vial de 15 cm. de ancho en
pintura acrílica en base acuosa, in-
cluso premarcaje.

Cuarenta y tres cents. 0,43

34 Ml. Tubería de PVC duro con pared es-
tructurada o similar, Serie 5, de 315
mms. de diámetro, con junta elásti-
ca, incluso p.p. de piezas especia-
les, material granular de asiento,
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colocada y probada, con excava-
ción en zanja y relleno compactado
con material seleccionado proce-
dente de la excavación y/o présta-
mos

Veintiséis euros con se-
tenta y ocho cents. 26,78

35  Ud. Arqueta sumidero sifónico de hor-
migón en masa con tapa y rejilla de
fundición de 70 x 40 cms., incluso
excavación y relleno, con p.p. de
acometida, completamente termi-
nado

Ciento ochenta y cuatro
euros con cincuenta y
siete cents. 184,57

36  Ml. Canalización para conducción eléc-
trica y/o telefónica, formada por 2
conductos de PVC de 110 mms. de
diámetro exterior, con refuerzo de
hormigón HM-15/P/35/IIa en todo
su contorno, incluso p.p. de cable
guía, excavación en zanja y relleno
compactado

Catorce euros con quin-
ce cents. 14,15

37  Ud. P.A. Seguridad y Salud
Cinco mil novecientos un
euros con sesenta y un
cents. 5.901,61

38 Ud. P.A. Para gestión de los resíduos
en la obra, gestión medioambiental.

Dos mil quinientos eu-
ros. 2.500,00

39 u P.A. Trabajos de reposición de ser-
vicios afectados en las obras.

Tres mil euros. 3.000,00

40 Ud Tala de árbol, utilizando medios
mecánicos, incluida la tercia del ár-
bol.

Ciento treinta y nueve
euros con noventa y sie-
te cents. 139,97
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Núm. UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

41 m Cierre ganadero, compuesto por
malla anudada 100-9-15, altura de
malla de 1,20 m, conformada con 9
alambres horizontales, anchura de
rectángulo de 15 cm, con postes
torneados con punta de madera
tratada de 2,00 metros de altura (a-
decuado para vallados de 1,50 m
altura vista), incluido tensores y
piezas de unión, totalmente coloca-
do.

Diez euros con cincuen-
ta y ocho cents. 10,58

42 m Demolición y reposición de cierre
compuesto por poste prefabricado
y malla ganadera. (aprovechamien-
to de postes prefabricados).

Nueve euros. 9,00

43 u Levantado y recolocación de mar-
quesina, incluyendo desmontaje de
la actual marquesina, excavación
cimentación y recolocación de mar-
quesina.

Ciento noventa y ocho
euros con cuarenta y
dos cents. 198,42

44 m Cierre de finca, formado a base de
fábrica de 3 hileras de bloque de
hormigón de fibrocemento vibro-
comprimido de 40x20x20 cm, nor-
mal, color gris, tomados con morte-
ro de cementos 1:6/NTE-FFB con
salpicado de cemento color blanco
por ambas caras, hasta 0,60 cm de
altura, así como remate superior
del murete, y Malla Hércules de
2,60 m de largo y 1,20 m de altura,
formados por mallazo de varilla de
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5 mm de espesor, y cuadro entre
varillas de 200/50 mm, y paños su-
jetos a los postes mediante abraza-
deras, i/cimentación, totalmente re-
matado.

Cincuenta y tres euros
con setenta cents. 53,70

A Coruña , 11 de Febrero de 2019

EL INGENIERO TÉCNICO AUTOR DEL PROYECTO

EL INGENIERO DEL SERVICIO Francisco José Cardesín Berrocal
 

Jacobo Feijoo Miranda
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Pág. 1

1 m² Demolición de pavimento con medios mecánicos, incluso
transporte de producto resultante a vertedero y corte de
aristas con sierra de widia, completamente terminado

Mano de obra 1,47
Maquinaria 2,17

                              TOTAL
3,64

2 m³ Excavación en tierra incluido el arranque y transporte de
productos de la excavación a vertedero o lugar de em-
pleo

Mano de obra 1,72
Maquinaria 1,96

                              TOTAL
3,68

3 m³ Excavación en terreno de tránsito incluido el arranque y
transporte de productos de la excavación a vertedero o
lugar de empleo

Mano de obra 1,91
Materiales 0,63
Maquinaria 2,94

                              TOTAL
5,48

4 m³ Excavación en roca a cielo abierto realizada con martillo
y/o dinamita y compresor incluido arranque y transporte
de productos de la excavación a vertedero o lugar de
empleo

Mano de obra 6,99
Materiales 1,23
Maquinaria 4,31

                              TOTAL
12,53

5  m3 Material seleccionado procedente de la excavación o
préstamo, incluido compactación con pisón vibrante en
formación de terraplén

Mano de obra 2,32
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Maquinaria 1,51

                              TOTAL
3,83

6  ml Apertura de cunetas por ambas márgenes con perfilado
de taludes formación de arcenes y transporte de produc-
to sobrante a vertedero y p.p. de limpieza de señales de
tráfico y de tajeas

Mano de obra 1,31
Maquinaria 0,82

                              TOTAL
2,13

7 m³ Escollera de 400 a 1.000 kgs. en recubrimiento de talud,
colocada, con p.p. de excavación, relleno con material de
préstamos y material filtro en trasdós

Sin descomposición 18,46

                              TOTAL
18,46

8  Ml. Cuneta de hormigón en masa HM-20/P/30/IIa, con pare-
des en V de 12 cms. de espesor, incluso excavación y
relleno, encofrado, vertido, vibrado, curado y desencofra-
do

Mano de obra 12,24
Materiales 15,32
Maquinaria 5,70

                              TOTAL
33,26

9  Ml. Drenaje longitudinal con p.p. de tubería de drenaje de
PVC de 110 mms. de diámetro y relleno con material fil-
tro, incluso excavación en zanja y transporte a vertedero
de material sobrante

Mano de obra 1,69
Materiales 1,17
Maquinaria 8,02

                              TOTAL
10,88
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10  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para
tubería de 30 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 13,77
Materiales 13,30
Maquinaria 2,82

                              TOTAL
29,89

11  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para
tubería de 50 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 27,55
Materiales 28,25
Maquinaria 6,34

                              TOTAL
62,14

12  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en aleta para
tubería de 60 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 36,72
Materiales 51,46
Maquinaria 9,29

                              TOTAL
97,47

13  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para
tubería de 30 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 27,55
Materiales 26,60
Maquinaria 6,46

                              Suma
                              Redondeo

                              TOTAL

60,61
-0,01

60,60

CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL
PK 8+808

Nº Ud. Descripción Precio

Pág. 4

14  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para
tubería de 50 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 45,91
Materiales 52,72
Maquinaria 12,91

                              TOTAL
111,54

15  ud Embocadura de hormigón HM-20/P/30/IIa en pozo para
tubería de 60 cms de diámetro interior completamente
terminada

Mano de obra 64,27
Materiales 71,97
Maquinaria 18,37

                              TOTAL
154,61

16  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 30
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos re-
fuerzo de hormigón  HM-20/P/40/IIa en todo su contorno
y posterior relleno compactado

Mano de obra 11,54
Materiales 14,84
Maquinaria 4,93

                              TOTAL
31,31

17  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 50
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos re-
fuerzo de hormigón HM-20/P/40/IIa en todo su contorno
y posterior relleno compactado

Mano de obra 19,88
Materiales 32,39
Maquinaria 13,50

                              TOTAL
65,77
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18  ml Tubería de hormigón prefabricada de diámetro interior 60
cms incluso apertura de zanja colocación de tubos re-
fuerzo de hormigón HM-20/P/40/IIa en todo su contorno
y posterior relleno compactado

Mano de obra 26,05
Materiales 50,96
Maquinaria 18,32

                              TOTAL
95,33

19  m3 Zahorra artificial empleada en subbase del firme y arce-
nes extendido y compactado

Mano de obra 0,54
Materiales 12,82
Maquinaria 4,51

                              TOTAL
17,87

20 ml Grava 40/60 empleada en el afirmado extendido y com-
pactado incluido escarificado y transporte a obra

Mano de obra 0,60
Materiales 13,78
Maquinaria 4,74

                              TOTAL
19,12

21  m2 Tratamiento semiprofundo con 4 kg de ECR-3 y 14 litros
de gravilla 10/20, completamente terminado, incluso el
barrido previo y posterior del firme

Mano de obra 0,34
Materiales 1,48
Maquinaria 0,60

                              TOTAL
2,42

22  m2 Tratamiento superficial con 2 kg de ECR-3 y 10 litros de
gravilla 5/10, completamente terminado, incluso barrido
previo y posterior del firme

Mano de obra 0,22
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Materiales 0,78
Maquinaria 0,36

                              TOTAL
1,36

23  m2 Tratamiento superficial de sellado con 0,8 kg de ECR-3 y
5 litros de gravilla 3/7, completamente terminado, incluso
el barrido previo y posterior del firme

Mano de obra 0,23
Materiales 0,38
Maquinaria 0,12

                              TOTAL
0,73

24 m² Pavimento continuo de hormigón en masa con fibras de
15 cm de espesor,  realizado con hormigón HM-20/P,
fabricado en central y vertido desde camión, extendido y
vibrado manual y fibras de polipropileno, tratado superfi-
cialmente con mortero de rodadura, color rojo Terracota
o similar, con áridos de cuarzo y aditivos.

Mano de obra 3,82
Materiales 17,09
Maquinaria 1,51

                              TOTAL
22,42

25 ml Bordillo de hormigón bicapa, tipo C7 de 20 cm de base y
22 cm de altura, colocado sobre solera de hormigón HM-
20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y limpieza, sin
incluir la excavación previa ni el relleno posterior.

Mano de obra 9,19
Materiales 13,24

                              TOTAL
22,43

26  M3. Hormigón vibrado  HM-15/P/30/IIa y 250 Kg/m3. de con-
tenido mínimo de cemento colocado en refuerzo de tu-
berías y recrecidos, elaborado en planta, transporte a
obra, encofrado, vertido, vibrado, curado y desencofrado

Mano de obra 16,12
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Materiales 57,53

                              TOTAL
73,65

27 Ud. Señal reflexiva tipo P de 1.350 mms. de lado, con retro-
rreflectancia A.I. de nivel 2, con certificado y marca de
calidad, incluidos poste anclajes y tornillería colocada
sobre base de hormigón de 40 x 40 x 40 cms

Mano de obra 13,77
Materiales 193,60
Maquinaria 9,12

                              TOTAL
216,49

28 Ud. Señal reflexiva tipo R de 900 mms. de diámetro, con re-
trorreflectancia A.I. de nivel 2, con certificado y marca de
calidad, incluidos poste anclajes y tornillería, colocada
sobre base de hormigón de 40 x 40 x 40 cms.

Mano de obra 11,63
Materiales 160,97
Maquinaria 8,86

                              TOTAL
181,46

29 Ud. Hito kilométrico reflexivo de doble cara de 40x60 cms.,
con retrorreflectancia A.I. de nivel 2, con certificado y
marca de calidad, incluso poste de acero galvanizado de
80x40x2 mms de 1,80 m de altura, tornillería y anclajes,
colocado sobre base de hormigón de 30x30x30 cms.

Sin descomposición 160,00

                              TOTAL
160,00

30 Ml. Barrera de seguridad metálica tipo bionda sobre soporte
tubular de 120x55 mms hincado cada 4 m., incluso p.p.
de terminales, captafaros, amortiguadores y tornillería

Mano de obra 5,51
Materiales 25,13

CUADRO DE PRECIOS Nº 2
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Maquinaria 1,61

                              TOTAL
32,25

31 Ud. Terminal con abatimiento a tierra de 8 m. de longitud, pa-
ra barrera metálica de seguridad tipo bionda, colocada
sobre soporte tubular hincado de 120x55 mms. y anclada
a dado de hormigón de 40x40x40 cms., incluso p.p. de
piezas especiales y tornillería 

Mano de obra 22,95
Materiales 202,82
Maquinaria 7,09

                              TOTAL
232,86

32 m Marca vial de 10 cm. de ancho en pintura acrílica en ba-
se acuosa, incluso premarcaje.

Mano de obra 0,14
Materiales 0,17
Maquinaria 0,05

                              TOTAL
0,36

33 m Marca vial de 15 cm. de ancho en pintura acrílica en ba-
se acuosa, incluso premarcaje.

Mano de obra 0,11
Materiales 0,27
Maquinaria 0,05

                              TOTAL
0,43

34 Ml. Tubería de PVC duro con pared estructurada o similar,
Serie 5, de 315 mms. de diámetro, con junta elástica, in-
cluso p.p. de piezas especiales, material granular de
asiento, colocada y probada, con excavación en zanja y
relleno compactado con material seleccionado proceden-
te de la excavación y/o préstamos

Mano de obra 8,88
Materiales 14,71
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Maquinaria 3,19

                              TOTAL
26,78

35  Ud. Arqueta sumidero sifónico de hormigón en masa con ta-
pa y rejilla de fundición de 70 x 40 cms., incluso excava-
ción y relleno, con p.p. de acometida, completamente ter-
minado

Mano de obra 101,00
Materiales 83,05
Maquinaria 0,52

                              TOTAL
184,57

36  Ml. Canalización para conducción eléctrica y/o telefónica,
formada por 2 conductos de PVC de 110 mms. de
diámetro exterior, con refuerzo de hormigón HM-
15/P/35/IIa en todo su contorno, incluso p.p. de cable
guía, excavación en zanja y relleno compactado

Sin descomposición 14,15

                              TOTAL
14,15

37  Ud. P.A. Seguridad y Salud

Sin descomposición 5.901,61

                              TOTAL
5.901,61

38 Ud. P.A. Para gestión de los resíduos en la obra, gestión me-
dioambiental.

Sin descomposición 2.500,00

                              TOTAL
2.500,00

39 u P.A. Trabajos de reposición de servicios afectados en las
obras.
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Sin descomposición 3.000,00

                              TOTAL
3.000,00

40 Ud Tala de árbol, utilizando medios mecánicos, incluida la
tercia del árbol.

Mano de obra 34,91
Maquinaria 105,06

                              TOTAL
139,97

41 m Cierre ganadero, compuesto por malla anudada 100-9-
15, altura de malla de 1,20 m, conformada con 9
alambres horizontales, anchura de rectángulo de 15 cm,
con postes torneados con punta de madera tratada de
2,00 metros de altura (adecuado para vallados de 1,50 m
altura vista), incluido tensores y piezas de unión, total-
mente colocado.

Mano de obra 4,59
Materiales 4,34
Maquinaria 1,65

                              TOTAL
10,58

42 m Demolición y reposición de cierre compuesto por poste
prefabricado y malla ganadera. (aprovechamiento de
postes prefabricados).

Mano de obra 4,59
Materiales 2,76
Maquinaria 1,65

                              TOTAL
9,00

43 u Levantado y recolocación de marquesina, incluyendo
desmontaje de la actual marquesina, excavación cimen-
tación y recolocación de marquesina.

Mano de obra 75,96
Materiales 96,32
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Maquinaria 26,14

                              TOTAL
198,42

44 m Cierre de finca, formado a base de fábrica de 3 hileras
de bloque de hormigón de fibrocemento vibrocomprimido
de 40x20x20 cm, normal, color gris, tomados con morte-
ro de cementos 1:6/NTE-FFB con salpicado de cemento
color blanco por ambas caras, hasta 0,60 cm de altura,
así como remate superior del murete, y Malla Hércules
de 2,60 m de largo y 1,20 m de altura, formados por ma-
llazo de varilla de 5 mm de espesor, y cuadro entre vari-
llas de 200/50 mm, y paños sujetos a los postes median-
te abrazaderas, i/cimentación, totalmente rematado.

Mano de obra 23,15
Materiales 30,52
Maquinaria 0,03

                              TOTAL
53,70

A Coruña 11 de Febrero de 2019,

EL INGENIERO TÉCNICO AUTOR DEL PROYECTO

EL INGENIERO DEL SERVICIO

Francisco José Cardesín Berrocal

Jacobo Feijoo Miranda
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P  R  E  S  U  P  U  E  S  T  O

ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK 8+808

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 2

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 51.888,800 m³ Excavación en tierra incluido el
arranque y transporte de produc-
tos de la excavación a vertedero o
lugar de empleo

3,68 190.950,78

2 4.586,200 m³ Excavación en terreno de tránsito
incluido el arranque y transporte
de productos de la excavación a
vertedero o lugar de empleo

5,48 25.132,38

3 11.569,000 m³ Excavación en roca a cielo abierto
realizada con martillo y/o dinamita
y compresor incluido arranque y
transporte de productos de la ex-
cavación a vertedero o lugar de
empleo

12,53 144.959,57

4 30.865,615  m3 Material seleccionado procedente
de la excavación o préstamo, in-
cluido compactación con pisón
vibrante en formación de terraplén

3,83 118.215,31

5 9.200,035  ml Apertura de cunetas por ambas
márgenes con perfilado de taludes
formación de arcenes y transporte
de producto sobrante a vertedero
y p.p. de limpieza de señales de
tráfico y de tajeas

2,13 19.596,07

6 36,000 m² Demolición de pavimento con me-
dios mecánicos, incluso transporte
de producto resultante a vertedero
y corte de aristas con sierra de wi-
dia, completamente terminado

3,64 131,04

7 100,000 Ud Tala de árbol, utilizando medios
mecánicos, incluida la tercia del
árbol.

139,97 13.997,00

Total Cap. 512.982,15



Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 3

2 OBRAS DE DRENAJE

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 10,000  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 30 cms inclu-
so apertura de zanja colocación
de tubos refuerzo de hormigón 
HM-20/P/40/IIa en todo su contor-
no y posterior relleno compactado

31,31 313,10

2 2,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería
de 30 cms de diámetro interior
completamente terminada

29,89 59,78

3 1,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería
de 30 cms de diámetro interior
completamente terminada

60,60 60,60

4 62,000  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 50 cms inclu-
so apertura de zanja colocación
de tubos refuerzo de hormigón
HM-20/P/40/IIa en todo su contor-
no y posterior relleno compactado

65,77 4.077,74

5 4,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería
de 50 cms de diámetro interior
completamente terminada

62,14 248,56

6 2,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería
de 50 cms de diámetro interior
completamente terminada

111,54 223,08

7 120,000  ml Tubería de hormigón prefabricada
de diámetro interior 60 cms inclu-
so apertura de zanja colocación
de tubos refuerzo de hormigón
HM-20/P/40/IIa en todo su contor-
no y posterior relleno compactado

95,33 11.439,60

8 24,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en aleta para tubería
de 60 cms de diámetro interior
completamente terminada

97,47 2.339,28

9 12,000  ud Embocadura de hormigón HM-
20/P/30/IIa en pozo para tubería
de 60 cms de diámetro interior
completamente terminada

154,61 1.855,32

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Pág. 4

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

10 200,000  Ml. Cuneta de hormigón en masa HM-
20/P/30/IIa, con paredes en V de
12 cms. de espesor, incluso exca-
vación y relleno, encofrado, verti-
do, vibrado, curado y desencofra-
do

33,26 6.652,00

11 7,128  M3. Hormigón vibrado  HM-15/P/30/IIa
y 250 Kg/m3. de contenido míni-
mo de cemento colocado en re-
fuerzo de tuberías y recrecidos,
elaborado en planta, transporte a
obra, encofrado, vertido, vibrado,
curado y desencofrado

73,65 524,98

12 190,000 Ml. Tubería de PVC duro con pared
estructurada o similar, Serie 5, de
315 mms. de diámetro, con junta
elástica, incluso p.p. de piezas es-
peciales, material granular de
asiento, colocada y probada, con
excavación en zanja y relleno
compactado con material seleccio-
nado procedente de la excavación
y/o préstamos

26,78 5.088,20

13 5,000  Ud. Arqueta sumidero sifónico de hor-
migón en masa con tapa y rejilla
de fundición de 70 x 40 cms., in-
cluso excavación y relleno, con
p.p. de acometida, completamente
terminado

184,57 922,85

Total Cap. 33.805,09
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3 AFIRMADO

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 4.995,764  m3 Zahorra artificial empleada en sub-
base del firme y arcenes extendi-
do y compactado

17,87 89.274,30

2 3.996,612 ml Grava 40/60 empleada en el afir-
mado extendido y compactado in-
cluido escarificado y transporte a
obra

19,12 76.415,22

3 39.966,114  m2 Tratamiento semiprofundo con 4
kg de ECR-3 y 14 litros de gravilla
10/20, completamente terminado,
incluso el barrido previo y poste-
rior del firme

2,42 96.718,00

4 39.966,114  m2 Tratamiento superficial con 2 kg
de ECR-3 y 10 litros de gravilla
5/10, completamente terminado,
incluso barrido previo y posterior
del firme

1,36 54.353,92

5 73.325,095  m2 Tratamiento superficial de sellado
con 0,8 kg de ECR-3 y 5 litros de
gravilla 3/7, completamente termi-
nado, incluso el barrido previo y
posterior del firme

0,73 53.527,32

6 563,660 m² Pavimento continuo de hormigón
en masa con fibras de 15 cm de
espesor,  realizado con hormigón
HM-20/P, fabricado en central y
vertido desde camión, extendido y
vibrado manual y fibras de polipro-
pileno, tratado superficialmente
con mortero de rodadura, color ro-
jo Terracota o similar, con áridos
de cuarzo y aditivos.

22,42 12.637,26

7 281,830 ml Bordillo de hormigón bicapa, tipo
C7 de 20 cm de base y 22 cm de
altura, colocado sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm
de espesor, rejuntado y limpieza,
sin incluir la excavación previa ni
el relleno posterior.

22,43 6.321,45

Total Cap. 389.247,47

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
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4 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 9.200,000 m Marca vial de 10 cm. de ancho en
pintura acrílica en base acuosa,
incluso premarcaje.

0,36 3.312,00

2 18.400,000 m Marca vial de 15 cm. de ancho en
pintura acrílica en base acuosa,
incluso premarcaje.

0,43 7.912,00

3 235,000 Ml. Barrera de seguridad metálica tipo
bionda sobre soporte tubular de
120x55 mms hincado cada 4 m.,
incluso p.p. de terminales, capta-
faros, amortiguadores y tornillería

32,25 7.578,75

4 14,000 Ud. Terminal con abatimiento a tierra
de 8 m. de longitud, para barrera
metálica de seguridad tipo bionda,
colocada sobre soporte tubular
hincado de 120x55 mms. y ancla-
da a dado de hormigón de
40x40x40 cms., incluso p.p. de
piezas especiales y tornillería 

232,86 3.260,04

5 14,000 Ud. Señal reflexiva tipo P de 1.350
mms. de lado, con retrorreflectan-
cia A.I. de nivel 2, con certificado y
marca de calidad, incluidos poste
anclajes y tornillería colocada
sobre base de hormigón de 40 x
40 x 40 cms

216,49 3.030,86

6 14,000 Ud. Señal reflexiva tipo R de 900
mms. de diámetro, con retrorre-
flectancia A.I. de nivel 2, con certi-
ficado y marca de calidad, inclui-
dos poste anclajes y tornillería, co-
locada sobre base de hormigón de
40 x 40 x 40 cms.

181,46 2.540,44

7 8,000 Ud. Hito kilométrico reflexivo de doble
cara de 40x60 cms., con retrorre-
flectancia A.I. de nivel 2, con certi-
ficado y marca de calidad, incluso
poste de acero galvanizado de
80x40x2 mms de 1,80 m de altura,
tornillería y anclajes, colocado
sobre base de hormigón de
30x30x30 cms.

160,00 1.280,00

Total Cap. 28.914,09
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Nº Medición UM Descripción Precio Importe
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5 VARIOS

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 90,000 m³ Escollera de 400 a 1.000 kgs. en
recubrimiento de talud, colocada,
con p.p. de excavación, relleno
con material de préstamos y mate-
rial filtro en trasdós

18,46 1.661,40

2 200,000  Ml. Drenaje longitudinal con p.p. de
tubería de drenaje de PVC de 110
mms. de diámetro y relleno con
material filtro, incluso excavación
en zanja y transporte a vertedero
de material sobrante

10,88 2.176,00

3 281,830  Ml. Canalización para conducción
eléctrica y/o telefónica, formada
por 2 conductos de PVC de 110
mms. de diámetro exterior, con re-
fuerzo de hormigón HM-
15/P/35/IIa en todo su contorno,
incluso p.p. de cable guía, excava-
ción en zanja y relleno compacta-
do

14,15 3.987,89

4 1,000 u P.A. Trabajos de reposición de
servicios afectados en las obras.

3.000,00 3.000,00

5 810,964 m Cierre ganadero, compuesto por
malla anudada 100-9-15, altura de
malla de 1,20 m, conformada con
9 alambres horizontales, anchura
de rectángulo de 15 cm, con pos-
tes torneados con punta de made-
ra tratada de 2,00 metros de altura
(adecuado para vallados de 1,50
m altura vista), incluido tensores y
piezas de unión, totalmente colo-
cado.

10,58 8.580,00

6 560,000 m Demolición y reposición de cierre
compuesto por poste prefabricado
y malla ganadera. (aprovecha-
miento de postes prefabricados).

9,00 5.040,00

7 328,677 m Cierre de finca, formado a base de
fábrica de 3 hileras de bloque de
hormigón de fibrocemento vibro-
comprimido de 40x20x20 cm, nor-
mal, color gris, tomados con mor-
tero de cementos 1:6/NTE-FFB
con salpicado de cemento color
blanco por ambas caras, hasta
0,60 cm de altura, así como rema-

53,70 17.649,95
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Nº Medición UM Descripción Precio Importe

te superior del murete, y Malla
Hércules de 2,60 m de largo y
1,20 m de altura, formados por
mallazo de varilla de 5 mm de es-
pesor, y cuadro entre varillas de
200/50 mm, y paños sujetos a los
postes mediante abrazaderas, i/ci-
mentación, totalmente rematado.

8 1,000 u Levantado y recolocación de mar-
quesina, incluyendo desmontaje
de la actual marquesina, excava-
ción cimentación y recolocación
de marquesina.

198,42 198,42

9 1,000  Ud. P.A. Seguridad y Salud 5.901,61 5.901,61

Total Cap. 48.195,27

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808
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6 GESTIÓN DE RESÍDUOS

Nº Medición UM Descripción Precio Importe

1 1,000 Ud. P.A. Para gestión de los resíduos
en la obra, gestión medioambien-
tal.

2.500,00 2.500,00

Total Cap. 2.500,00
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ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

Obra:
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Código Título Presupuesto

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 512.982,15
2 OBRAS DE DRENAJE 33.805,09
3 AFIRMADO 389.247,47
4 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 28.914,09
5 VARIOS 48.195,27
6 GESTIÓN DE RESÍDUOS 2.500,00

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL

Asciende el presente presupuesto de ejecución ma-
terial a la cantidad de:

Un millón quince mil seiscientos cuarenta y cua-
tro euros con siete cents.

1.015.644,07

Obra: ENSANCHE Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP1802 PK 0+000 AL PK
8+808

PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 1.015.644,07

13,00 % GASTOS GENERALES 132.033,73

6,00 % BENEFICIO INDUSTRIAL 60.938,64

SUMA 1.208.616,44

21,00 % IVA 253.809,45

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION POR CONTRATA 1.462.425,89

Asciende el presente presupuesto de ejecución por contrata a la
expresada cantidad de:

Un millón cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco euros con
ochenta y nueve cents.

11 de Febrero de 2019A Coruña ,

EL INGENIERO TÉCNICO AUTOR DEL PROYECTO

Francisco José Cardesín Berrocal
VºBº

EL INGENIERO DEL SERVICIO

Jacobo Feijoo Miranda
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